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Director Licenciado: FEDERICODUARTEACOSTA

AÑO CXXII NUM.28,591TEGUCIGALPA, M. D. c., HONDURAS JUEVES 18 DE JUNIO DE 1998

CONSIDERANDO: Que la Empresa Nacional de Energía Eléctrica
(ENEE) ha presentado la situación del Sistema Eléctrico Nacional,
resaltando en balance energético-la necesidad de incrementar la capacidad Artículo I ,-Aprobar en todas y cada de sus partes el "CONTRATO
instalada de generación, para garantizar el suministro de energía eléctrica DE SUMINISTRO DE ENERGíA Y CAPACIÓAD No. 028/98", suscrito
en el Sistema Interconectado Nacional, mismo que para 1999 debe estar el2Óde marzo de 1998, entre el Ingeniero José Manuel Arriaga Yacamán,
disponible antes del verano. . '..., (}T~ente GTner~I~~11! ~l1Ipre~I!Nll(¡i9l1~1de E.nl:rgí¡¡:Bl~\{i~,ir(J}NEE) ,/"i..i
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Constitucional de la República, en Consejo de Ministros. mediante Decreto A. de C. v., en calidad de Representanre Legal; dicho Contrato fue
PCM-002-98, declaró el estado deemergencia en todo el.Sistema Nacional ratificado por el Presidente de la República en Consejo de Ministros,
de Energía Eléctrica y autorizó a la Junta Directiva de la Ernpresa Nacional mediante Decreto PCM-OQ4-98; de fecha 31 de marzo de 1998, y que
de Energía Eléctrica (ENEE) para que dictara las medidas a aplicar para literalmente dice:
garantizar el suministro de energía eléctrica. Además. en este Decreto se
autorizó la contratación directa de la compra de potencia y energía,
utilizando como referencia los precios y condiciones más favorables del

"imo proceso liciratorio.

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 133-98

El Congreso Nacional,

CONSIDERANDO: Que en el Punto Quinto del Acta No. 2 de la
sesión celebrada por la Junta Directiva de la Empresa Nacional de Energía
Eléctrica (ENEE), el 13 de marzo de 1998, está contenida la Resolución
mediante la cualse auioriza a laadrninistraclón de la Empresa Nacional
de Energía Eléctrica (ENEE) la contratación de 60 MW con 111 Empresa
Luz y Fuerza de San Lorenzo, SI A. de C. V. (LUFUSSA).

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de la autorización referida
en el considerando anterior, la Gerencia de la Empresa Nacional de Energía
Eléctrica (ENEE), discutió y convino el Contrato No. 028198, a ser firmado
con la Empresa Luz y Fuerza de San Lorenzo, S. A. de C. V. (LUFUSSA).

CONSIDERANDO: Que el Contrato No. 028/98 ha sido negociado
con la Empresa Luz y Fuerza de San Lorenzo, S. A. de C. V., y aprobado
por Junta Directiva en sesión celebrada el día 20 de marzo de 1998.

CONSIDERANDO: Que en aplicación de lo establecido en el Decreto
PCM-002-98, el Contrato No. 028/98 fue aprobado por el Presidente
Constitucional de la República, en Consejo de Ministros, mediante el
Decreto PCM-004·98 de fecha 31 de marzo de 1998.

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con el Artículo 205. nu-
meral 19) de la Constitución de la República, corresponde al Congreso
Nacional aprobar o improbar los Contratos que hayan de producir o
prolongar sus efectos al siguiente período del Gobierno de la República.

CONT/ENIDO
, PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 133-98
Mayo, 1998

AVISOS
POR TANTO:

DECRETAl

"SECRETARíA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE, DECRETO EJECUTIVO
Nó.PCM.004·98. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN
CONSEJO DE MINISTROS. CONSIDERANDO: Que mediante Decreto
Ejecutivo No. PCM-002-98 de fecha 09 de marzo de 1998, se Decretó
Estado de Emergencia en todo el Sistema Nacional de Energía Eléctrica;
mientras persistan las condiciones deficitarias en la generación y de riesgo
global d~en~rgra'eJéct~ica. Asimismo. se autorizó la dispensa a la Empresa
Naci~p(ll deEnergía Eléctrica (ENEE) de los trámites de licitación, con.
curso ydemás previstos en la Ley, para los casos indicados en el referido
Decreto Ejecutivo. CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo ante-
rior, 'la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (~NEE), suscribió el
Contrato No. 028198 de "Suministro de Energía y Capacidad" con 111

Empresa Luz ':1 Fuerza de San Lorenzo, S. A. de C. V. (LUFUSSA), el 20
de mano de 1998. CONSIDERANDO: Queel Artículo 27 de la Ley de
Contratación del Estado, establece, entre otras cosas, que los contratos
que resulten de situaciones de emergencia, serán aprobados mediante
Decreto del titular del Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros. POR
TANTO: DECRETA: Artículo l.-Aprobar en todas y cada una de sus
partes el CONTRATO DE SUMINISTRO Y CAPACIDAD No. 028 de
fecha 20 de marzo de 1998, suscrito entre los Representantes Legales de
la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (E~EE) y de laSociedad
Mercantil denominada Luz y Fuerza de San Lorenzo, S. A, de C. V.
(LUFUSSA)., negociado mediante el procedimiento de Contratación
Directa, que literalmente dice:

"CONTRATO DESlTMINISTRO DE ENERGíA Y CAPACIDAD".
Contrato No. 028/98. Nosotros, la Empresa Nacional de Energía Eléctrica
(ENEE), una Institución Descentralizada del Estado de Honduras, creada
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mediante Decreto Ley No. 48 del 20 de febrero de 1957, en adelante
referida corno la "Suministrada", y representada en este acto por su Gerente
General, señor José Manuel Arriaga Yacamán, mayor de edad, hondureño,
casado, Ingeniero Civil .Yde este domicilió, quien acredita su facultad
con la certificación del Acta No. 915 de la sesión celebrada por la Junta
Directiva de la Suministrada, de fecha 14 de febrero de 1996; y Empresa
Luz y Fuerza de San Lorenzo, S. A, de C. v. (LUFUSSA):. una sociedad
constituida conforme a las leyes de la República de Honduras, inscrita
bajo el Asiento No. 3 del Tomo 10 del Registró de la Propiedad y Mercantil
del departamento de Chcluteca, en lo sucesivo denominada "La
Surninistrante" quien declara estar capacitada para contratar con un ente
de la Administración Pública conforme a la Ley de Contratación del
Estado, representada, a su vez, por su Representante Legal, señor René
Edgardo Lezama Castellanos, mayor de edad, casado, hondureño y con
residencia en esta Capital, acreditando el poder de representaci6n conforme
Escritura Pública No. 39, inscrita en el Asiento No. 53, Tomo 10, en el
Registro de la Propiedad y Mercantil del departamento de Choluteca,
habiendo mutuamente examinado.y encontrado satisfactorias las
respectivas manifestaciones con que actuamos, hemos decidido celebrar,
y por este acto celebramos, un Contrato de Suministro de Energia y
Capacidad, de acuerdo con las siguientes Cláusulas y Secciones.

PRIMERA: Antecedentes: En virtud de la creciente dernahda de
energia eléctrica en el país y de la necesidad de asegurar el cubrimiento
de los requerimientos de potencia en los próximos años, la Suministrada
actualizó sus proyecciones de demanda de potencia y energia para el año
1999, la que es necesaria incrementarla a partir del verano de tal año. Las
proyecciones y situación del sistema de generación fue analizado por la
Comisión de Notables designada por el Excelentísimo SeñorPresidente
de la República, quienes formularon sus recomendaciones para la
contratación de la capacidad necesaria. El Presidente de la República en
Consejo de Ministros, emitió el Decreto PCM-002-98, confeeha 9'de
marzo de 1998, mediante el cual declaré el estado de emergencia en todo
el Sistema Nacional de Energía Eléctrica, y se facult6a la Junta Directiva
de la Empresa Nacional de Encrgía Eléctrica (ENEE), para qu¿dictc las
medidas necesarias y autorice a laadministra~ión para quecontrate
generación de energía eléctrica por ciento veinte megavatios(l20 MW)
que entrarán a funcionar en 1999. La JUnta Directiva de la Empresa
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) en sesiones celebradas el día 13,
de marzo de 1998 y en aplicación del referido Decreto, autorizó la
contrataci6n de sesenta megavatios (60 MW) con la Empresa Luzy Fuerza
de San Lorenzo, S. A. de C. V. (LUFUSSA).;ljutseráiliilstalados en
Pavana y cuya potencia y energía se recibirá en la subestaci6n Pavaña; ya
que la Empresa Luz y Fuerza de San Lorenzo, S. A. de C, V. (LtJFUSSA).
es una empresa hondureña con capacidad y disponibilidad demostrada.

SEGUNDA: El Contrato de Suministro de Energía y Capacidad. Los
Anexos de este Contrato constituyen parte integrante del mismo; de igual
manera, y con la misma fuerza legal, forman parte de él la resoiución de
la Junta Directiva de la Suministrada, contenida enel punto quinto del
Acta de la sesión extraordinaria No. 2, del 13 de marzo de 1998,
autorizando la compra directa de potencia y energía y la celebración del
presente Contrato, en el entendido que en caso de discrepancia entre las
disposiciones de este documento contractual y las de sus anexos y demás
documentos, prevalecerán las de este Contrato de Suministro de Energía
y Capacidad; sin perjuicio de lo anterior, el'presente COntrato de Suministro
de Ener~ia y Capacidad, junto con sus Anexos y demás documentos-en
lo sucesivo serán identificados como el "Contrato". .

TERCERA: Definiciones. Para efectos del presente Contrato, cuando
se usen con letras iniciales mayúsculas. los siguientes términos tendrán
los significados que a continuación se les atribuyen:

ACUERDO DE APOYO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO: Es la garantía que el Gobierno de Honduras otorga a la
Suministrante para asegurar el cumplimiento del Contrato por parte de la
Suministrada, particularmente, el pago total de las cantidades que se deban
a la Surninistrante de conformidad con este Contrato, la cual se emitirá
con forma y fondo tal como aparece en el Anexo 1.'a del presente Contrato.

BTU: Significa unidades térmicas británicas (British Thermal Units).

CAPACIDAD: La Capacidad Nominal corregida del Proyecto, medida
en el punto de entrega, bajo las condiciones ambientales de temperatura,
humedad relativa y altura sobre el nivel del mar propias del sitio del
Proyecto.

CAPACIDAD COMPROMETIDA: Significa la Capacidad de sesenta
megavatiostóü MW) a ser disponibles a los 1I meses contados a partir de
la fecha de la aprobación de este contrato por el Soberano Congreso
Nacional de la República, en el Punto de Entrega y corregida a las
condiciones de temperatura ambiental, humedad relativa y altura sobre el
nivel del mar propias del sitio del proyecto, -que corresponde a treinta
cinco grados centígrados OS"C), ochenta y cinco por ciento (85%) y cien
(100) metros, respectivamente.

CAPACIDAD DECLARADA: La Capacidad que está disponible en
el Punto de Entrega para el Despacho dc la Suministrada de acuerdo con
este Contrato, tal como sea comunicada por la Suministrante a la
Suministrada, electrónicamente sobre una base horaria.

CAPACIDAD DEMOSTRADA: Significa la Capacidad del Proyecto
en el Punto de Entrega, tal y como se determine en la.Prueba de Capacidad
más reciente, en el entendido de que, para fines de calcular el monto de
pagos que se deban conforme al presente Contrato, la Capacidad
Demostrada no excederá del ciento diez por ciento (110%) de la Capacidad
Comprometida.

CARGO FIJO FINANCIERO: Significa el cargo fijo mensual que la
Suministrada pagará a la Suministrante para cubrir los gastos relacionados
con la ingeniería, aprovisionamiento, construcción, terminación y
financiamiento del Proyecto, el cual será expresado en d61ares
estadounidenses pero pagadero en su equivalente en Lernpiras conforme
a la Tasa de Cambio, de conformidad con la Sección 7.02.2 ordinal a) de
este Contrato.

CARGO FIJO POR OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y
ADMINISTRACIÓN (CAFOMA): Significa el cargo fijo mensual que la
Suministrada pagará a la Suministrante para cubrir los costos fijos de
adrnlnistración, operación y mantenimiento del Proyecto, del cual una
porción será en dólares estadounidenses, pero pagadero en su equivalente
en Lempiras conforme a la Tasa de Cambio y la otra porción será en
Lernpiras, de conformidad con la Sección 7.02.2 ordinal b) de este
Contrato.

CARGO VARIABLE POR ENERGíA FIRME: Significa el cargo
que la Suministrada pagará mensualmente, si.ocurre, por la Energía Firme
entregada de conformidad con la Sección 7.02.2 ordinal e) y que cubrirá
a la Suministrante para cubrir el Componente de Combustible afectado
por la Relación de Combustible y el Componente Variable por Operación
y Mantenimiento del Proyecto afectado por la Relación de Inflación USA,
expresados en dólares estadounidenses pero pagaderos en lempiras

. conforme a la Tasa de Cambio.

CARGO VARIABLE POR ENERGíA SECUNDARIA: Significa
el cargo que la Suministrada pagará mensualmente, si ocurre, a la
Suministrante por la entrega de Energía Secundaria, de conformidad con
la Sección 7.02.3, Y que cubrirá el Componente de Combustible afectado
por la Relación de combustible y el Componente Variable por Operación
y Mantenimiento afectado por la Relación de Inflación USA, expresado
en dólares estadounidenses pero pagaderos en lernpiras conforme a la

Tasa de Cambio.
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CEDENTE: Significa la parte que transfiera a otra una cosa, derecho"
acción o valor.

CESIÓN: Significa la renuncia o transmisión, gratuita u onerosa, que
se hace de una cosa, crédito, acción o derecho a favor de otra persona.

CESIONARIO: La persona a cuyo favor se hace la cesión de bienes,
el traspaso de un crédito o la transmisión de cualesquiera otros derechos.

COMBUSTIBLE: Significa el Fuel Oil No. 6 con 3.0% de azufre o
cualquier otro medio de combustión comprado por la Surninistrante para
ser usado en la operación del Proyecto, y que cumple con las
especificaciones establecidas por el fábricante del equipo.

COMPONENTE DE COMBUSTIBLE: Significa el cargo variable
mensual que la Suministrada pagará a la Suministrante para cubrir los
costos del combustible utilizado para la generación de la energía entregada
por el Proyecto. expresado en dólares estadounidenses, por la energía
-ntregada en KWh, pero pagadero en su equivalente en Lempiras conforme
_ la Tasa de Cambio, de conformidad con la Sección 7.02.2 ordinal e) y
7.02.3 de este Contrato. .

COMPONENTE VARIABLE POROPERACIÓl)lY MAN-
TENIMIENTO: Significa el cargo variable mensual que laSuministrada
pagará a la Suministrante para cubrir los costos variables de operación y.
mantenimiento del Proyecto, expresado en dólares estadounidenses, por
la energía entregada en KWh, pero pagadero en su equivalente en Lempiras
conforme a la Tasa de Cambio, de conformidad con la Sección 7.02.2
ordinal e) y 7.02.3 de este Contrato.,

DAÑOS PREDETERMINADOS: Significa las cantidades convenidas'
en la Sección 8.04 del presente Sontrato, que la Sumlnl,str~nte pagará ala
Suministrada, cuando se prqc:lu~ I~cifcu~stárici~ pr~~is~ enla citada
Sección: 'j _'.•';,~·-·-()!'·,'::,',~~',;t.':..!/·.¡,::, ·:}'>-ir.L~,·~~:tf:>:_~',c,.):H!3~re¡-A ;,'

, , i !\-l.:".'-'

DESPACHO: Significa la facultad de la Suministrada de programar
directamente la generación del Proyecto y su 'derecho de, mediante sus
instrucciones. controlar. fijar, aumentar o disminuir la energía y capacidad
que deba ser entregada por parte de la Suministrante al sistema de la
Suministrada. conforme al criterio de despacho económico y de acuerdo
con las Prácticas Eléctricas Prudentes.

EFICIENCIA NOMINAL DE REFERENCIA: Significa el nivel
básico proyectado de consumo de combustible de 16.09 kWhlgalón
establecido con base en: (i) un rendimiento térmico de 8,700 BTUfkWh
(LHV, Bajo Poder Calorífico), (ii) un valor calorífico del combustible de
140.000 BTUlgalón (LH\\', Bajo Poder Calorífico) y. (iii) unacapacidad
igual al cien por ciento ( 100%) de la Capacidad nominal de cada unidad,'
Esta eficiencia se calculará de l¡i siguiente manera: n=FCV IHR, donde n:
Eficiencia (kWhlgalón). HR: Rendimiento Térmico (BTUfkWh. LHV).
FCV: Valor Calorífico del Com~ustible (BTU/galón, LHV).

EMERGENCIA DEL SISTEMA: Significa una condición o situación
que (a) en la opinión razonable de la Suministrada podrla resultar en una
interrupción significativa del servicio eléctrico a los clientes de la
Suministrada, o (b) en la opinión razonable de la Suministrada o la
Suministran te, puede poner en peligro la seguridad' de las personas, del
Proyecto o su equipo o de las instalaciones de la Suministrada. .

ENERG1Á FIRME: Significa la energía que el Proyecto pueda
,suministrar hasta un Factor de Planta de sesenta y ocho y medio por ciento
(68.5%) Y de la cual la Suministrada podría disponer si así lo requiriera.

ENERGIA SECUNDARIA: Significa la energía que el Proyecto
pueda suministrar sobre un Factor de Planta de sesenta y ocho y medio

por ciento (68.5%) y de la cual la Suministrada podría disponer si así lo
requiriera.

FACTOR DE DISPONIBILIDAD: Significa el porcentaje que resulte
de multiplicar cien (100) por el cociente obtenido de la fracción cuyo
numerador será la suma de las Capacidades Declaradas durante el período
considerado multiplicadas por sus respectivas horas y fracciones de horas
durante dicho período, menos la sumade las deficiencias de Capacidad
por incumplimiento de la Capacidad Declarada por sus respectivos tiempos
de despacho, el denominador será la Capacidad demostrada multiplicada
por el número de horas comprendidas en el período que se considera. '

FACTOR DE PLANTA: significa el porcentaje resultante de
multiplicar por cien (1(0) el cociente de la Producción Mensual de Energía
del Proyecto entre la generación eléctrica máxima posible del Proyecto
en KWh para dicho mes, y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula:
FP=PME* 100/H*CD. donde FP: Factor de Planta. PME: Producción
Mensual de Energía (kWh), H: Las horas en el mes (horas). CD: La
Capacidad Demostrada de la planta (kW).

FECHA DE VIGENCIA: Signi fica la fecha en que se completan todos
los siguientes acontecimientos: (a) el presente Contrato haya sido aprobado
mediante decretos o acuerdos del Presidente de la República en Consejo
de Ministros; (b) el presente Contrato haya sido aprobado rnediante
decretos o acuerdos del Soberano Congreso Nacional dé la República; e)
dichos decretos o acuerdos hayan sido publicados en La Gaceta y editados
de conformidad con láLey Marco del Subsector Eléctrico; (d) haya sido
emitido el Acuerdo de Apoyo para el Cumplimiento del Contrato.

FECHA PROGRAMADA PARA INICIO DE LA OPERACIÓN
COMERCIAL: Significa la fecha a los once (11) meses contados a partir
de la fecha de la aprobación de este contrato por el Soberano Congreso

~~t,k?~i~;~;.~~¡~~~~~l~~~·';<l);':'(':~:~::"""
:'FINANCISTA: Significa cualquier persona natural o jurídica que

provea financiamiento o refinanciamiento de cualquiera de los
financiamientos originales para la construcción, operación o
mantenimiento del Proyecto, ya sea mediante arrendamiento, préstamo,
fideicomiso, compra de valores u otros mecanismos de financiamiento.

GARANTíA Df: CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Significa la
garantía en favor de la Suministrada por parte de la Suministrante para
garantizar el cumplimiento de la construcción y puesta en operación
comercial del Proyecto a la Fecha Programada para Inicio de la Operación
Comercial y su operación comercial desde entonces. Esta Garantía tendrá
vigencia desde quince días a la Fecha de Vigencia del Contrato y hasta
tres meses después de la terminación del Contrato. Esta garantía será
emitida por una institución financiera hondureña, con forma y fondo tales
como aparecen en el Anexo No. I de este Contrato y Artículo No. 119 de
la Ley de Contratación del Estado.

íNDICE DE COMBUSTIBLE: Significa el índice de los promedios
de la cotización alta y bajo diaria para un mes referido al precio del Fuel
Oil No. 6 cori 3% de azufre en el mercado de New York/Boston, tal como
aparece publicado en el Platt's Oilgram Price Report,

'·"t'.!' .

íNDICE DE COMBUSTIBLE INICIAL: Significa el promedio del
precio alto y bajo del Fuel OH No.' 6 con 3% de azufre, en el mercado de
New Yo~k:lBoston, vigente 111día veintiuno (21 ~de marzo de 1997. el cual
es de US$13.625/banil según el Platt's Oilgram Price Report,

íNDICE DE LA INFLACIÓN HONDUREÑA: Significa el índice
de precios al consumidor que publica mensualmente el Banco Central de
Honduras, y, si tal publicación se descontinuase, cualquier otro índice
sucesivo que en ese caso acuerden las partes.
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íNDICE DE INFLACIÓN INICIAL: Significa (a) en el caso del índice
de Inflación Hondureña, el índice de Inflación Hondureña vigente el día
21 de mano de 1997 y correspondientea.975.2; y, b) en el caso del índice
de Inflación USA. el índice de Inflaci6n USA vigente el día 21 de marzo
de 1997 y correspondiente a 112.0.

íNDICE DE INFLACIÓN USA: Significa el índice de precios GDP
(Gross Domestic Product) ponderado-fijo, ajustado peri6dicam~nte.
(1997=100). publicado trimestralmente en los meses de marzo, junio.
septiembre y diciembre por el Departnniento de Comercio de los Estados
Unidos de América. o si tal índice no estuviera disponible cualquier otro
índice sustituto que en este caso, acuerden las partes contratantes. A tal
efecto. se tendrá en primera instancia el índice de Precios para todos los
Consumidores Urbanos de los Estados Unidos de América (CPI-U), tal
como es publicado por la Oficina de Estadísticas Laborales del
Departamento de Trabajo de Estados Unidos de América.

INICIO DE LA OPERACIÓN COMERCIAL: Significa la
satisfacción de los siguientes requisitos: (a) que la construcción de las
instalaciones necesarias para una operación normal y continua haya sido
terminada conforme a los requisitos establecidos en el Anexo No. 3 del
presente Contrato; (b) que dichas instalaciones estén disponibles para ser
operadas de manera normal. confiable y continua, de acuerdo con las
Prácticas Eléctricas Prudentes; (c) que se hayan terminado
satisfactoriamente las Pruebas de Desempeño correspondientes incluyendo
la Prueba de Capacidad; (d) que se haya emitido el Permiso Ambiental
Permanente; (e) que se ha ratificado la Fecha Programada para Inicio de
Operación Comercial o se ha indicado la fecha reprogramada para Inicio
de Operación Comercial con. por lo menos, quince (15) días de
anticipación; (f) que la Suministran te haya entregado a la Suministrada
una constancia firmada por su representante legal. en la que se confirma
que los requisitos descritos en los incisos del (a) al (e) han sido satisfechos;
y. (g) que la Suministrada haya emitido notificación autorizando el Inicio
de la Operación Comercial. si la fecha de inicio para ésta no coincide con
la Fecha Programada para Inicio de la Operación Comercial. Se entiende
que los detalles que no han podido ser terminados y que puedan ser
completados. a criterio único deIa Suministrada. sin interrumpir la
operación del Proyecto, no serán obstáculos para lograr el Inicio de la
Operación Comercial. La entrega por parte de la Suministrante de
electricidad incidental en razón de las pruebas iniciales de la planta no
constituyen el Inicio de la Operación Comercial.

INSTALACIONES DE INTERCONEXION DE LA SUMINIS-
TRADA: Significa las instalaciones y equipos necesarios para conectar
las instalaciones de la Suministrada al Proyecto en el Punto de Entrega. y
para recibir la energía eléctrica entregada por el Proyecto, e incluirán de
manera enunciativa. más no limitativa, los interruptores. transformador,
accesorios de subestaciones y línea de transmisión. necesarios para tales
fines.

INSTALACIONES DE INTERCONEXION DE LA SUMINIS-
TRANTE: Significa las instalaciones y equipos necesarios para conectar
el Proyecto al Sistema Interconectado de la Suministrada en el Punto de
Entrega y para medir y entregar a ésta la energía eléctrica proveída por el
Proyecto. e incluirán de manera enunciativa, más no limitativa. los
interruptores, transformadores. accesorios de subestaciones y línea de
transrnisióñ, necesarios para tales fines. y que se describen en el Anexo
No. 2 del presente Contrato.

INSTALACiONES DE INTERCONEXION DE LA SUMINIS-
TRADA: Significa las instalaciones y equipos necesarios pata conectar
las instalaciones de la Suministrada al Proyecto en el Punto de Entrega. y

para recibir la energfa eléctrica entregada por el Proyecto. e incluirán de
manera enunciativa, más no limitativa. los interruptores. transformador,
accesorios de subestaciones y línea de transmisión. necesarios para tales
fines y que se describen en el Anexo 2 del presente Contrato.

LEY MARCO DEL SUB-SECTOR ELECTRICO: Significa la Ley
Marco del Sub-Sector Eléctrico, Decreto No. 158-94, publicado en el
Diario Oficial La Gaceta el día 26 de noviembre de 1994. su reglamento
y sus reformas.

MANTENIMIENTO PROGRAMADO: Significa el mantenimiento
preventivo y correctivo realizado durante un periodo programado. de
conformidad con la Sección 9.02 de este Contrato.

PERITO TECNICO: Significa la persona o personas nombradas por
ambas partes para resolver una discrepancia de carácter técnico surgida
entre ellas. Dicho profesional deberá acreditar su capacidad y experiencia
en el ramo técnico para el cual sea requerido.

PERMISO AMBIENTAL PERMANENTE: Significa el permiso
definitivo que extiende la Secretaría de Estado en los Despachos de
Recursos Naturales y Ambiente para la Operación Comercial del Proyecto
y que establece el inicio de las responsabilidades y obligaciones que la
Suministrante debe cumplir con todas las normas ambientales resultantes
del estudio de impacto ambiental.

PRACTICAS ELECTRICAS PRUDENTES: Significa el espectro
de posibles prácticas, métodos y equipos. que se utilizan, o cuya utilización
es razonable esperar, en relación con la operación y mantenimiento óptimos
de plantas generadoras de energía eléctrica. de similar tamaño y
características, y que están de acuerdo con las recomendaciones y
requisitos de los fabricantes de equipos. con las normas de práctica de la
industria, con consideraciones de confiabilidad, seguridad, eficiencia y
ambientales, así como con cualquier regulación gubernamental aplicable,
vigentes durante el plazo del Contrato:

PRODUCCION MENSUAL DE ENERGIA: Significa la cantidad
de energía eléctrica mensual que la Suministrante entregue y la
Suministrada reciba proveniente del Proyecto, conforme sea registrada
por los medidores electrónicos en los Puntos de Medición. en kWh en el
Punto de Entrega.

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO: Significa el programa que
la Suministrante someterá, a más tardar el lo. de noviembre de cada año.
á la consideración de la Suministrada y que describirá la disponibilidad
propuesta del Proyectopara cada mes del período de doce (12) meses
iniciando en enero del próximo año. Este programa indicará las fechas
preferidas de la Suministrante y las duraciones estimadas de todos los
Mantenimientos Programados y los Requerimientos de Mantenimiento
del Fabricante para tal Mantenimiento Programado.

PROYECTO: Significa todos los bienes. maquinarias y equipo
propiedad de la Suministrante, que en su totalidad constituyan la planta
de generación eléctrica, asf.como las Instalaciones de Interconexión de la
Suministrante y las instalaciones de comunicaci6n que se describen en el
Anexo No. 2 del presente Contrato. al igual que otros activos. bienes.
equipo y maquinaria que puedan ser utilizados en la construcción.
instalación y operación del conjunto que constituirá la planta generadora
de energfa eléctrica y los demás activos, bienes muebles e inmuebles.
equipo. maquinaria y repuestos que sean necesarios o útiles para que la
Suministrante provea 'de energfa y capacidad eléctrica a la Suministrada
conforme a este Contrato y para Que cumpla con sus demás obligaciones
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contractuales, de manera directa o por medio de personas contratadas a
esos fines, El Proyecto se describe máS detalladamente en el Anexo No. 2
del presente Contrato,

PRUEBA DE CAPACIDAD: Significa las pruebas que la Surninis-
tranre realice a fin de confirmar experimentalmente la Capacidad
Comprometida o determinar la Capacidad Demostrada del Proyectoen el
Punto de Entrega, según sea el caso, de acuerdo. con lo establecido en el
Anexo No. 3 del presente Contrato. .

PRUEBAS DE DESEMPEÑO: Significa las pruebas que la
Suministrante realice a fin de probar el funcionamiento confiable y estable
de los equipos relacionados con el Proyecto, incluyendo de manera
enunciativa más no limitativa la Prueba de Capacidad, de acuerdo con lo
que se establece en el Anexo NO.'3,de este Contrato.

, ,
PUNTO DE ENTREGA: Significa el lugar físico en el cual se efectúa

la interconexión entre el Proyecto y el Sistema Interconectado de la
Suministrada, y que se encontrará en la barra de doscientos treinta (230)

.ovatios (230 kV) de la subesraciónPavana. El Punt~ de Entrega define
los límites de los sistemas eléctricos de ambas partes y consecuentemente,
establece la frontera de las responsabilidades por el ,mantenimiento y
operación de los respectivos sistemas. '

PUNTOS DE MEDICION: Significa la ubicación física de los
medidores y equipo asociado utilizados para el registro de la cantidad de
energía y capacidad entregada por la Suministrante a la Suministrada, los
cuales estarán instalados en el lado de alta tensión de la subestación prin-.
cipal transformadora del Proyecto y en el Punto de Entrega,

presentaci6n de la factura, o en caso que el Banco Central dejara de utilizar
el sistema de subastas públicas, la tasa de cambio determinada de acuerdo
con las normas cambiarlas en vigor para el quinto día 'I\'ábil a partir de la
fecha de presentación de las facturas; .

TASA PREFERENCIAL DE HONDURAS (TASA DE INTERES
ACTIVA PONDERADA SOBRE PRESTAMOS): Para cualquier periodo,
la tasapromedio para préstamos comerciales publicadas mensualmente
por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros correspondientes al último
me,s anterior a la fecha para la cual dicha tasa se requiera.

/~f .

TERCERO INDEPENDIENTE: Será la persona natural o jurídica
seleccionada por ambas partes de mutuo acuerdo para cumplir, respecto a
los equipos de medición, las funciones indicadas en la Cláusula Décimo
Primera. 'l

,', f

':CUARTA: Plazo.' S~ción4.01 Plazo del Contrato. La vigencia de
esté contrato comenzará a partir de lafecha de su publicación en el Diario

, OflcialLaGaceta, y terminará al cabo de veinte (20) años.icontados a
'.partir'ae·la Fecha Programada para Inicio de Operación.Comercial, a
'menos que sea terminado conforme a la Sección 17.03, o la Sección 19.06,
o que se prorrogue o se amplfede acuerdo a la Sección 4.02 de este Contrato.

, Sección 4.02Prórroga. 4.02.1 Prórrogá:EI presente Contrato sera
prorrogable si asf lo convienen las partes y bajo las condiciones que éstas
acuerden. Si cualquiera de las partes desea prorrogar el Contrato, deberá
informar por escrito esa intención a la otra parte a más tardar dos (2)' años
antes del vencimiento del plazo original proponiéndole los términos bajo
los cuales desea concertar la prórroga.

RELACION DE CAPACIDAD DEMOSTRADA: Significa una 4.02.2 Aplicación de términos después de la terminaci6n del Contrato.
fracción, cuyo numerador es la Capacidad Demostrada.v el denominador N~ ?bsta~te" late~mi~aci6n?e,este Cp~~ato,sus'cláusulas se aplicarán
es la Capllcidad CornP!'ometi!:tll" ' ,'" , (""1")'; ." . . '¡~;(¡icturllCi?~~ 'aJ~stes. pagos} resolución de

"i)¡¡~'i'!':'i'~'!'fí;I~@,¡4~~,~¡'....' ,... . .. " ,:;;>;:!~:~i4." ,1:9< ééi.:llli1as,iiqiií(¡aéWnes que se'a~apropiadas si
REl;Aqq,N'Qij;c::OMB .' . ES: Sigtiit'ícauna fracción cuyoi'lIége .éaso. ,. " .. ,'f '

numerador es el Indice de Combustible correspondiente al mes calendario
más reciente, inmediato anterior al del suministro y el d~nominad~r es el
Índice de Combustible Inicial.

RELACION DE INFLACION HONDUREÑA: Significa una
fracci6n, cuyo numerador es el Indice de Inflación Hondureña
correspondiente al trimestre calendario más reciente, inmediato anterior

del suministro y el denominador es el Indice de Inflación Inicial.

RELACION DE INFLACION USA: Significa una-fracción, cuyo
numerador es el Indice de Inflación de los Estados Unidos de América
correspondiente al trimestre calendario más reciente, inmedi~to anterior
al del suministro y el denomin'ador es el Indice de, Inflación Inicial,

REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO DEL FABRI-
CANTE: Significa las intervenciones y los períodos recomendados por
los fabricantes de los equipos para el mantenimiento de los mismos.

SISTEMA INTERCONEQTADO O SISTEMA INTERCONEC~
TADO NACIONAL: Significa el sistema eléctrico de la Suministrada,
constituido del conjunto de centrales, subestaciones, redes de transmisión
y distribución, ligados eléctricamente entre si dentro del país, y que está
interconectado, además, con el sistema centroamericano (Honduras, Nica-
ragua, Costa Rica, Panamá, con la incorporación futura de El Salvador y
Guatemala). "

SITIO, Significa el inmuebl~ donde está ubicado el Proyecto.

TASA DE CAMBIO: Significa el precio promedio de compra de
dólares estadounidenses por los importadores en las subastas públicas de
divisas que lleva a cabo el Banco Central de Honduras, tal como sea
reportado por el Banco Central al quinto día hábil a partir de la fecha de

QUINTA: Operación Comercial y Pruebas. Sección 5,01 Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial. La Fecha Programada
paraIniciode la Operación Comercial será a los once (J 1) meses contados
a partir de la fecha de la aprobación de este contrato por el Soberano
Congreso Nacional-de la República, que es la fecha en la cual la
suministrante deberá estar en capacidad de sincronizar el Proyecto con el
Sistema Interconectado de la Suministrada, y estará en disponibilidad de
entregar en forma regular, confiable y continua la Energía y Capacidad
Contratada, de conformidad con los términos de este documento.

Sección 5.02 Autorización. La Operación Comercial será autorizada
por la Suministrada mediante una notificación, una vez que el Comité de
Ope~ll~¡6.n haya realizado l.as pruebas de aceptación, a satisfacci6n de la
Suministrada y de conformidad con los términos de este Contrato (Anexo
No.:3)',Para lo anterior. la demostración de estar en condiciones para el
Inicio de la Operación Comercial será una vez qué la operación estable
sea verificada. La operación estable será cuando se emita un Certificado
firmado tanto por un técnico calificado de la Suministrante como por un
representante de la Suministrada, cuando al menos las siguientes pruebas
se hayan ejecutado: l ..Prueba del generador con carga, lo que incluye las
pruebas eléctricas de ajustes preliminares, Y,aquellas básicas de ajuste
para la Operación Comercial, recomen<!,adas por el fabricante. 2. Pruebas
de control de Combustión, lo que incluye todas las pruebas mecánicas de
ajuste preliminar y aquellas básicas de ajuste para la Operación comercial,
recomendadas por el fabricante. Todas las pruebas que se describen a
continuación no se considerarán como pruebas de operación estable, ya
que deben ser realizadas previas a la 'Üperaci6n Comercial, las cuales se
enumeran JI continuación, pero no están limitadas a: l. Pruebas del equipo
de medición y protección asociados a todos los equipos; 2, Pruebas del
Transformador de Potencia (previa a la toma de carga); 3. Pruebas de
callbracién de los interruptores: 4, Pruebas de arranque y de sincronización:

----- ------------------------
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5. Pruebas de rechazo de carga; y, 6. Pruebas del sistema de excitación y
regulación dc carga-velocidad. La Suministrada deberá tener un
representante pará'Iodas y cada una de las pruebas, para que las mismas
se consideren válidas. La Suministrante presentará a la Suministrada un
programa de pruebas con quince (15) días calendario de anticipación a la
fecha prevista. detallando el tipo-de prueba, hora ocurrencia y duración, y
notificará cualquier cambio en el programa con por lo menos, tres (3)
días hábiles de anticipación.

Sección 5.03 Procedimientos y Métodos de Prueba. Las partes
establecerán. en detalle. el procedimiento y métodos de prueba para evaluar
las instalaciones construidas por la Suministrante de conformidad con
este Contrato y para comprobar si las mismas cumplen los requisitos
exigidos en el mismo, en los documentos que conforman este Contrato.
Los procedimientos y métodos de prueba se consignarán en el Anexo No.
3 de este Contrato que como los' demás, forman parte del rnlsmoisin
embargo, queda expresamente convenido que la Sumlnistrante no 'p~rá
conectar unidad alguna al sistema de la Suministrada, a menos.que ésta
otorgue su aprobación escrita. Dentr~ del Anexo No. 3 a que se refiere el
párrafo que antecede, se incluirá' el cronograma de arranque y pruebas
para el Proyecto, el cual describirá el tiempo estimado de su ocurrencia y.
la duración de las pruebas, y en especial las que requerirán la operación y
la coordinación de la Suministrada. Tal cronograma podrá ser actualizado
mensualmente o como las partes convengan hasta que se llegue a la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial o la fecha programada
para Inicio de la Operación Comercial o la Fecha Reprogramada. a) La
Suministrante llevará a cabo pruebas de funcionamiento antes de la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial.joantesdela fecha
reprogramada, en la forma como se haya convenidóell el Anexo No. 3 a
este Contrato. b) La Suministrante informará por escrito a.la Suminlstrada,
por lo menos tres (3) meses antes o dentro de los siete (7) días calendario
inmediato posteriores a aquel en que se completen las pruebas y el arranque
del Proyecto, si cumplirá con la Fecha Programada para Inicio de la
Operación Comercial estipulada en este Contrato. En caso que la
Suministrante no cumpla con la Fecha Programada para Inicio d~ la
Operación Comercial convenida, en la notificación antes mencionada
indicará la fecha reprogramada para Inicio de la Operación Comercial,
comprometiéndose a comenzar la entrega.apartir de.dicha fecha
reprogramada, de la energía y capacidad del Proyecto a la Surninistrade,
quien a su sola discreción expresará su aceptación, en especial cuando se
anticipe el Inicio de la Operación Comercial respecto a la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial. c) Durante la vigencia
del presente Contrato, la Suministrante llevará a cabo pruebas de
funcionamiento anualmente, o cuando la otra parte 'se lo solicite, en la
forma y términos que se describen en el Anexo No. 3 de este Contrato. La
Suministcante notificará a la Suministrada con por lo menos siete (7) días
de anticipación; la fecha del comienzo de las pruebas para el Proyecto,
tipo de pruebas, hora de su ocurrencia y su duración .. ·

Secci6n 5.04 Capacidad Demostrada. a. Con.antelaciéna.lafecha
programada para Inicio de la Operación Comercial la Capacidad
Demostrada será la Capacidad del Proyecto determinada por las Pruebas
de Capacidad más recientes. b.En la fecha o después de la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial, .Ia Capacidad
Demostrada del Proyecto será la Capacidad probada total determinada
por una Prueba de Capacidad realizada en la fecha de entrega de la
Capacidad Comprometida: (i) La Suministrante y la Suministrada podrán
solicitar una Prueba de Capacidad en cualquier momento, sin exceder de
tres (3) pruebas cada año calendario, con excepción del caso descrito en
el inciso 5.04. b. (ii) siguiente; (ii) En caso que la Suministrante no
cumpliese con operar el Proyecto con un Factor de Disponibilidad del
noventa por ciento (90%) durante el período seco o del ochenta y dos por
ciento (82%) durante el año, la Capacidad Demostrada del Proyecto será
determinada por una Prueba de Capacidad a ser realizada de oficio por la
Suministran te. También se realizará una Prueba de.Capacidad cuando la
Suministrante no alcance en dos oportunidades sucesivas, a reiteración
de la misma, 1~'Capacidad Declarada, al ser requerida a hacerlo por parte

del Centro Nacional de Despachos; (iii) La parte que solicita la Prueba de
Capacidad, notificará a la otra parte por lo menos cinco (5) días hábiles
antes de la fecha prevista para la Prueba de Capacidad. Las parles tendrán
derecho de designar a un representante, quien estará presente en cualquier
momento en que tal Prueba de Capacidad deba realizarse. La Capacidad
total determinada por la Prueba de Capacidad más reciente. será utilizada
para calcular los pagos de conformidad con la Sección 7.02 después de la
fecha de la Prueba de Capacidad; (iv) La Capacidad total no excederá del
ciento diez por ciento (110%) de la Capacidad Comprometida.

Sección 5.05 Servidumbres, Interconexión y Energía Eléctrica. Para
coadyuvar a la Surninistrante a lograr la entrada del Proyecto en la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial, la Suministrada se
compromete a: (a) emplear sus mejores esfuerzos en colaborar con la
Suministrante en la obtención de servidumbres y derechos de paso
necesarios para permitir a la Suministrante construir sus Instalaciones de
Interconexión y pueda conectar el Proyecto al Sistema Interconectado de
la Suministrada en el Punto de Entrega. Esta colaboración no releva en lo
absoluto la obligación de la Suministrante para la consecución de tales
facilidades, lo cual sigue siendo de sil entera y. única responsabilidad. (b)
Tener las Instalaciones de Interconexión de la Suministrada en estado
operacional y disponibles para la recepci6n de la energía y potencia
provenientes del Proyecto, así cornosuministrar energíe eléctrica a la
Suministrante durante la construcción del Proyecto. si ésta la requiriera y
proveyera previamente por la extensión de líneas correspondiente, de
conformidad con la tarifa vigente; en cada caso, con una anticipación

. suficiente para permitir a la Suministrante llevar a cabo la construcción,
las Pruebas de Desempeño, y el Inicio de la Operación Comereial del

. Proyecto, según el programa de construcción dela Surninistrante.

SEXTA: Entrega, Recepci6n y Programación de la Energía. Sección
6.01 Caracterfsticas Eléctricas. La energía eléctrica a ser entregada deberá
proveerse a tensión alterna trifásica y con frecuencia de sesenta (60) Hertz,
a un voltaje de 230 kV. medido en el Punto de Entrega. La Suministrante
garantiza la operación de sus unidades para comportamiento eléctrico del
Sistema Interconectado Nacional, dentro de los lfrnites siguientes: a) Rango
de frecuencia de 59 Hz a 60.5 Hz de manera continua; rango de 58 a 61
Ha por 90 segundos; rango de 57.5 a 61.5 Hz por 30 segundos; y rango
de 57 a 62 Hz por 10 segundos. b) Voltajes en el rango. de 9()-IIOo/~ del
voltaje nominal de manera continuar ocurrencias de caídas de voltaje en
cualquiera de las tres fases, hasta cero voltios hasta por un período de
0.175 segundos, seguida por un período de 10 segundos donde el voltaje
puede variar en el rango de 80-120% del voltaje nominal y un perlodo
posterior de tres minutos en el cual el voltaje puede variar dentro del
rango de 90-120% del valor nominal. Para permitir la operación correcta
del Proyecto, se deben tomar las siguientes precauciones: i. Elección de
reguladores de velocidad con reacción rápida (con la posibilidad de un
ajuste del estatismo de cero al cinco por ciento (0-5%). ir Elecci6n de un
sistema de regulaci6n devoltéjeáutómático, con la posibilidad de un ajuste
de la excitación en el Proyecto y de un valor de sobreexcitación superior
o igual al ciento cincuenta porciento (150%).

Sección 6.02 Capacidad de Recepción de Energfa, La Suministrada
equipará y mantendrá su Sistema Interconectado de manera que sea capaz
de recibir lá Capacidad Demostrada y la Producción Mensual de Energía
generadas por el Proyecto de tiempo en tiempo.

Sección 6.03 Programación de Energía a ser Entregada. A partir del
día veinte (20) del mes inmediatamente posterior a la fecha de Inicio de
Operación Comercial del Proyecto, y cada mes después de dicha fecha, a
más tardar para el día veinte (20) del mes, la Suministrada entregará a la
Suministrante un perfil de generación eléctrica proyectada para los dos
(2) meses siguientes, presentada hora ahora durante dicho período y
tomando en cuenta el programa de mantenimiento, y dicho perfil servirá
como programa de operación para el período de que se trata. En la medida
en que fuera necesario, cada viernes la Sumin istrada revisará y actual izará
el perfil de generación eléctrica proyectada para el período de siete (7)

- ------ ---------------
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días que comenzará el día lunes inmediato siguiente, entregando su
proyecci6n del despacho horario del Proyecto para ese período. Tanto la
Suministran te corno la Suministrada harán uso de sus mejores esfuerzos
para despachar la energía eléctrica desde el Proyecto de conformidad con
el programa de operaci6n establecido en forma bimensual deslizante y de
acuerdo al programa de mantenimiento anual acordado por ambas partes.

Sección 6.04 Propiedad de la Capacidad y Producci6n Mensual de
Energía. La propiedad de toda la Capacidad yProducci6n Mensual de
Energía y la total responsabilidad de la inisma y el riesgo de pérdida de
ellas, pasará a la Suministrada en el Punto de Entrega. De igual forma la
Suministran te retiene el título y acept~ todas las responsabilidades por la

. Capacidad y Producci6n Mensual de Energíaen elladode generación
hasta el Punto de Entrega. Adem~, del Punto de Entrega, otros puntos de
entrega podrán ser determinados por un mutuo acuerdo' entre la
Suministrada y la Suministrante. • ,..' ,

Sección 6.05 Instalaciones de Interconexi6n.La Suministrante
construirá, operará, mantendrá y poseerá las Instalaciones de Interconexlón
le la Suministrante a su solo costo. Estas serán de su propiedad y se .
describen en el Anexo No. 2 a este Contrato y estarán compuestas por: a)
la planta de generación (grupo de máquinas de combustión y generadores
así como todos sus auxiliares); b) el transformador o transformadores de
potencia; c) los interruptores y sus accesorios; d) la línea de transmislón
de 230 kV; y. e) lodos los equipos de protecci6n y medición asociados a
los equipos descritos en los incisos que anteceden.

Sección 6.()6 Facilidades de Comunicación, La Suministrante deberá
proveer a su propio costo las facilidades de comunicaci6n asociadas a su
equipo y que se describen en el Anexo No. 2 a este Contrato.

SE.,.wA: S~ministro, C .
SumillilltI;Q;l.t9 '. "~.

"o~4flj9Q ". ."
. si estafuese pOs'tenor,la s4mi' ttada pqdrá adquirir, sola discreción;
cualquier energía eléctrica que pueda producir el Proyecto, a los cargos
establecidos en la Sección 7.02.1 de este Contrato. La Suministrada
cooperará con la Suministrante para programar la energía durante los
períodos de prueba. b) A partir de la Fecha Programada para Inicio de la
Operación Comercial o de la fecha de Inicio de la Operación Comercial;
si ésta es posterior, y sujeto a los términos, condiciones y excepciones
establecidas en este Contrato, la Suministrante entregará a la Suministrada
j la Suministrada adquirirá de la Suministrante, a los cargos establecidos
en la Sección 7.02.2, la Capacidad Demostrada y lafWducción.Nensual
de Energía producida por el Proyecto. e) No 9bstante;la o\lligaci6n de la
Suministrante de proveerla capacidad X1a energía eléctrica generada por
el Proyecto a la Suministrada, la Surninistrante, sin ninglÍnp~go a la
Suministrada ní alguna otra re¡;ponsabilidad, tendrá derecho de utilizar,
antes del Punto de Entrega y sin afectar la Capacidad Comprometida y
Energía Firme, tanta potencia y energía eléctrica producida 'por el Proyecto
como sea razonablemente requerido para proveer losservicios propios
del Proyecto; misma que en ningún momento será utilizada para suministro
a terceros, o procesos diferentes a la generación de energía para la
Suministrada. d) La Suministrada podrá. sin responsabilidad alguna,
disminuir temporalmente el monto de energía a' ser aceptadodesde el
Proyecto, cuando quiera que exista una Emergencia del Sistema, Fuerza
Mayor o Caso Fortuito, debido a los cuales la aceptaCión de tal electricidad
mantendría o aumentaría la Emergencia del Sistema, o 'Póndríá enpeligro
las instalaciones de la Suministrada o de sus trabajadores, o produciría
problemas operativos, o provocaría la posibilidad de reducir 111vida útil
de cualesquiera de sus equipos o de sus componentes; La Sunrinlstrada
informaré a la Suministrante de que se han producido los hechos Previstos
en este literal tan pronto como sea posible. e) No obstante, la obligación
de la Suministrante de entregar la energía eléctrica producida por el
Proyecto a la Suministrada, la Suministrante podrá, 'sin incurrir en
responsabilidad alguna. disminuir temporalmente la producción o el monto
de la energía que entregue desde el Proyecto a la Suministrada, 'cuando

quiera que exista una Emergencia del Sistema, Fuerza Mayor o Caso
Fortuito y la producci6n o entrega continuada del mismo monto de energía
eléctrica pueda contribuir a mantener o agravar una Emergencia del
Sistema, o poner en peligro el Proyecto o sus operadores, u ocasionar la
posibilidad de que se produzcan paros forzados en el equipo del Proyecto,
o producir problemas de funcionamiento, o provocar la posibilidad de
que se reduzca la vida útil del Proyecto o de cualquier componente del
mismo. La' Suministrante informará a la Suministrada de que se han
producido los hechos en este literal tan pronto como sea posible. f) Cuando
se produzca cualquiera de las circunstancias contempladas en los ordinales
d) y e) queanteceden.Ias partes usarán sus mejores esfuerzos para corregir
inmediatamente la Emergencia del Sistema o del Proyecto y así reanudar
la normalidad en la entrega y aceptación de la energía eléctrica del
Proyecto. g) La Suministrante no podrá hacer transacciones comerciales
de suministro de energía con terceros sin la autorización de la Suministrada,
Estas transácciones se podrán realizar siempre y cuando la Suministrada
no requiera la energía que se pretende-comercializar, y se hayan hecho
arreglos apropiados sobre el compromiso de disponibilidad, sobre la
adecuación del pago de los cargos fijos y sobre el reconocimiento de
peaje asociado a las transferencias.

Sección 7.02 Cargos. 7.02.1 Previo a la Fecha Programada para Inicio
de la Operación Comercial. a) Previo a la Fecha Programada para Inicio
de la Operación Comercial del Proyecto, o a la fecha de Inicio de la
Operaci6n Comercial, si ésta fuese posterior, la Suministrada pagará al
Suministrante por cualquier energía entregada a la Suministrada a
requerimiento de ésta una.cantidad igual al Cargo Variable por E~ergía
Firme. calculado éste de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 7.02.2,
ordinal (e) de este Contrato. b) En casó que la Suministrada incumpliera
con sus obligaciones derivadas de la Secci6'n' 5.05 de este Contrato, a
partir de la Fecha Programada para Inicio de la Operación Comercial, la

. ,SlIlJIinist;rada quedara obligada a.pagar los.cargos- fijQs,calculados .de, " '..,. .' ,......·t.ClJtt¡~ot,;~#~#P),~~i~~).
u"la C4pacidll4J>emo8lrada

CCJu/vá1enteá ¡¿Capacid~ad6mpronietida. '

. 7.02.2 Después de la Fecha Programada para Inicio de la Openición
Comercial, o de la fecha de Inicio de la Operación Comercial, si ésta es
posterior. La Suministrada pagará a la Suministrante las siguientes
cantidades cada mes. a) Cargo Fíjo Financiero. El Cargo Fijo Financiero
será una cantidad mensual en Lempiras equivalente al resultado de
multiplicar seiscientos setenta y un mil cuatrocientos dólares
estadounidenses (US$ 671,400.00/mes) 'por la Relaci6n de Capacidad
Demostrada. durante el período de doce (12) años de repago de la deuda,
y una cantidad mensual en Lempiras equivalente al resultado de multiplicar
cuatrocientos treinta y un mil cuatrocientos dólares estadounidenses (US$
43I,400.00/mes) por la Relación de Capacidad Demostrada, después del
período de repago dela deuda, según sea el caso. b) Cargo Fijo por
Operación, Mantenimiento y Administraci6n (CAFOMA). El CAFOMA

. será la suma de los siguientes montos: (i) una cantidad mensual en
Lempiras equivalente al resultado de multiplicar treinta y ocho mil
cuatrocientos d61ares estadounidenses (US$. 3S,400.00/mes) por la
Relación de Inflacl6n USA y la Relación de Capacidad Demostrada y (li)
una cantidad mensual en Lempiras equivalente al resultado de multiplicar
un millón novecientos ochenta y siete mil ochocientos cincuenta y nueve
Lernpiras con ochenta y cuatro centavos (Lps.I,987,859.84/mes) por la
Relación de Inflación Hondureña y la Relación de Capacidad Demostrada.
e) Cargo Variable por Energía Flrtrie. Una cantidad mensual en Lempiras
equivalente al producto de la Producción Mensual de Energía Firme por
la suma de: (i}E1 valor en dólares. estadounidenses del componente de
combu;ij.~ledeUS~.o.o27?.7/~V{h ITIlJltiplicado por la Relación de Com-
bustíblé; (H) J~l Valor end61~e$¿stildounidémses del componente de
Operación y Mantenimiento US$. 0.Ó076/KWh multiplicado por la
Relación de Intlaci6n USA. .

7.02.3 Cargo Variable por Energía Secundaria. Además, de los car-
gos descritos anteriormente, la Suministrada pagará en Lempiras a la
Suminlstrante, cada mes que ocurra entrega a la Suministrada de Energía
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Secundaria, la cantidad que se obtenga de multiplicar la Energía Secundaria
por la suma de: (i) el valor en dólares estadounidenses del componente de
combustible de la Energía Secundaria de US$. O.o2797/kWh por la
Relación de Combustible; y. (ií) el valor en dólares estadounidenses del
componente de operación y mantenimiento de Energía Secundaria de US$
O.OO76/KWh por la Relación de Inflación USA.

7.02.4 Cargo por Aportaciones al Fondo Social de Desarrollo
Eléctrico. Fuera de los cargos descritos precedentemente, la Suministrada
no reconocerá 11 'Ia Suministrante cargo alguno efectuado en razón de la
aplicaci6n de disposiciones tributarias o que derive del Artículo No. 62
de la Ley Marco del Subsector Eléctrico en lo absoluto.

Sección 7.03 Cambios Legislativos. Además. de los pagos derivados
de la Secci6n 7.02 de este Contrato, en caso de que hubiese algún cambio
en relación con cualquier ley, decreto, reglamento u otra norma jurídica o
requerimiento internacional, o en la aplicación de cualquiera de éstos.
respecto a los vigentes al21 de marzo de 1997. y a los que la Suministrante
o el Proyecto estuviesen sujetos (incluyendo de manera enunciativa más
no limitativa la entrada en vigor de alguna norma jurídica relacionada
con la producción, transmisión. distribuci6n o comercialización de
electricidad), y dicho cambio causara que la Suministrante incurriese en
costos o gastos adicionales de capital. de operaci6n y mantenimiento. de
financiamiento o de cualquier otra índole; dichos costos adicionales serán
soportados y absorbidos por la Suministrada mediante pagos adicionales
mensuales. o según sea aplicable. a la Surninistrante, para que se refleje y
mantenga el mismo efecto económico antes de dichos cambios.
entendiéndose sin embargo. que si dichos cambios beneficiaren a la
Suministrante, ésta estará obligada, de igual manera y de oficio a hacer
los ajustes pertinentes para que Se refleje y mantenga el mismo efecto
econ6mico existente antes de dichos cambios. mediante créditos
adicionales mensuales o según sea aplicable. A tal efecto, la f6rmula de
ajuste será: Ajuste=costo actual-costo base" (índice actual/índice base),
para cada concepto que haya sido objeto de cambio; los valores iniciales

. serán los vigentes al 21 de marzo de 1997. confirmándose. para clarkíad
en la aplicación de esta Secciénque el precio del componente de com-
bustible consignado en la sección 7.02 no incluye 'Impuesto o tributo alguno
de los existentes al 21 de marzo de 1997.' sletldo~en,c,onsecuencia. el
impuesto base para el combustible igual a cero. ESte' ttatán\iénto no será
aplicable a los empleados del Contratista, sus socios. sus compañías
asociadas, sus contratistas. o a los empleados de todos éstos. Asimismo;
no serán reconocidas las variaciones que ocurran por camolo en las
obligaciones sobre el salario mínimo. aportaciones alInstituto Hondureño
de Seguridad Social y contribuciones al Instituto de Formación Profesional,
indemnizaciones, prestaciones y mejoras laborales y cealquier otro tipo
de erogaciones similares. .

Secci6n 7.04 Suministro de Combustible. Ambas Partes acuerdan
que la Suministrante obtendrá y proveerá para si el Combustible necesario
para la operaci6n del Proyecto, en las cantidades y ~a¡¡dad debidas. bajo
su exclusiva y sola responsabilidad y durante toda la duración de este
Contrato. '

Secci6n 7.05 Energía Mínima. La Suministrada no se compromete a
adquirir suministro por energfa mínima. no obstante, garantiza el pago
del Cargo Fijo Financiero y el Cargo Fijo por Operación y Mantenlmíeo- .
to y Administraci6n (CAFOMA) para la generaci6n d,e~nergíá e!épmca,
según corresponda durante la vigencia del Contrato . .' , "

c' ; '.::~:,: '].-1>"";,

OCTAVA: Pagos y Facturaci6n.Secci6n8.0f~~cturaci6~. a) La
Suministrante registrará ycongelaré elec~6nicarii~ni~. ya ia veztomaré
la lectura /le los medidores a las cero horas del. prlnier qh) día de cada
mes calendario. La Producción Mensual deE:nergia durante el mes de
facturación precedente será determinada con base en tales lecturas. una
vez que hayan sido ajustadas de conformidad con lo previsto en este
Contrato. Las facturas por las sumas adeudadas según el presente
instrumento serán presentadas por la Suministrante el día hábil siguiente

al fin de mes en que ocurra el suministro de energía y deberán contener
como mínimo los siguientes datos y cálculos: (i) Cómputo del pago por
cargo variable. en sus componentes correspondientes a la Producción Men-
sual de Energía; (ii) C6mputo del pago mensual por Cargos Fijos
(Capacidad); (lii) C6mputo de los Daños Predeterminados; (iv) Cálculo
de los ajustes a los cargos por índices de inflación y combustibles; y. (v)
Otros cargos o créditos. Podrán hacerse ajustes de facturaci6n retroactivos
en los casos previstos en la Secci6n 11.04 de la Cláusula Décimo Primera
de este Contrato. b) En caso de cualquier teminaci6n de este Contrato de
conformidad con sus términos. la Suministrante, dentro de los cinco (5)
días calendario siguientes de la fecha de terminación o tan pronto a partir
de dicha fecha como sea factible, presentará un estado de facturaci6n
final a la Suministrada.

Sección 8.02 Pago e Intereses. 8.02.1 Pago. na vez recibida la factura
mensual. la Suministrada deberá cancelarla de'ntro e os diez (10) días
calendario siguientes a su presentacl6~ Si la Suministrada objetare una
pórci6n de cualquier factura deberá informar por escrito a la Suministrantc
dentro de los siete (7) días calendario después de la presentación de la
factura. cual porci6n objeta y las razones para su objeción, procediendo
de inmediato a cancelar dentro del plazo antes establecido, la porci6n de
la factura que no haya sido objetada. Las partes discutirán directamente
el reclamo u objeción presentado y de no ser resuelto el mismo dentro del
plazo de qui nce (15) días calendario posteriores a la fecha de vencimiento.
la Suministrada pagará a la Suministrante la porción objetada. bajo protesta
y como pendiente de resolución.

8.02.2 Intereses. a) Si cualesquiera de las partes no cumpliera con
cancelar la totalidad ouna porci6n de las cantidades no objetadas facturadas
dentro del plazo estipulado en la Secci6n 8.02.1 precedente. dicha parte
pagará intereses sobre la porción no pagada de la factura, calculados
conforme a la Tasa Preferencial de Honduras. más un dos por ciento (2%)
anual a partir de la fecha de vencimiento hasta su cancelaci6n. b) Si
alguna de las partes no cumpliera con cancelar la totalidad o una porción
de la cántidad objetada facturada dentro del plazo estipulado en la Secci6n
8.02.1, precedente. dicha parte adeudará intereses sobre la porci6n no
cancelada de dicha cantidad objetada cuando se determine y en el monto
que se .determine que la objeción no era fundada. Dichos intereses se
calcularán: a la Tasa .Preferencíal de ¡Honduras, más un dos por ciento
(2o/~).anual, a partir de la fecha de vencimiento hasta su cancelación. c)
En caso que se determine posteriormente que la Suministrada ha pagado
algún valor en exceso a la Suministrante, la Suministrante reembolsará la
cantidad pagada en exceso por la Suministrada. incluyendo intereses.
Dichos intereses se calcularán a la Tasa Preferencial de Honduras. más
un dos por-ciento (2%) anual a partir de la fecha en la que dicho pago en
exceso-se hubiese hecho y hasta la fecha de reembolso.

Sección 8.03 Forma de Pago. 8.03.01 Moneda. La determinación de
la equivalencia en Lernpiras de las cantidades expresadas en dólares de
los Estados Unidos de América se hará de conformidad con la Tasa de
Cambio.

.8.03.Q2 Método y Lugar de Pago. El pago de las facturas se realizará
mediante cheque emitido por el Departamento de Tesorería de la
Suministrada en favor de la Surninistrantecel que será entregado a la
Suministran te en el lugar que ocupa dicho Departamento.

Sección 8.04 Cargos por Daños Predeterminados. Los
acontecimientos que se describen a continuación, a menos que se
produzcan como resultado directo o indirecto de un evento de Fuerza
MayoroCaso Fortuito; de una Emergencia del Sistema. o de un
incumplimiento por-parte de la Suministrada. darán lugar a las siguientes
penalidades: ',..' .

8.04.1 Retraso en laFecha Programada para Inicio de la Operaci6n
Comercial. Si la Suministrante no lograra el Inicio de la Operación
Comercial del Proyecto con una capacidad de al menos cincuenta
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rnegavatios (50 MW) a los once (11) meses contados a partir de la fecha
de la aprobación de este Contrato por el Congreso Nacional de la
República. pagará una penalidad de treinta y cinco mil dólares
estadounidenses (US$. 35.000.00) por cada día de demora; a partir de esa
fecha y hasta que alcancen los cincuenta magavatios (50 MW) de
Capacidad Demostrada la pen'alidad~ aplicará a la deficiencia entre la
Capacidad Demostrada y los cincuenta rnegavatios (50 MW) Y s.u valor
diario será el que resulta de multiplicar'USS. 35,000.00 poda fracción
cuyo numerador es cincuenta megavatios menos la Capacidad Demostrada
y su denominador es cincuenta megavatios (50 MW).

8.04.2 Falta en Lograr la Capacidad.Comprometida. Si para los once
(11) meses contados a partir de esa fechade la aprobación de este Contrato
P,Orel Congreso Nacional de la República, el Proyecto no logra hacer
disponible en el punto de Entrega la Capacidad Comprometida de sesenta.
rnegavatios (60 MW) en un plazo de,dos (2) meses, a partir de esa fecha,
por este incumplimiento, se aplicará a laSuministrante una penalización
SI" -nal de un mil cuatrocientos dólaresest~dounidenses (US$.I,400.00)
pe ,acta Megavatio de deficiericiápró;nediode'potencia'iriáxima no
suministrada, según Sea registrada electrónicamente, en el Punto de Entrega
por los equipos de medición, ante requerimiento por capacidad durante
seis horas continuas, cada siete (7) días, por el Centro Nacional de
Despacho con respecto a tal Capacidad Comprometida, la cual se hará
efectiva de una sola vez al cumplirse los dos (2) meses, contados a partir
de los once (11) meses contados desde la fecha de aprobación de este
Contrato por el Soberano Congreso Nacional de la República. ENEE
todavía dará un plazo de hasta cuatro (4) meses más. aplicando esta vez
una penalización semanal de dos mil cuatrocientos dólares estadounidenses
(US$. 2,400.00) por cada Megavatio de deficiencia promedio de potencia
no suministrada, según sea registrada en el Punto de Entrega por los
equipos de medición, l;\nt,erequerimientopor capacidad ~u~ante seis (6)
horas continuas, cada i ", N' ,," ,
con respC¡¡tQ ,r

,'liria' ~Óla;'vk?il
trece (13) meses siguientes al," feéWsde la aprobación por este Congreso
Nacional de la República, De ahí enadelante no se aplicará penalización
alguna por este concepto, la planta se operará comercialmente y.el cargo
fijo se reducirá en forma proporcional a la relación entre la capacidad
efectivamente entregada, según sea registrada en el Punto de Entrega por
los equipos de medición, ante requerimiento por capacidad durante seis
, -as continuas, cada siete (7) días, por el Centro Nacional de Despacho,
• .1 Capacidad Comprometida; no se pagará boníñcacíénsi esta última
es excedida. Es entendido que el período de siete (7) d~asmencionado
podrá modificarse a solicitud de la Suministranle,m~if~tando,haber
corregido su deficiencia aumentando capacidad. En casoAe que parte de
la Capacidad del Proyecto no esté disponible por seis (6) meses
consecutivos desde la Fecha Programad á para Inicio <le,Operación
Comercial, sin perjuicio de la aplicación a la Suministra~te de los, Daños
Predeterminados, I¡¡ Capacidad Goritll~omet,id,a, será permanentemente
disminuida, a la Capacidad que se verifique en la Prueba de Capacidad
correspondiente y el Cargo Fijo Financiero y el CAFOMÁ se reducirán
en forma proporcional a dicha Capacidad Demostrada. ' " ,

dos por ciento (82%) durante cada año de operación, pagará una penalidad
equivalente a un mil quinientos dólares estadounidenses (US$. 1,500.00)
por cada décimo de uno por ciento (0.1 %) de deficiencia.

8.04.4 Incumplimiento de la Capacidad Declarada. Por cada hora y
por cada megavatlo (MW) que el Proyecto siendo requerido por la
Suministrada, no pueda suministrar en el Punto de Entrega la Capacidad
Declarada para cualquier hora del día, el Suministrante pagará una
penalización de un mil dólares estadounidenses (US$. 1,000.00) por cada
MW de deficiencia y por cada hora de deficiencia en la declaración; no
se aplicará, esta penalización si después de alcanzada la Capacidad
Declarada acontece alguna falla que obligue a la Surnihistrante a disminuir
la capacidad por debajo de la última Capacidad Declarada. No se pagará
bonificación si se excede la Capacidad Declarada.

8.04.5 Reducción de la Capacidad Demostrada durante la Operación
Comercial. Si durante las Pruebas de Capacidad hechas periódicamente,
o a solicitud de una de las Partes, durante la Operación Comercial del
Proyecto, se determina que la Capacidad del Proyecto difiere de la
establecida-en la prueba inmediata anterior, entonces el Cargo Fijo
Financiero y el CAFOMA mensual se ajustarán, a partir de la fecha de
esta última prueba, en la misma proporción que la nueva Capacidad
Demostrada difiera de la medida inmediatamente anterior, aplicando la
Relación de Capacidad Demostrada resultante. Sin embargo, no se hará
ajuste alguno si la Capacidad Demostrada excede ciento diez por ciento
(110%) de la Capacidad Comprometida.

8.04.6 Pagos. Todos los Daños Predeterminados que se cobren de
conformidad con las presentes disposíciones contractuales serán pagados
en Lempiras, En el caso de que cualquier Daño Predeterminado sea
incurrido de conformidad con esta Sección, durante cualquier mes. la
S\lmjnis~~dll,deb~rá ,~Il~iar'a..I~Sum¡n~trante un ,esta4o, d~ c~enta

, ',., ' " q«iA"'\n~,n"ño v.1á manera de calcullÍr
-~::''".{~~f~~~~-q¡i_ '~l"·);i·~<~"\'" ,/~t;,~~\~.;, :,.; ': ,c.

.má!i"tátdl\J:~ln\a ,'" "" .• , "ano después del fin de
ese mes. . u~iQistra¡'¡¡e'debt;~{pagai 4entr~de los treinta (30) días
calendario siguientes a la' recepción del estado de cuenta de la
Suministrada.

8,04.3 No Suministro del Factor de Disponibilidad. El Factor de
Disponibilidad de la planta, medido mensualmente. deberá ser .no infe-
rior al noventa por ciento (90%) en el período seco: Marzo .a junio y
noviembre a diciembre (6 meses); y no inferior a ochenta y dos por ciento
(82%) en el período anual. La disponibilidad se medirá por medio de
equipo computarízado que deberá instalar la Sumínistranteenlazado con
el Centro Nacional de Despacbo"A. partir delInicio ,d,e}. ,O¡>eraci6n
Comercial del Proyecto, en caso de que el Proyectonolograre ~l 'f.actor
de Disponibilidad correspondiente. la Surninistrante pagará una penalidad
equivalente a un mil dólares estadounidenses (USS,l,OOO.OO) para el
período seco por cada décimo de uno por 'tiento (0.1 %) de'deficíéncia, y
'si no lograre un Factor de Disponibilidad promedio anual de ochenta y

8.04.7 Compensación Exclusiva. El cargo de Daños Predeterminados
de conformidad con esta Sección se pacta en substitución de los daños
que efectivamente P'ledan causarse a la Suministrada por los eventos que
originan tales Daños Predeterminados y consecuentemente serán la
exclusiva compensación en favor dé la Suministrada en caso de ocurrir
tales eventos. ' "

NOVENA: Operación y Mantenimiento del Proyecto. La
Sumlnistrante tendrá pleno control y responsabilidad por la operación y
mantenimiento del Proyecto conforme a las Prácticas Eléctricas Prudentes
y las prácticas normales-de l~ Surninistrante, quedando entendido que la
Surnínistrante podrá, en la medida que no contravenga las disposiciones
para su precalíñcación y adjudicación de la licitación motivo de este
Contrato; contratar a otra empresa para que ésta se haga cargo tanto de la
operación como del mantenimiento del Proyecto. Para tal contratación la
Suministrante deberá contar con el previo consentimiento de la
Suminlstrada,

.Sección 9.01 Operación y Despachó. La Suministrante, controlará y
operará el Proyecto de confotmidad con las instrucciones de despacho de
la Suministrada y de acuerdo al protocolo de despacho preparado por el
Comité de Operación según las Prácticas Eléctricas Prudentes, sujeto a
los casos siguientes: a) Cada hora, 1" Suministrante deberá comunicar
electrónicamente la Capacidad Declaradaa la Suministrada. El Despacho
del Proyectoserá efectuado,por,!a~~ni~trada, la cual comunicará el
programa de Despacho del Proyecto con anticipaci6n oportuna. b) La
Suministrada no solicitará que la Suministrante opere el Proyecto a un

'nivel de producción qué exceda de la Capacidad Declarada, a menos que
ambas partes coincidan en que ello sea necesario por causa de una
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emergencia. e) En la medida que las necesidades de Despacho de la
Suministrada varíen del perfil de generaci6n comunicado a la
Suministrante con anterioridad; la Suministrada proporcionará a la
Suministrante: (i) en el caso de variaciones en la hora del inicio de la
operaci6n del Proyecto. se notificará con un mínimo de tres (3) horas de
anticipaci6n; (ii) en el caso de variaciones en el nivel de operación del
Proyecto se notificará con un mínimo de treinta (30) minutos de
anticipaci6n; y. (iii) en el caso de variaciones en la hora del cese de la
operaci6n del Proyectose notificará con un mínimo de sesenta (60) minutos
de anticipación. d) El Proyecto operará durante un plazo mínimo de tres
(3) horas consecutivas luego de cada solicitud de Despacho. y no se
efectuará ningún despacho del Proyecto durante un plazo de dos (2) horas
contadas a partir del cese del período precedente de operación; en el
entendido. sin embargo. de que en casos de emergencia, la Suministrante
se esforzará por tener disponible el Proyecto dentro de un período menor
de dos (2) horas. e) La Suministrada no deberá cambiar las' instrucclones
del Despacho del Proyecto más de tres (3) veces durante cualquier período
de veinticuatro (24) horas. ni más de" quinientas (500) veces durante
cualquier período de doce (12) meses, a menos que las Partes acordasen
de otra manera. f) La Surninistrante no energizará circuito alguno de la
Suministrada que esté desenergizado, sin el consentimiento de ~Stá. cuyo
consentimiento no será denegado sin causa justificada. g) Cuando se
produzca un~ Emergencia o pre-Emergencia del Sistema, y previa solicitud
de la Suministrada al efecto. la Suministrante operará las unidades del
Proyecto de conformidad con las indicllbionéstransmitidas por la
Suministrada. a fin de ayudar a solucionar la emergencia o pro-Emergencia
del Sistema. siempre y cuando 'a operación que se le solicite no rebase
los límites impuestos por las especificadoneM~c~icas del Proyecto, h) Si
la Suministrante determina que la tr~nslni~ióndeenergía al Sistema
Interconectado de la Suministrada puede provocar daños al Proyecto. la

Suministran te deberá notificar inmediatamente a la Suministrada acerca
de dicha situación; y las partes tomarán medidas correctivas. tal como se
acuerde entre ellas. Si la Suministrada dete~na que la recepción-de
energía desde el Proyecto puede provocar dafi~s' ti distUrbios a su sistema

o a sus componentes. la Suministrada podrá suspender la recepción de

tal potencia y energía hasta -que la condición an6mala sea corregida,
notificando de inmediato a la Suministrante de dicha situación y tomar,

así. las medidas correctivas conjuntamente. i) Tal y corno se describe en

la Secci6n 6.05. la Suministrante debe instalar equipo de protección para

asegurar el aislamiento del Proyecto controlado por ella del sistema de la'
Suministrada durante todas las condiciones de falla previsibles. La
Suministrante está entendida que la Suministrada no le proveerá servicios

de reparación y/o mantenimiento a su sistema de proteccíóno a otros

equipos pertenecientes u operados por el Suministrante y que será
responsabilidad absoluta de ella el que se efectúen dichas reparaciones ci
mantenimientos. j) En condiciones normales. la,Suministt~darealizará
su mejor esfuerzo para que el despacho de potencia del Proyecto conduzca

a una operaci6n eficiente del Proyectó"Seráresponsabilidad de la
Suministrante el operar sus unidades en lftles'ásu mejor eficiencia para
cumplir con los requerimientos del Centro Nacional de Despacho. Sin

embargo. bajo cualquier circunstancia 'que no abarque c~ndici6n de

emergencia en el Proyecto. para sincronizar o desconectar, unidades al

Sistema Interconectado. la Suministrada deberá solicitar y obtener
autorización del Centro Nacional de Despacho.

Sección 9.02 Mantenimiento. a) La Suministrante será requerida para

que lleve a cabo. tanto el Maritenimiento Programado, como el no
programado, en varios momentos durante la vigencia de este Contrato, a

manera de asegurar la disponibilidad y confiabilidad del suministro de
energía y capacidad. hasta donde las Prácticas Eléctricas Prudentes lo
permitan de acuerdo con los requerimientos de mantenimiento del

Pabtícante.La Suministrante realizará los Mantenimientos Programados

que requieran largos plazos durante la estaci6n lluviosa a manera de no
afectar la disponibilidad de generación en la época. de mayor necesidad.

Asimismo. queda establecido, que de acuerdo al tiempo en que las unidades
estén fuera de servicio. el mantenimiento se clasificará en mantenimiento

con fuera de servicio por corto plazo. y mantenimiento con fuera de
servicio por largo plazo; el primero tendrá' una duración entre un día y

menos de un mes, y el segundo una duración mayor a un (1) mes y s610 se

llevará a cabo una vez por año por unidad, b) La Suministrante someterá
a la consideración de la Suministrada en o antes del primero (Iro) de
noviembre de cada año, un Programa de Mantenimiento describiendo la
disponibilidad propuesta del Proyecto para cada mes del período doce
(12) meses, que habrá de iniciarse en enero del siguiente año, excepto en
lo que se refiere al primer año en que funcione el Proyecto. durante el
cual el Programa de Mantenimiento para el resto del año se someterá a la
consideración la Suministrada por lo menos treinta (30) días antes de la
Fecha Programada para Inicio de la Operación Comercial. El Programa

de Mantenimiento indicará las fechas preferidas de la Suministrante y las
duraciones de todos los Mantenimientos Programados y los
Requerimientos de Mantenimiento del Fabricante para tal Mantenimiento
Programado. A más tardar a finales de la tercera sell\aná de cada mes la
Su~inistrante entregarálÍlá,Su:ni~istr~da un informe Jiensual indica~do
las actividades .de ,mante~iin1cintQ' c~ntenidas ~i¡"el Programa de.. ;,' .. ) .. " ',' "

Mantenimiento que se llevará a, cabo durante el mes siguiente: Además.
la Suminístrante.entregaráa la Suministrada un informe mensual de la
operación y mantenhniento.realitado en el Proyecto durante el mes ante-

, rior. c) Dentro de los treinta (30) días caléndariosiguientes al recibo del

aviso de la' Suministrante, a que se refiere el párrafo a) de la presente
Sección, la Suministrada le notificará Por escrito si los períodos de
mantenimiento programado. solicitados en el programa de mantenimiento
son aceptables ono. Si la Suministrada no respondiese el aviso de la
Suministrante dentro de ~ícho período de treintá (30) días calendario. se

. c,onsidera~á quela Suministrada aprueba el programa en la forma
próp,uesta., Si los períodos del mantenimiento programado no son
aceptables, la Suministrada propondrá otras alternativas. para períodos

de mantenimiento programados, procurando que sean lo más cercanas
posibles a los períodos solicltados por la Suministrante y con una duraci6n
similar a los ,que aquella habla previsto y cumpliendo con los
Requerimientos de Mantenimiento del Fabricante para tal Mantenimiento
Programado. d) La Suministrada mediante solicitud escrita presentada

con lo menos quince (5) días calendario de anticipación' a la fecha
originalmente prevista, pÓdrá s~I1dtar a la Suministrante la reprogramación

de un Mantenimiento Programado. y ésta procurará acceder siempre y
cuando la Sumi~istradll no requiera que el Mantenimiento Programado
sea reprogramado para un momento que esté fuera de los Requerimientos
del Mantenimiento del Fabricante para tal Mantenimiento Programado.

e) La Suministran te, mediante aviso por escrito presentado con cinco (5)
días calendario de anticipación (salvo al producirse una interrupción

forzada del servicio, en cuyo caso dicho aviso no será obligatorio), podrá

solicitar que se le permita realizar un mantenimiento no programado
adicional durante un período no identificado en el Programa de
Mantenimiento. cuando el mismo no pueda posponerse hasta el siguienre
período de mantenimiento programado identificado en el Programa de

Mantenimiento, porque podría ponerse en peligro el Proyecto o sus
operadores. o se aumentarían las probabilidades de interrupciones forzadas
del servicio o de otros problemas de funcionamiento u operación, o se

acortaría la vida útil del Proyecto o de cualquier componente del mismo
("mantenimiento no programado"). La solicitud de la Suministrante
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también identificará la escala de períodos de tiempo dentro de los cuales

deberá realizarse tal mantenimiento no programado. La Suministrada,
mediante un aviso escrito con tres (3) día~ calendario de antelación a la
fecha solicitada. podré requerir a la Suministrante que reprograrne tal
mantenimiento no programado; siempre y cuando, dicha reprogramación
no esté fuera del marco de los períodos de tiempo identificados.por el

Surninistrante, f) En caso que la Suministrante en forma injustificada no
esté cumpl iendo los programas de. mantenimiento notificados
oportunamente a la Suministrada, la Suministrada le reclamará por escrito

esa circunstancia y la Suministrante tendrá un plazo de siete (7) días
calendario. a contar del recibo de la notificación de la Suministrada. para

volver al programa que hubiese abandonado. Si el abandonó del programa
de mantenimiento condujese a daños en perjuicio de la Suministrada, los

mismos serán sufragados totalmente por la Suministrante.

DECIMA: Comité de Operación. Sección 10.01 Funciones y
Atribuciones. a) Las partes convienen en establecer un' Comité, de
e .ción constituido por tres (3) representantes de cada una de ellas,
cuyas atribuciones serán: i. Actuar corno monitor en las operaciones y
comunicaciones generales entre las partes y supervisar las instalaciones
de' transmisión de la SuJj¡inistrada y las de interconexión de la

Suministrante. ii. Actuar como monitor en los programas de trabajo para
la construcción. recepción y pruebas del Proyecto y de las instalaciones

de interconexión e igualmente en los procedimientos de recepción .. iii.
Desarrollar procedimientos y formatos de reportes de todo tipo incluyendo

económicos. financieros. contables. técnicos y operativos. iv, Convenir y
proponer a las partes, la adopción de procedimientos que puedan ser
complementarios al presente Contrato. v, Prevenir el. surgimiento. de

, '.' i. ' . ..,_ ,.~':. ) 'd j'~',.'- .~'",' " .:' -..., "':':'1' '}'e,':"-' '.:

problemas e investigar conjun~emf,J,o,s~~1'~,e P~~~~~~!&r.?!J.PN~,?~Qi
,soluciones justas y equitativil§ para evitar disputas entre las partes; En

caso de surgir de todos modos las disputas, el Comité de Operación será
la primera instancia que deberá procurar resolverlos. vi. Determinar los
asuntos o aspectos para los cuales sea necesaria la participación de un

Experto Técnico tal y como se establece en la Cláusula Décima Tercera.

vii. Estudiar las causas que originen incidentes de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito o reducción de la Capacidad y las medidas para remediar tales

incidentes y evitar que se presenten de nuevo. viii. Actuar como monitor

de programas de operación y mantenimiento. ix. Convenir un protocolo
de despacho. y sus modificaciones según sea necesario. de conformidad a

lo dispuesto en la Sección 9.01 de la Cláusula Novena. x. Revisar los
asuntos o problemas relacionados con la seguridad que afecten al Proyecto,
a las partes o a sus empleadés, xi. Examinar y revisar los esquemas de
protección. xii, Convenir en las especlficaciones para los medidores. xiii.
Resolver o conocer de cualquier otro asunto que las partes sometan a su

conocimiento y que afecte la operación del Proyecto. xiv. Coordinar que
la Suministrante permita a los representantes de la. Suministrada,

debidamente acreditados, que tengan acceso al Proyecto, o para que los
representantes de la Suministrante tengan acceso a las Instalaciones de

Interconexión de la Suministrada, siempre y cuando soliciten tal acceso
con la anticipación razonable y por escrito, y la visita se' verifique en

horas laborables ordinarias; los representantes de las Partes estarán
obligados a observar las precaucioriesy medidas de seguridad que sean
exigidas por la Surninistrante o la Suministrada. y de igual manera estarán
obligados a abstenerse de interferir en la operación normal del Proyecto o
en las Instalaciones de Interconexión de la Sumi nistrada. b) El Comité de

Operación convendrá todo lo relativo a la frecuencia para celebrar

reuniones. a la forma de convocar éstas cúando se produzcan emergencias,

a la elaboración de las actas y el establecimiento de subcomités, en los

cuales siempre figurará igual número de representantes de cada una de

las partes. e) Cada una de las Partes tendrá un voto en el Comité de
Operación. d) Las decisiones del Comité de operación serán obligatorias

para las Partes. en el entendido. no obstante, que el Comité de Operación
no puede variar los términos del presente Contrato. e) El Comité de
Operación deberá constituirse e iniciar sus actividades dentro de los treinta

(JO) días calendario siguientes a la Feéiia de Vigencia del presente
Contrato. f) Los representantes del Comité de Operación podrán ser
asistidos en su gestión por asesores, intérpretes. asistentes y otros para el

buen desempeño de sus funciones.

DECIMA PRIMERA: Mediciones. Sección 11.01 Equipo de

Medición. a) La medición de la Producción Mensual de Energía se realizará
por medio de dos (2) equipos de medición electrónica, cada uno equipado
con memoria en masa y programable para permitir la determinación

exacta, en cualquier intervalo, de la cantidad y tiempo de entrega a la
Suministrada de energía y potencia activa y reactiva así como de otros
parámetros eléctricos, debiendo, a la vez, poseer la propiedad de
congelamiento de lecturas. Un equipo de medición se instalará en el lado
de la Suministrante, lado de alta tensión de su sub-estación elevadora, y -
el otro equipo de medición se instalará en el Punto de Entrega. Si fuese

requerido realizar medidas en cualquiera otros lugares que no sean aquellos

especificados en esta Sección, la Suministrante hará los ajustes para
compensar las ganancias o pérdidas entre el Punto de Medición y el Punto

de Entrega, lo cual deberá cumplirse para el ~e()ido control de la ENEE.

La facturación se hará en base al promedio de'las lecturas que resulten de
los dos equipos de medición. excepto que uno de los equipos dejara de
regi~ti-¡u:correctamente, entonces, sólo se utilizarán los registros del equipo

.' 1"",.' "t.::' / ~. :". f¡""~- "."';: ,'1 ' ,".,: - _ c:,. ":!
:1~i!m~~~~iBn',en~u~t1,,~S~~0 de ~xactitud. b) Los equipos de medición
estllf~lI.¡uTeglados en tal forma que ninguna fracción de la producción de
electri~idad dél Proyecto utilizada para suplir los servicios de las estaciones
del Proyecto quedará registrada por tal equipo de medición, corno si la
misma hubiese sido suministrada por la Suministran te ala Suministrada

de conformidad con este Contrato.c) todos los equipos de medición

utilizados para determinar la facturación estarán sellados y los sellos

podrán ser rotos únicamente por un Tercero Independientemente de las

Partes y escogido por ambas de mutuo acuerdo solamente en el caso en

que los equipos de medición deban ser inspeccionados, probados o
ajustados en la forma descrita en la Sección 11.03 de este Contrato. Las

Partes facilitarán el acceso del Tercero independiente a los equipos de

medición en todo momento razonable para que pueda llevar a cabo la
inspección. prueba o aJuste de los mismos y tales aclívidades se llevarán
11 cabode.l11anera que '!O ivterfier~n con las actividades normales que
ellas cumplan, Cuando uno dé los equipos de medición dejara de registrar

durante cualquier período de tiempo la medición y facturación de la
cantidad de energía entregada durante dicho período se hará leyendo el

equipo de medición que registre correctamente. d) Cualquiera de las Partes

deberá requerir a la otra para que concurra a la reunión donde se escogerá

al Tercero Independiente, de la cual se levantará acta. El Tercero
Independiente solamente podrá ser sustituido por acuerdo de ambas partes.

Sección I 1.02 Pruebas previas a la Operación Comercial. Los
transformadores de voltaje y corriente deberáh ser probados para verificar
relación y ángulo de fase antes de proceder a su instalación. Las pruebas
deberán ser realizadas por el Tercero Independiente, tal y como se
mencionan en la Secci.ón 11.01, con la presencia de los representantes de

ambas partes y de cuyos resultados se levantará acta. Adicionalmente,

antes de la Fecha Programada para Inicio de la Operación Comercial del
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Proyecto, o antes de la fecha de Inicio de la Operación Comercial, si esta
fuera posterior. el Tercero Independiente deberá realizar pruebas de
precisión de todo el sistema de medición. Los costos de estas pruebas
serán distribuidos por mitad entre ambas Partes.

Sección 11.03 Pruebas durante la Operación Comercial. La exactitud
de cualquier equipo de medición será probada y verificada dos (2) veces
al año por e! Tercero Independiente, por cuenta de la Parte responsable
del mantenimiento del equipo de medición, La exactittidde los equipos
de medición será verificada por lo menos cada seis (6) meses y cada una
de las partes tendrá el derecho de tener personal presente al momento de
la verificación, Con una solicitud previa de por lo. menos diez (10) días
calendario de anticipación que verifique la parte que no sea responsable
de mantener el equipo de medición.el Iercero Irdepe~diente podrá realizar
pruebas adicionales. No obstante, si la Parte que . no es respor~ble de
mantener el equipo de medición solicitará que 'se realizara una prueba
antes de la prueba programada, tal prueba se realizará por cuenta de la
parte que la haya solicitado; si el medidor muestra tener una exactitud
dentro de! dos por ciento (2%). Si se descubriese que el equipo produce
errores superiores al dos por ciento (2%). la prueba será por cuenta de la
parte responsable de mantener el equipo de medición. Si cualquiera de
las Partes notificara a la otra que desea que una prueba de su propio equipo
o del equipo de medición de la otra parte se lleve a cabo, las Partes
cooperarán para asegurar la pronta verificación de la exactitud de los
equipos de medición. .

Sección 11.04 Correcciones. Si, mediante una prueba, se determinara
que algún equipo de medición tiene error pero el mismo no es mayor del
medio' por ciento (0.5%), se considerarán como exactos los registros
anteriores de tal equipo. si medianteuna prueba se determinara que uno
de los equipos de medición incurre en un error mayor del medio por ciento
(0.5%), tal equipo deberá ser inmediatamente ajustado por el Tercero
Independiente para que sus registros sean efectuados correctamente y los
registros del equipo de medición sin error se el1\plearán para fines de
facturación. Si mediante tiria prueba, se deterrtlinlU'á que los dos (2) equipos
de medici6n tienen un error mayor del medio por': ciento (0.5%); tales
equipos deberán ser inmedilitamenteiljustados por el 'Tercero
Independiente y deberán efectuarse ajustes .de facturación retroactivos
por tales errores por: (i) el período real durante el cual se hicieron
mediciones inexactas. siempre que tal período pueda ser razonablemente
determinado; o, (ii) si el período no puede ser razonablemente determinado,
por la mitad del período desde la fecha de la ~ltima prueba anterior del
medidor, pero no por más de seis (6) meses. .

Sección 11.05 Mantenimienio y Registro de los Equipos de Medici6n.
11.05.1 Mantenimiento. Cada Parte tendrá derecho de mantener un
representante siempre que la otra parte o el Tercero Independiente, según
corresponda, lea, limpie, cambie, repare, inspeccione, pruebe, calibre o
ajuste cualquier medidor o cualquier equipoutilizádo para la verificación
de las mediciones. Cada Parte dará aviso oportunamente a la otra parte
antes de tomar cualquiera de tales acciones, '

11.05.2 Registros. Los registros que surjan de la prueba de cualquier
medidor permanecerán como propiedad de la Parte por cuya cuenta se
llev6 a cabo la prueba; pero ésta, a solicitud de, laotracIe pondrá a
disposición sus registros y tablas, junto con sus respectivos cálculos, por
un período máximo de diez (10) días calendarippara conocimiento de

esa Parte.

DBCIMA SEGUNDA: Propiedad de las Instalaciones de la
Suministrante y Mantenimiento y Sub-Contratos.

,,'e

Secci6n 12.01 Propiedad. Las instalaciones del Proyecto son
propiedad de la Suministrante.

Sección 12.02 Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento.
La Surninistrante se obliga a diseñar, construir. operar, poseer y mantener
las instalaciones generadoras del Proyecto, Igualmente se obliga a solicitar
autorización de la Suministrada para poder efectuar cualquier
subcontrataci6n relacionada con este Proyecto y que se refieran a las
actividades mayores y principales de construcción y mantenimiento del
mismo.

12.02.1 Construcción. La Suministrada podrá revisar, consultar y
recomendar modificaciones del programa de construcción y seguimiento
del Proyecto que haya preparado la Suministrante, sin embargo. la
Suministrante deberá obtener el previo consentimiento de la Suministrada
antes de introducir cualquier cambio en los diseños de la línea de
transmisión y la interconexi6n con la Subestación de la Suministrada,
cuyo consentimiento no será denegado sin justificación documentada.

12.02,2 Operaci6n. a) Las instalaciones del proyecto de propiedad
de la suministrante y los sistemas de protección del mismo deben ser
operados y mantenidos en concordancia con las normas de la Suministrada
y con las Práeticas Eléctricas Prudentes. La Suminlstrada podt á supervisar
la operación del Proyecto y si se requieren cambios en los métodos de
operación de la Suministrante p'afa mantener la integridad del sistema de

. la Suministrada la Suministrante estará obligada a introducir tales cambios,
previa aprobaci6n del Comité de Operaci6n. b) La Surninistrante deberá
notificar a la Suministrada, por escrito, por lo menos con quince (15) días
calendario de anticipación lo siguiente: i. Cuando llevara'a cabo las pruebas
del equipo 'el Proyecto, incluyendo el equipo de generación, los sistemas

,de protección, las. mediciones, •las comunicaciones, etcétera, detal lando
un cronograma de los eventos con las fechas, horas y duraci6n de su
ocurrencia. ii,El inicio de la Operaci6n Comercial. La Suministrada teidrá
derecho a tener un representante en cada 01\0 de los eventos mencionados
y a hacer por escrito las observaciones que formulase sobre los mismos,
las cuales pasarán al Comité de Operaci6n.

Sección 12.02.3 Mantenimiento. a) Durante la vigencia de este
Contrato, la Suministrañte' mantendrá por su cuenta las instalaciones del
Proyect~,incll!yendo las Instalaciones de Interconexión de la

, .Sumlnistrante, de acuerdo con las Prácticas Eléctricas Prudentes y de
eficiencia econ6~ica. b) Todas las operaciones de mantenimiento serán
realizadas por h Suministrante directamente, o bajo la responsabilidad
de ella por un contratista contratado al efecto. pero en cualquier caso,
quien lleve a cabo las labores de mantenimiento se obliga a proveer per-
sonal en número y con calificación suficientes para cumplir con los
requisitos de este Contrato.

DECIMA TERCERA: Resolución de Disputas. Sección 13.01
Clasificaci6n de Disputas. Las disputas, controversias o reclamos
provenientes de o relacionados con este Contrato o su incllmpli.mienlo,
serán clasificadas de la siguiente 'manera: a) Disputas que implican
cuestiones de índole técnica, la resolución de las cuales requiere de
conocimientos especiales de ingeniería (las "Disputas Técnlcas"). b) Todas
las demás Disputas (las "Otras Disputas").

. Sección 13;02 Disputas en Consultas y Negociaciones. a) En caso de
producirse cualquier Disputa, las Partes de la Disputa deberán inicialmente
intentar resolverla misma a través de consultas y negociaciones. b) Si la
Disputa no se resuelve dentro de un plazo de quince (15) días calendario
contados a partir de la fecha en que cualquier parte noti fique su existencia,
a menos que las Partes acuerden de otra manera. la Disputa será sometida
al Comité de Operación para su resolución ..

Sección 13.03 Resolución de las Disputas Técnicas. Si se trata de
una Disputa Técnica y lami~ma no puede ser resuelta por el Comité de
Operación dentro de un plazo de quince (15) días calendario contados a
partir de la fecha en que la Disputa le fue sometida, a menos que las
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MARCAS DE FABRICA

Solicitud de: Marca de Fábrica.
N" de .Sellcltud: 5606-97.
Fecha de Presentación: 20 de mayo de
1997.
Emisión: 24-03-!/8.

Solicitante: N. V. NUTRICIA.
Domicilio: HM Zoeterrneer, Nederland.
Apoderado: Daniel Casco López ..
Registro Bhlco:
Fecha da Prioridad:
Dlatlntlvo:

BEBELAC
Productos: Lecha y productos da la leche:

productos lácteos.
Clase: 29.

Lo que 110 pone en conoolmlento del po.
blico para efectos do ley corre.pond/ente.
IArt. 84. do la Ley de PropIedad Indu.trlal).

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA
Registradora de la PropIedad Indulltrllll

22 M .• 4 Y 16 J. liB.

Solicitud de: Marca de Fábrica.
N' de Solicitud: 6967-97..
Fecha de Presentación: lB de Junio de
1997.
E",'slón: 15-12-97.
Solicitante: PFIZ'ER PROpYC;TS. ING -,

Domicilio: Grotén, Connectlcut, Estados
Unidos de Afnérica. .
Apoderado: Daniel Casco López.
Regletro B6elco:
Feche de Prlorlded:
Dleftm'vo:

A VIGRA
Productos: Compuesto para tratar dlafuclón

eréctil.
Claae Internacional: 05.
Lo que •• pone en conocllDlento del pO-

bUco para efectoe de ley correeponc!lente.
IArt. 84, de Ja ley de Proplec:bld IndultrlalJ.

8UYAPA ROMERO DE VlLLAl.TA
Registradora de la Propiedad Induatrlal

22 M. 4 Y 18 J. 98.

Solicitud de: Marca de Fábrica.
N? de Solicitud: 10.327-97.
Fecha de Presentación: OB de septiembre
de 1997.
Emisión: 16 de abril de 1998.
Solicitante: MERCK & CO .. INe.
[)oml<:lIIo: Whltehouse Btarlton, New Jer-
sey, Estados Unidos de Am'rlca.
Apoderado: Danlel Casco López.

Reglatro 06.lco:
Fech. da Ilrlorldatf:
D,.tlntlvo:

INVAN'Z
Productos: Un producto farmacéutico car-

dlovascular yJo antl-lnfectlvo.
Clase: 05.
Lo que se pone en conoolmlento del pO-

bUco ptIra efecto. de ley correeponc!llIllte.
(Art. 84. de la Ley de Propiedad Irldua1J1a1).

SUYAPA ROMERO DE VlLLALTA
Regletradora de la Propiedad Indu.trlal

22 M .. 4 Y 18 J. 98.

Solicitud de: Marca de Fábrica.
N' de Solicitud: 7268-97.
Fecha de Presentación: 26 de Junio de
1997.
Emisión: 2 de abril de 1998.
SoJ.lcltante: BAYERAKTlENGESELLSCHAFT.
Domicilio: Leverkusen, Bayerwerk. Alema-
nia.
Apoderado: Daniel Casco López.
Reglatro 86alco:
Fecha de PrIorIdad:
DI.t/ntlvo:

C'ONSENTO
Productos: Preparaciones para matar las

malas hierbas y los animales dañlnos, lnsec-
tlcidas. herbicidas. fonglcldas.

Clase Internaclonsl: 05.
Lo qua ae pone en conoolmlento dai pO-

bUco para efectoa de ley correapondlente.
IArt. 84. da la ley de PropIedad Ilfduatrlal).

SUYAPA ROMERO ,DI YlLLAl.TA
.Regllltradora de la Propiedad IndultrlaJ

4?2:'J"1~~~';4')<:,'18J.98::\ ;: ,;:
';¡{;,.;,

NOMBRES COMERCIALES

Solicitud de: Nombra Comercial.
N' de Solicitud: 1715-98.
Fecha de Presentación: 10 de febrero de
1998.
Emisión: 5-4-98.
Solicitante: JUAN NICOLAS ODEH NAS-
RALA BUSMAIL.
Domicilio: Tercer Piso. Cllnlcas Viera Te-
gucigalpa. D.C.
Apoderado. L1cencledo Jorge Ornar Casco

Zelaya .:
Raglatro BII.lco:

, Paeh. de prJorldlld:
Distintivo: CLlNICA OFTALMOLOGICA
ODEH-NASRALA y DISEfoIO.

Productos: Servicios. médl~os an la espe-
clalldad de oftalmologfa.

Clase Internacional: 42.

Lo que .a pona en conocimiento del pd-
bUco para efectoe de ley oorre.pondlante.
IArt, 84. de la ley de Propledlld Indultr1al);,

SUYAPA ROMERO DE VlLLALT~
Regletradorada la Propledld IndultrJal

22 ~ ,,4y 18 J. 98.

1J

Solicitud de: Nombre Comercial.
I\;c;. de Solicitud: 3325-98.
Fecha de presentación: 10 de mar-
zo de 1998.
Emisión: 20-03-98.
Solicitante: SOCIEDAD GENERAL
DE INVERSIONES. S. A.
Domicili;: San Pedro Sula. Cortés.
Apoderado: Lic. Julio César Del-
gado.
Registro Básico:
Fecha de prioridad.
Cistintivo: COPANTL Hotel y Club.

PRODUCTOS: Líneas hoteleras y
servicios al público en general.

Clase: N.C.

Lo que se pone en conocimiento' del
público para efectos de ley correspon-
diente, (Art. 84, .Ley de la Propiedad

,Industrial).

5uyapa Romero de VII/alta
Registradora de la Propiedad

.,/Illdustrlal

22 M., 4 Y 18 J. 98.

MARCA DE FABRICA

Solicitud de:' Marca de Fábrica.
N9 de Solicitud: 5303-98.
Fecha de Presentación: 29 de abril

de 1998.
Solicitante: AVON PRODUCTS,

INé.
Domicilio: New York, New York.

Estados Unidos de América.
Apoderado: Daniel Casco López.
Registro Básico:. .
Fecha de Prioridad:
DIstintlvo i"

AVON HERBAL CABE
Productos: Cosméticos. especial.

m(;ntecremas,lociones,. sharnpuo,
gej. acondicionadores.

Clase Internacional: 03.

. Lo que se pone en conoc'mlento
del público para efectos de ley co-
rrespondiente .«Art. 84, Ley de Pro-
pleoad Industrial).

Suyapa Romero de Vl/lalta
Registradora Propiedad Industrlill

5; 18 J. 2 J. 98.
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SE~Al DE PROPAGANDA NOMBRES COMERCIALES Distintivo:

BrujoSolicltud de: Señal de Propaganda.
N9de Solicitud: 5087-98.
Fecha de Presentación: 24 de abril

de 1998. .
&(11ir:itante: KOKORICO FfllEND

CHIKEN.
Domicilio: Peatonal Ed. Paz Bara-

ona No. 439.
Apoderado: Claudia Tejeda G.
Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo:

Si pio!
Productos: Todos los de clase 29

" " "',

Clase: 29.
Lo que se pone en conocimiento

del público para efectos de ley co-
rres pondiente. (Art. 84, Ley de Pro-
piedad Industrial).

Suyapa Romero de Villalta
R~gistradora Propiedad Industrial

18 J. 1 Y 1s J. 98.

MARCA DE SERVICIO
•

Solicitud de: Mafca de Servicio.
N° de Solicitud: 5986-98.
f echa de Presentación: 24 de abril

de lfl98.
Solicitante: KOKORICO FRIEND

CHIKEN.
Domicilio: Calle Peatonal Ed. Paz

Baraona. " ' ,
Apockrado: Lic.. Claudia Tejada G.
Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo:

Productos: Servicios de restaurante
venta de comida rápida y toda clase
de alimentos preparados.

Clase: 42.

Lú que se pone en conocimiento
del público para efectos de ley co-
rrespondiente.(Art. 84,' Ley de Pro-
piedad Industrial). !

Suyapa Roméro de Villelta
Registradora Propiedad Industri~1

18 J. 1 Y 15 J. 98.

Sollcltud de: Nombre Comercial.
N° de Solicitud: 5180-98.
Fecha de Presentación: 28 de abril

de 1998.
Ernieión: 18-5-1998.
Sclicitante: DORA ISABEL HER-

NANDEZ COELLO.
Domicilio: Tegucigalpa, M. D. C.
.Apoderado: Claudia Tejeda G.
Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo:

G r in 9 o

'JI.,:

Productos: Servicios de restauran-
te venta de comida rápida y
toda clase de alimentos preparados.

Clase: '
Lo que se pone en conocimiento

de: público para efectos de ley co-
rrerpondlente . (Art. 84, Ley de Pro-
piedad Industrial).

5uyapa Romero de Villalta
Heqlstradora,',Pro~i.edad,Industrial

18 J.'1'Y 15 J.98..'·:::; ..
"""":"" _ _. _ ", .', ,,'.::'::.l (';;,r:~~,':,'~'"

;Sollcihid de~·NÓirÍ6re~tóm~rCia/.
N"'oe Solicitud: 5179'98.
Fecha de Presentación: 28 de abril

de 1998.
Emisión: 18·5-1998.
Solicitante: DORA ISAB,ELHER-

NANDEZ COELLO.
Domicilio: Tegucigalpa. ,M,D.C.
Apoderado: Claudia Tejeda G., <

Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo:

Grillo
Productos: Servicios de restauran-

te venta de' comida rápida y
toda clase de alimentos preparados.

Clase:
Lo que se pone 'en conocimiento

del público para efectos de' ley eo-
rrespondiente. (Art.: 84,1'Ley 'de' Pro-
predad Industrial).

Suyapa Romero dé;' Villalta
Registradora Propiedad Industrial

18 J, 1 Y 15 J. 98.
• SO" ••

Solicitud de: Nombre Comercial.
N?de Solicitud: 5184-98.
Fecha de Presentación: 28 de abril

de 1993.
'.Em!Sióh: 1!¡~5-1,998'. " " ' .
j3plICjtahte: ·.bOR.~ISA~ÉL HER7

. N;L\NDi:ZCOELLO.' . "'"
Dorryip,iji9:.Teguci~f!lp~••M.P.c.
Ae9.(j~r~qo:,ClalJd!~'fejedá G:
né'glstro Básico:" .,"
Fecha do Prlcrldad." '.!

Productos: Servicios de restauran-
te venta de comida rápida y
toda clase de alimentos preparados.

Clase N.C.
Lo que se pone en conocimiento

de, público para efectos de ley co-
rrespondiente. (Art . 84, Ley de Pro-
piedad Industrial).

Suyapa Bomero de Villalta
negistradora Propiedad lndustrtal

11.1J. 1 Y 15 J. 98.

Solicitud de: Nombre Comercial.
N?de Solicitud: 5182-98.
Fecha de Presentación: 28 de abril

de 1998.
[misión: 18-5-1998.
~olicitante: DORA ISABEL HER-

NANDEZ COELLO.
Domicilio: Tegucigalpa, M. D. C.
Apoderado: Claudia Tejeda G.
!-legistro B~sico: "
Fecha de Prioridad:
Distintivo:

Don Pollo
Froductos: Servicios de restauran-

te venta de comida rápida y
toda clase de alimentos preparados.

Clase:
Lo que se pone en conocimiento

dol público para efectos de ley co-
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro'
piedad .lndustrlal}.

Suyapa Romero de Villalta
REgistradora Propiedad lndustrlal

18 j. 1 Y 15 J. 93.

Solicitud de: Nombre Cornerclal ,
N~de Solicitud: 5133..98.
Fecha de Presentación: 28 de abril

de 1998.
Emisión: 18-5-1993.
Solicitante: DORA ISABEL HER-

NANDEZ:
Domicilio: Tegucigalpa, M .D. C.
Apoderado: Claudia Tejada G.
Registro Básico:
recha de Prioridad:

, Distintivo:

Kikiriki
Productos: Servicios de restauran-

te venta de comida ..rápida y
toda clase de alimentos preparados.

Clase N.C.
1.0 que se pone en conocimiento

del público para efectos de ley co-
.rrespondlente , (Art. 84, Ley de Pro"
piedad Industrial) ..

Suyapa Romero de Villalta
Reg¡s~radora Propiedad Industrial

18 J. 1 Y 15 r. 98.
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SEAAL DE PROPAGANDA

Solicitud de: Señal de Propaganda.
N? de Solicitud: 5847-98.
Fecha de Presentación: 6 de ma-

yo de 19!18.
Emisión: 18·5-1998.
Solicitante: UINICIL, S.A.
Domicilio: Tegucigalpa, M. D. C.
Apoderado: Claudia Tejeda G.
Jl(1gistro Básico:
Fecha de Prioridád:
Distintivo:

LA VENTAJA
COMPETITIVA· ESTA
EN LA:S PE,RSONAS
Productos: Todo lo relacionado con

los recursos humanos y estudios so-
cloeconómtcos: selección y recluta-
miento de personal para todos JOs
nrvetes. asesoría en materia de re-
cursos hcruanos, capacitación de per-

. sonal. elaboración de estudios socio··
económicos. de factibilidad de merca-
do sondeos de opinión, representación
de casas y marcas nacionales y ex-
trar.jeras wen' general 'pudiéndose de-
dicar a otras actividades sin limitación
alguna enmarcadas dentro de la ley.

Clase: .
lo que se pone en conocimiento

d'JI público para efectos de ley co-
rrespondiente; (Art. 84, Ley de Pro·
piedad Industrial).

Suyapa Romero de Vil/alta
REgistradora Propiedad Industrial

18 J. 1 Y 15 J. 98.-----
NOMBRES COMERCIALES

Solicitud ck~ombr; Comercial.
N° cie Solicitud: 5181-98:
Fecha de Presentación: 28 de abril

de 19!18.
Emisión: 18 de mayo de 1998.
Sdicitante: DORA ISABEL HER-

NANDEZ COELlO.
Domicilio: -Tegucigalpa, .M. o.e.
Apoderado: lic. Claudia Tejeda G.
Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo:

Pío Pio'
Productos: Servicios de restaurante

venta cíe comida rápida y toda clase
de alimentos preparados.

Clase: n,
lo que se' pone" en conocimiento

del púhllco para efectos 'de ley 60'"
rrespondiente. (Art. 84. Ley de Pro-
J1i8dadIndustrlal)..,

Sliyap~ Romero dé Vil/alta ..
Hegistradora Propiedad Industrial

1El J. 1 Y 15 J. 98.

Solicitud de: Nombre Comercial ..
N° de Solicitud: 6476-98.
Fecha de Presentación: 22 de ma-

yo de 1998.
Emisión; ,28 de;rnaYo¡de19P8.
Solicitante: SOCIl=QAD' qENERAl

DE INVERSIONES.. . .
Domicilio: San Pedro Sula. Cortés.
Apoderado: lic. Julio Cesar

Delqado .
Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo: "lACTEOS COLON".

, ..
Productos: Huevos, leche 'y produc-

tos lácteos.
Clase: 29.

lo que se pone en conocimiento
del público para efect()~de ley .co-
rrespondiente. [Art', 84; ley de Pro-
piedad Industrial): ;.,:;,,1 .. ::,'

'J o":"'.' "_':::':'::r",tir:~i>~ -,,:tt:"j\'
¡.:\. ·Suyapa ROIll~r;p;,d!t.I.Y.i1'a'ta¡'¡·,',ij

.RE:gístraqora,Propi,ElÓl}q,hJQustrial,!
18 J', 1 iY,15 J. 98 \ ['r '!I'"

. \ l., ,l'-.-..........
SERAL DE PROPAGANDA,..••..•'.

Sol.citud de: Señal de Propaganda.
N9 de Solicitud: 5089-98.
Fecha de Presentación: 24 de abril

de 1998. \;' ',¡
Solicitante: KOKORICO FRIEND

CHIKEN,
,Dornicilio; ,C. ,~eatc!,~d.. ,P,az

Baraona No. 439, 'c ,

Apo<iera~o:·Clayqil! ,.Tf:lJElda.,G.
. Hegilltro,l3ásicol, . ,;
Fecha de.PriQridad:'.,
pistintiv-9= f.' ' '. ';,: ¡

:','Un-sabor~nico! -r ' ¡.,

'; • : <. ¡.~ ',':. .',:: l} :;,.:; : q ~ " '

productps: Todos los.proouctosda
la clase 29. ..' .

Clase: 29.

Solicitud de: Señal de Propaganda.
N\ de Solicitud: 5088-98.
Fecha de Presentación: 24 de abril

de 1998.
Emisión:.,20 de mayo de 1998.
Solicitante: KOKORICO' FRIEND

CHIKEN.
Domicilio: Tegucigalpa, M. D. C.
Apouerado: Claudia Tejeda G.
Flegistro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo:

Amas el pollo.' ..
Piensa en Kokoriko!
Productos: Productos de la clase

29. Según registro N9 46.759 ..

Clase: 29.

Lo' que se pone en, conocimiento
del público para efectos de. ley co-
rrespondiente. (Art. 84, ley de Pro-
piedad Industrial).

Suyapa Romero de ViUalta
Registradora' Pr9piedad Incjustria/ -,

18 'V~!H/,J;~'~~~i~¡i~:t~\,t'¿~~S·:I(j':;{J:j;1fL,;.1-"·'SEI'l~l'DE PRÓPAGANDA';

Eolicttud de: Señal de Propaganda.
N9 de Solibitud: 5085-98,' ' ' .
Fecha de Presentación: 24 de abril

de .1998.
Emisión: 20 dernayo de 1998.
Solicitante: KOKORICO FRIEND

CHIKEN.
(JóÍn!cliiÓ)'fegucigalpa, . fvl. D'.e:
Apoderado: Claudia Tejeda G.
RegistrO Básic6:

.Fe'chad~ Prioridad:
Distintivo:

¡",' ¡ [ 1\,\J~s:,J),r~sas,..• Es",
.",~~jo~! '"

Productos:' Productos de' la clase
29. Según registro N946',759.

, .~() :qu~.se pone .en,Gonocirnientolo que se pone,' en conocimiento
del, publJ.co'para efecto,$",d~,ley. r-q, :'., del público para efectos de ley éo-'
rre,f;pondrepte'. (Artdl4, ~ey' ,;~; Pro." I rrespondlente , , (Arto 84, Ley de Pro-
piedad Industrial}. [lr!'¡ .1.::' 1,.'1, pie-dad Industrial).

.:' ...1,:,,:7 .'l;! i;':".;') r *,' ~

Suyapa Romero de Villalta
Pegistr'lldora' Propiedad Industrial

Suyap8Romerod~·ViUalta .Ó;

RElgi$tri\d()rapr9pitldad Indlj~trillk;

18 J. 1 Y 15 J. 98. , 18 J. 1 Y 15 J, 98,
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Distintivo: CARTOON NETWORK y Solicitud de: Nombre Comercial.

díseño . N' de Solicitud: 5177-98.
Fecha de Presentación: 28 de abril

de 1998.
Emisión: 18 de mayo de 1998.
Solicitante: DORA ISABEL HER-

NJ.lNDEZ.
Domicilio: Tegucigalpa, M. D. C"
Apoderado: Claudia Tejeda G.
Reqistro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo:

MARCAS; DE FABRICA

Solicitud del: !lAarca de' Fábrica.
N' de Solicitud: 5305·98.
Fecha de Presentación: 29 de abril

de 1998.
Sollcltante: AVON PRODUCTS.

INe.
Domicilio: New York, New York,

Estllclos Unidos de América.
Apoderado: Daniel Casco López.
RegIstro Básico:
fecha de Prioridad:
Distintivo:

AVON DAY FORCE
Productos: Cosméticos. especial-

mente cremas, lociones humectan-
tes.

Clase Internacional: 03L. •
o .que se pone en conocimiento

del publico para efectos de ley co-
rrespondlente. (Art. 84 Ley d P'dd ,ero-pre a Industrial).

~uyapa Romero de Vil/alta
RegIstradora Propiedad Industrial

5,18J. 2J. 98.

--
Solicitud de: Marc~ de FábrIca.
N~ de Solicitud: 5304-98.
Fecha de Presentación: 29 de abril

de 1998.

Solicitante: AVON PRODUCTS,
INe.

Domlctllo: New York, New York,
Estados Unidos de América.

Apoderado: Daniel Casco López.
Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
Drsttntlvo:

AVON EYE FORCE
Productos: Cosméticos, especlal-

mente cremas, lociones humectan-
tes.

Clase Internacional: 03.
lo que, se pone en conocimiento

del público para efectos de ley co-
rrespondlente , (Art. 84, Ley de Pro-
piedad Industrial).

Suyapa Romero de Vlllalt.
Raglstradora Propiedad Industrial

'5,18J. 2J. 98.

Soircltud de: Matea de Fábrli: a
N' de Solicitud:
Fecha de Presentación: 16 de abril

de 1998.
Solicitante: THE CARTOON NET-

WORK,INC.
Domicilio: Atlanta, Georgla, Esta·

dos Unidos de América.
Apoderado: Daniel Casco Lépez ,
Registro Básico:
F6cha de Prioridad:

Productos: Juegos, Juguetes, artícu-
los «e gimnasia y deporte no compren-
didos en otras clases; decoraciones
para árboles de navidad.

Clase Internacional: 28.

Lo que se pone en conocimiento
del público para efectos de ley co-
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro-
piedad Industrial).

Suyapa Romero de Vlllalta
Fegístradora Propledad lndustrta!

5,18J.2J.98.

NOMBRES COMERCIALES

Solicitud de: Nombre Comercial.
N9de Solicitud: 5606-98.
Fecha de Presentación: 5 de ma-

yo de. 1998.
Emisión: 18-5-1998,
Solicitante: UINICll, S. A.

. Domicilio: Tequclqalpa.. M . D. C.
Apoderado: Claudla-Tejeda G.
Registró BáSico:'"
Fecha de Prioridad:"
Distintivo:

UINICIL
Productos: Todo lo relacionado con

los recursos humanos y estudios so-
cioeconómicos; selecclón y recluta-
miento de recursos humanos, capa-
citación de personal, elaboración de
estudios sooloeconomlcós, de fac-
tibilidad de mercado sondeos de opio
nión, representación de casas y mar-
cas nacionales y exttahleras y. en ge-
neral pudiéndose dedicar a otras ac-
tividades sin limitación enmarcadas
dentro de la ley.

Clase:

Lo que se pone en conocimiento
del público para efectos de ley ca-
rrespondlente , (Art.' 84. Ley de Pro-
piedad Industrial). ' ,

Suyápa Romeró de Villalta
lieglstradora Propiedad Industrlal

18 .J. 1 Y 15 J. 98. .

Ouiquiriqui

Proouctos: Servicios de restauran-
te venta de comida rápida y
toda clase de alimentos preparados.

Clase N.C.

Lo que se pone en conocimiento
del público para efectos de ley co-
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro-
pieoad Industrial).

Suyapa Romero de Villalta
Registradora PropIedad Industrial

1e r. 1 Y 15 J. 98.

Solicitud de: Nombre Comercial.
N~ de Solicitud: 5178-98.
Fecha de Presentación: 28 de abril

de 1998.
Emisión: 18 de mayo de 1998.
Solicitante: DORA ISABEL HER-

NANDEZ COElLO.
Domicilio: Tegucigalpa, M. D. C.
Apoderado: Claudia Tejeda G.
Heqlstro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo:

Campesino

Productos: Servicios de restauran-
te venta de comida rápida y
toda clase de alimentos preparados.

Clase N.C.

Lo que se pone en conocimiento
del público para efectos de ley co-
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro-
piedad Industrial).

Suyapa Romero de Villalta
Registr~dora Propiedad Industrial

18 J. 1 Y 15 ~. 98.
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Solicitud de: Marca de FAbrica.

N' de Solicitud:

Fecha de Presentación: 24 de febrero de
1998.

Solicitante: AMERICAN BILTRITEINC.

Dornlcllib: Wellesley HUle, Massachusetts,
Estados Unidos de América.

Apoderado: Daniel Casco López.

Registro Básico:

Fecha de Prioridad:

Distintivo:

IDEAL
Productos: Mateetates de construcción no

metálicos; tubos rlgldos, no metálicos, para
la construcción; asfalto, ,pez. y .betún: .uons-
trucclcnas transportables, no'met~lIcas: mo-
nurnentos no, mllt4I1cQ8.¡,' '." ,14 "r;:

Clase Internacional: 19,
.• ,.",."

Lo que 'se pone en conocimiento, del' pú-

bllco para efectos do ley correspondiente.
(Art. 84. de la Ley de Propiedad Industrial).

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA
Raglstradora de la Propiedad Industrial

22 M., 4 Y 18 J, 98.

Solicitud de: Marca de Fábrica.

N' de Solloltud: 2454/98.

Fecha de Presentación: 24 de-febrero de
1998.

Emisión: 11-3-98.:

Solicitante: AMERICAN. BILTRtTE INC.

Dornlclllo: Weilesley .Hlíls, Massach\llletta,
Estados Unidos de América,

Apoderado: Daniel Casco Lóp.z.

Registro Básico:

Fecha de Prioridad:

• -,i' ~ I ".',' ".. ' '" " .

Clase Intemaclonal:~. ,

-Lo que se pone en, conoclrnlento del púo

bllco para electos de ley correspondiente.

(Art. 84, ~f>-.!aley,de ~r.qple?ad Industrial).

SUYAPA ROMERO DE VILlALTA
,Re\l'str~do~a del!ll'rQpledad Industrial

22 11.1.,4 Y 18 J.98,

DE JUNIO rn;:1~98,
SUYAPAROMERO DE VILlALtA

Regiiít~adora dei~P~~pledad industrl~1

22M.,4y 18J. 98.

. " ~:...~" .," " ':' ,'-~
Solicitud de: Marca de F'br1O..

N' de Solicitud: 14.839~97.

Fecha de Presentación: 09 de' diciembre
de 1997. /.

¡¡ ,
Solloltanter'; EMPRESAS lJ\CTEAS FORE-
MOST, S. A., OE C. V.

Domicilio,' en San Salvador. El Salvador.

Apoderado: Leonardo Casco Fortln.

l'eoha de Prlorldad:

: DIstintivo: ESTRELLAPOLAR '/ etiqueta .
. 'I T~:-:r',,"

Solicitud de: MarCl\ de Fábrica.

N' de Solicitud: 2453-98.

Solicitante: AMERICAN BILTRITEINC.
Domicilio: WeIlesley Hllls, Massachusetts,
Estados Unidos de América.

Apoderado¡,~.Da\lléCC8SCO lópez.
. o' ,

Registro, Bllslco':

Fecha

IDEAL
P> j

Productos: Caucho,' gutaperlha. 9 o m a,
'amianto, mica y productos de listas mate-
rras rrocomprllndldos en otras clases; pro-
ductos en materias plllstlcaa semlelaboradas;
materias, que alrven para' calafatear, cerrar
con estopa y aislar: tubos flexibles no me-

'1lIlIoos. ""
t!~;,,1;· i

1~j v • \ !·ll~r~{.'·'· -¡'I,'

Clase Internacional: 1.7.

\'"
Lo que, ose pone ,en .eonoelmtento del pú-

blico para efectoa d~' ley. correspondtente.
(Art. 84, de 'la Ley d. Propiedad Industrial).

I ',l

Productos: Carne, pescado, aves y caza;
extractos de carne; frutas y legumbres en
conserva, secas y cocidas; [aleas, merrnela-
das; huévos, leche y otros productos lácteos;
aceites y grasa comestibles; conservas y
encurtidos, articulas. comprendidos en la
clase, 29.

Clase Internacional: 29.

Lo que le pone en conocimiento del p60
bilco pal1l .fectol de ley corTltltpClnCflem..
(Art. 84, de 1. Ley de Propleded IJ'ldUltrtalJ.

,8UYAPA ROMERODI VIlI.ALTA
Regl.tr.dor. d. l. Propiedad Indu.tr!a1

22 11.1.,: 4 Y 18 J. 98.

Solicitud <le: Marca de Fábrica.
'''t~'''.;,,,i~:.J'>iI;t'+'!''''',:,i'i , " '~t

N' de Jt§¡¡Ho¡pJdi,,'4t.l~1l8., ",
'~;C~'·::~,.,.\,\',,\.;I-.,:;:\'~;\,': "~o ,t

Fecha de Presentablón: 16 'ileábrll de
1998.

Solicitante: UNIlEVAR, N. V.

17

¡~,'.~
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Domicilio: Al RotterdBfu. Th~ Nelherland8. lo que Be pone en conoolmlento del p6- SoUcltud de: Mire. de NbrIoI.
bllco p.... efectoa di ley oo.,.epondlenM.
(Art. 84, de la uy • Propltdacllnduatrtan., ... ":1Apoderado: Daniel qalco López,.

~'lrO ••• 100:

DIstintivo: Dibujo ,especial.

Productos: Hilo dental y cinta dental.

Clase tnternactonal: 10.

Lo que le pone en conocimiento dol pd-
blico para docto. da lay cof1'l!l8llOlldlente.
(Att. ll4. do la ley de propIedad Indultrlal).

"";f:~q;>
8UYAPA "()M. ..VlUALTA

R&Qlstr~ do '~/'Pn»i~ Indu.trtal': ' ~''''',

';:'>y"

Solicitud da: Marca de Fábrica.

N' de Solicitud: 3694-98.

Fecha de Presenteclón: 19 de marzo de
1998.

Solicitante: PHAAAMVIT, AT.

Domicilio: Leval, Hungary.

• Apoderado;' DanlelCa8co lópez,'':''
,.1", ,.:.',,!

oc Regl.lrO s•••oo:-

Distintivo: Plusssz y diseño. con relvlndl-
caclón de los colores' tOjO y eÍrtarllld.tal
como se muestra en los ejemplares que se
acompañan,

\ "

!i1!lUS ..
Productos: .. Preparaclones vltamlnlc8s.

Clas~ In'ernach:>l1nl: 05.

8UYAPA ROMERO DEVlLLALTA
naglltradora de l. Propiedad IndUltrlel

22 M .• 4 Y 18 J. 98.

Solicitud da: M.rca de F6brlce.

N" de Solicitud: 3774·98.

Fecha de Presentación: 23 de marzo de
1998.

Solicitante: NUTAICIA INTEf1NATIONAL,
B.V,

Domlclllo: PJ Zoetetmeer. Nederland.

Apoderado: Daniel Casco López »

Regl.tro Súloo:

Distintivo: .HN 25 (MILUPA), y diseño. con
relvindicacl6n de ¡os colores rojo, azul,
amarillo. anaranjado '1 negro, tal como se
muestra el1 I~aelemplares que se . acorn-
pañan.

Productos: Productos farmacéuticos, pro-
ductos dletébicos para uso médico, allrnentos
dietéticos. I

Clase Intérnaclonll1: 05.

Lo que se pone en eonoclmtento dal pú-
blico para efectos de' ley correspondiente,
(Art. 84. de lo. ley de Propleded Indu.trlel).

; ""j •. '

8UYAPA ROMERO DE VlLLALTA
RegIstradora de' l. Propllded Induatriel

, ,

I",i

n M .1 i' ts J 98.

I •

N' de Solicitud: 2331·98.

Fecha de Presentacl6n: 19 de febrero de.
lM8.

Solicitante: BAYER COnPORATION,

Domicilio: Elkhart, Indiena, Estados Unido.
de América.

Apoderado: Daniel Caaco l6pel.

Regl.tro Búloo:

Facha d. PrI~dad:

DI.tlntlvo:

ALKA-H2

Productos: Preparaciones farmacéuticas.

Clase Internacional: 05.

Lo que se pone en conocimiento del po-
bllco psre efecto. de ley correepondlente).
(Ar!. 84, de le ley de Propiedad Indu.trlel).

8UYAPA ROMERO DE VlLlALTA
Regl.tÁdorlÍ da la ProPIedad Indultrlal

22 M., 4 Y 18 J. 98.

Sollcltud de: Maree de F'brIOl1.

N' de Solloltud: 2332-98.

Fecha de Presentacl6n: 19 de febraro de
1996 .

Solicitante: BAYER CORPOAATION.

Domicilio: Elkhart, Indiana. Estados Unidos
de América.

Apoderado: Daniel Oasco L6pez.
',',

Reglatro 8"lco:

. Feche d. l'rlot1dad:

OCatliltlvo:

ALKA-AD

Productos: prnpnrm:lones fnrmacéutlcas.

1

11
I
j
1;,
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lo qlHl ia pone .,.conoclmlento cMl pe)-

bllco para efecto. da ley cor,..lpondlente.
(Art. 84, da la lay da Propledld InduI1rItII),

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA
Regiatra40l'J, de la Propiedad' Indultrlal

22M,4y18J,98.

•• __ •• 111-.

Solicitud de: Marca d~ F~rlca •.

N' de Solicitud: 14,834·97,

Fechu de Preaentaclén: 09 .de ,dlclembre

de 1997.

Sol.1cltante: EMPRESAS lACTEAS FORE·
MOST, S. A, DE C. V,

Domicilio: En San Salvador, El Salvador.

Apoderado: Leonardo Casco Fortín,

Fecha da Prlorfded:

Olltlntlvo:

ESTRELLA POLAR

Productos: leche, manteca, mantequilla, ere-
mas. quesos y demás productos de la leche,
carne. pescado, aves y' caza, extractos de
carne, frutas y legumbres en conserva, se-
cas y cocidas. Jaleas, morrnéladss, huevos,
acelles y encurtidos.

Clase Internacional¡ 29.

lo que le pona~ cOnOcimiento del pc1-
bUco pa,..'.factQil· '~,;i~ ~ndlente.
(Art. 8-4. LeY da !'ropl.dad 'I~IJ,

1" ~~ 'J " , ~~;r '
SUYAPA ROMERO DE VILLALTA

Registradora de la;' Propiedad Industrial

22 M" 4 Y 18 J. 98.

Solicitud de: Marca de F6bl1ce.

N' de Solicitud: 8814-97.

Fecha de Presentación: 3\, de Julio .de
1997

Emlal~n: 18.1111abril do 1998.
."

So!lctante: AlIMENTOS~ARAVllLA, SO,
CIEDAD ANONIMA.

Domicilio: Gualemalo"ijepúb!lca de Guate-

mala.

Apoderado: Daniel Casc~López,

~che de Prioridad:

'i', ,

",iSERORIAL

Productos: Carne, pesc~d~, aves y caza;
extractos de , «arre; f~utl's, r leg,urbres en
conserva, secas y cocidas; Jaleos, merme-

"ladas;' huevos, leche y productos lácteos;
aceites y grasas comestibles; salsas para en-
saladas; conservas.

Clase lnternaclonal: 29.

lo quo •• pone en oonoolmlento dol p6-
b/lco 'para efectos de ley ,~pondlente,
(Art. 84, da la ~y d.; ~¡'¿J!i8cl*d Induitrll1l,.

:,.' '~Ll;'~·~:! 1·J~lJ.:,·:yt\-{;!!C'~,,;:,

'SUYAM RQMEAO DE ~TA
Registradora de laPro~ledad IndUltrla1

22 M., 4 Y ,18 .J,' 118."", h"

"

Sollcltud dé: Ma\'Oll ,te ~'

"
N:,da Solicitud; 10.961eIl5, !

Fecha de Presentactén; 17 de novíembre
de 1995.

""':.1- '1 i'b ,¡;:,,:;) ,d. 'C",;' ,1
Emlslón:;26.~, 'mar~e!.~fltm8~'i;

'j' i'" ,'- " '; , ",:f ~. ' .. ¡~'

So/lcltante: HOMEUTE, INC.'" .,
Domicilio: Oharlotte, NQrth Carolina., Esta-
do. UnIdos, de ,América: ' " " ,

n,oglst¡'O P6slco:

Fecha da Prlorfdad:

DI.tlntlvQ;

H o,M EL'VÍ' E ""
'11, ; • ,,:.'1'1 "," ,

Productos; Sopladores (para' aoplar holas
, -';. ',; ~ ,'o '<,1,' ,~

y otros ~esech9sya sea,n dettlppde,. sos-
tenlmtento manual o de mochila), siíplaiiores

y aspiradores (del tipo ,de soatenlmlento ma-
nual para soplar y aspirar hojas Y" otros
desechos). rnáquú,as \le recor,tar de cuerda,
cortadores de orillas, cultivador, podador de

, '1 ! 1,_,
RotOS, motores (que no sean para vehículos

terrestres}, arandela de presión (bombas de
alla.presIÓn).

Clase lnternactcnat; 07,

lo qua lO pona fIIl conocImiento cr.l pc1-
b/lco pira efoctol d~ 'ay correepondllfttl.
(M. 1M. da l. Ley da Pro"edad IncbtrlllJ .

,.1 ',,1', i". ii :,;

SUYAM ROMERO DE VILLALTA
Aeg¡.tradora de la PrOpIec!Awi, InduStrial .

22M.,4 Y 18j, 98,

Solicitud de: Marca de Fábrica,

, N' de Solicitud: 6218-97.

¡'Fecha de Presentación:. 04 de Junio de
~",t1"9g7.:~<.;~;·,-i-,;," ¡~':!h .:,

:()j

Emisión: 24 de marzo de 1998.

Solicitante: AMERICAN HOME PRO-
DUCTS CORPORAnON.

Domlclllo: Madlson, New Jersey, Estados
Unidos de América.'

,1,; Apoderado: Daniel Casco t.ópez ,

Ragletro lIóloo:
í ,

Fech. 'de PrIoridad;'
";j"

Dlltlntlvo:

ZERENE
Productos: Preparaciones farmacéuticas es,

'peclalmente .una droga sedativa hlgnÓtlca.

clase: 05.:

, lo que le' poné"en'conoclmlanto del pc1-
bUco pa", efectos de ley correlpondlante.
CArt. 84. do Ja Léy. de PropIedad Indu.trtan.

';,JlAPA '~óJiRó'DE víLÍALTA
Reg'etra~or' de la propiedad ,Indu.trtal

22 M., 4 y18 J, 90:

11
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'Iegumbresen oonserve.veeces-v co-·
ci(i(lS; jaleas; mermeladas:" huevos,
leche y productos lácteos, aceites y
grasas cornestlblest'<salsas para en-
saladas; conservas,' especialmente
pollo frito, pedazos de pollo frito,
hígado, huevos, papas preparadas;
papas procesadas, especialmente pa-
pas fritas, ensaladas de col, ensala-
das de pollo, ensaladas verdes, maíz
procesado, maíz en la mazorca, fri-
joles pinto y frijoles procesados.

Clase Internacional: 29.
LO que se' pon~'en 'conoclmíento

del público para efectos de ley co-
rrespondlente . (Art. 84, ley de Pro-
piedad Industrial),

Suyapa Romero de Vlllalta
RE'gistradordPrqpiedEid [ridustrlal

S, 1l J. 2 J. 98.

20'>.,
.... MARCAS DE FABRICA- .

Scllcitud de: Marca de Fábrica.
Ni de Solicitud: 5162-90.
Fecha de Présentaclón.R? de abril

de 1998.
Erruslón: 15-5·98.
Sollcltante: BOJANGLES' RESTAU-

RAN1S INC.
Domicilio: Charlotte, North Caro-

lina, Estados Unidos de América.'
Apoderado: Daniel Casco López.
R¡;glstro Básico:
Fech'~ dé Prioridad: ',', r.'

-- Distlritivó! 1, .. : ,'.

~ 'e." ' 1; '. - -'~ " ,,' .,'\

BOJANGLES'
Productos: Café~ \é!"bacáb, azúcar,

arroz, tapíoca, sagú: suceéláneos'dél
café: harinas y preparaciones hechas
de cereales, pan, pastelería y confite- Solicitud de: Marca de Fábn;a
ría; helados comestibles; miel, [arabo N~ de Solicitud: 5158.98. i .

de melaza; levaduras, polvos para Fecha de Presentación: 27 de abril
esponjar; sal, mostaza, vinagre; sal- de 1998.
sal, (con excepclón de salsas para Emisión: 14-5-98.
ensaiadas); especias; hielo, espeelal- Solicitante: BAVER AKTlENGE·
rner.te pasteles de manzana, artlcu- SELLSCHAFT.
103 d& panadería, pastelería, panque- Domicilio: Leverkuse~, B~yerwerk,
ques, tostadas francesas, bizcochos, : Alemania, .'
emparedados de bizcochos que ínclu- ' 'APoc!~ra'd~;'Da~¡e¡dsco L6pez.,
yen salchichas, pollo, jamón, biftec, ReglstrQ Básico:. ",.. .

. huevos. mantequilla y Jalea; tocino y Fecha de Prioridad: '¡i

salsas, emparedados de pollo y tocl- Distintivo:
no; Emparedados de pescado,empa- 1'" 'S' A' Y K I'D I T O
redados de biftec frito, emparedados '1.\ 1,.,. , . ,.., . .....,

de cerdo, comidas.a bases de. empa- Productos: Preparaciones farmacéu-
redados - que conststen primordial- tlcas para uso en r'rlñós'i' v ,

menle de un emparedado, una' be- Clase Internacional: 05. .
blda y una orden adicional, panecl- Lo que se pOM en conoclmlento
IIOd, arroz, té y café, t \ de: público para efectos de ley co-

Clase Internacional: 30. rre&pondIE!l1té.''(Art !'04-;"Léy' de Pro-
L( que se pone en conocimiento piedad Industrial).

del público para efectos de ley co- SuyapaRomero deVlllalta
rrespondlente. (Art. 84,. Ley denPro- Registradora Propiedad Industrial
piedad Industrial). ", S, 1SJ.2 J.' se.

Suyapa Romero de Villalta -',
Registradora Propiedad Industrial

5, 1(, J. 2 J, 98. -,'.,~,':',

Súltcitu~1 de: Marca de Fábrica.
N9 de SoJlcitud:\5161~98.
Pecha de Presentaclón: 27 de ab-.l

de 1998.
Emisión: 15-5-98.

.Eolicltante:. BOJANGLES' RESTAU·
RANTS INC.

Domicilio: Charlotte, North Caro-
lina, Estados Unidos de América.

·h ;Apoderado: Daniel Casco López.
'<Registro BásIco: .... .,'
:'''' Ff.cha'.dePrIOrldad:· '!' J,

Diatlntlvo:

·B,O,J AN,O L ES'
Producto's:' Car.ié, pescado, aves y

caza: extractos de carne; frutas y

Scllcltud de: Marca de Fábr:c.~
N9 de SOlléitud:5157-98.
Fecha de P.res~ntación: 27 de abril

de 1998. ; ,':;,
.. EmisI6n:14-5-91L·

Solicitante: .BAVER AKTIENGE·
SELLScHAFT.

Domicilio: Le~e~kustm, Bayerwerk,
Alemania.

Apoderado: Daniel Casco lópez.
Rogistro Básico:, ..,
Fecha de Prioridad:
Distintivo:

SAYKITIN
Proq~c~~S¡,P~ep,ar:~~to~es!f,macéu-

tlc8é para uso ;eól nJñOs';.,? "".
Cla8'e Internacional: 05.
Lo que se pone en'conoclmlento

del público para efectos ,de ley ca-

rre~pondiente:":{¡Art. 84, ~eYda Pro-
piedad Industrial),

5uyapa Romero do Vi1Ialta
RegiStradora' Propiédad Industrial

MARCAI DI 811MCIO

Solicitud de: Marca de Sfrvlolo,
N' de Solicitud: 4531.98.

Fecho de Presentación: 6 de abril de
1998.

Solicitante: ABp HOLDINGS, INC.
Domicilio: Boston, Massachu8etts, Estados
Unidos de Amtlrlca.
Apoderado: Daniel Casco lópez.
Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
DlsNntlvo:' au bon paln
THE BAI<ERVCAFE y diseño.

Clase Internacional: 42.

lo que se pone en conocimiento del pú-
blico para efectos de ley correspondiente.
(Art. 84, de la ley de Propiedad Industrial).

S\,YAPA ROMERO DE VlllALTA
Registradora de la Propiedad Industrial

22 M., 4 Y 18 J. 98.

Solicitud de: Morca de Servicio,
N' de Soll1:ltud: 4555-98.
Fecha de Presentación: 6 de abril de
1998.\, ¡,'
Solicitante: VALORES METROPOLITANOS.
SOCIEDAD ANONIMA.
Domicilio: Guatemala, República de Gua-

.temala.
" Apoderado: Daniel Casco López.

Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo: PlayZone y diseño.

,., Prllduqtos: Educsclón y esparcimiento.

Clase Internacional: 41.

'Lo que se pone en conocimiento del pú-
bllco para flfecto~ de ley correapondlente.
(Art. 84, de lo ley de Propledad Industrial).

SUYAPA ROMEnO DE .YILLALTA
. lleglslrlidoro da la Propiedad Industrial

22 M., 4 Y 18 J. 98.



LA GACETA - FlEPUBLlCA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, M.D.C., 18 DEJUNI<:)~~D~~~~~ 2_'
MARC4I D! MBRlCA Registro Básico: Registro Básico:

Fecha de Prioridad: Fecha de Prioridad:
Distintivo: CARTOON NETWORK y Productos: Servicios de resturante y pana-

diseño. dera ,
Distintivo: SUPRA y diseño.

Solicitud de: Marca de Fábnca
t>.' de Solicitud: 4860-98.
Fecha de Presentación: 1'1 de abril

de 1998.
Emisión: 14-5-98.
Solicitante: BA vER AKTIENGE-

SELLSCHAFT .
Domicilio: Leverkusen, Bayerwerk,

Alemania.
Apoderado: Daniel Casco L.ópez.
Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo:

ALAN'TO
Productos: Preparaciones para ma-

tar (as malas hierbas y los animales
'nos, insecticidas, herbicidas, fun-

g,.:;ldas.
Clase Internacional: 05.
Lo Que se pone en conocimiento

del público para efectos de ley co-
rrespondlente. (Art. 84, Ley de Pro-
pleoad Industrial).

Suyapa Romero de Vlllalta
Registradora Propiedad Industrial

5 18 J. 2 J. 98.

Solicitud de: Marca de Fábrica.
N' de Solicitud: 4872-98.
Fecha de Presentaotén: 20 dl,l.:april

, de 1998, ':' ;'." ."
EmisIón: f 4-5-9B.
Sellcltante: BN/ER AKTlENGE-

SElLSCHAFT .
Domicilio: Leverkusen, Bayerwerk,

Alemanla.
Apoderado: Daniel Casco López.
Registro Básico:

cha de Prioridad:
_,stintivo:

ADMIRE·
Productos: Preparaciones para ma-

tar fas malas hierbas y los animales
dañinos, insecticidas, herbicidas, fun-
gicldas.

Clase Internacional: 05.
1-0 Que se pone en conocimiento

del público para efectos de ley co-
rrespondlente , (Art. 84, Ley de Pro-
piedad Industrial).

5uyapa Romero de Vlllalta
Registradora Propiedad Industrial

5, 1B J. 2 J. 98.. .•..
Solicitud de: Marca de Fáorlca ,
N? de Solicitud:
fecha de Presentación: 16 de abril

de 199B.
Sollcltante: THE CARTOON NET-

'WORK,INC.
Domicilio: Atlanta, Georgla, Esta-

dos Unidos de América.
Apoderado: Daniel Casco López.

Solicitud de: Marca de l-abnce.
N? de Solicitud:
Fecha de Presentación: 16 de abril

de 1998.
Solicitante: THE CARTOON NET-

WDRK,INC.
Domicilio: Atlanta, Georqla, Esta- 22 M., 4 Y 18 J. 98,

dos Unidos de América.
Apoderado: Daniel Casco López.
Registr() Básico:
FEjchll.de Prioridad: , ',' ~.SoUclt1JddotMIlj,¡e d"8eri\oIO.

. ..()/.stl!11Ivo: ·ff.\~IOON:~~JY'sm!sJ,t:!:;:\;:N!'.~6 solli:htiaf";j~1!¡/98~¡: t • •

.diseño ;" ';) ':., , .. " .Fecha de PreSentación: 11 de merzo de
1998.

Emisión: 17-03-1998.
Solicitante: lA VIVIENDA, ASOCIACION
HONDURE!QADE AHORROY PRESTAMO,
SOCIEDAD ANONIMA.
Domlclllo: Teguclgelpa, M. O. C.
Apoderado: Octavlo Rubén Sánchez.
Registro Básico:
Fecha de Prioridad:

. Distintivo: VIABLE.

PI oductos: Vestldos. calzados,
sombrerería.

Clase Internacional: 25.
Lo que se pone en conocimiento

del público para efectos de ley co-
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro-
piedad Industrial):

Suyapa Romero de Villalta
Registradora Propiedad Industrial

5,18J.2J.9B.

~
~

Productos: Café, té, cacao, azúcar,
arroz, tapioca, sagú; sucedáneos del
café; harinas y preparaciones hechas
de cereales, pan, pastelerla y confl-
teria: helados comestibles; miel, Ja-
rabe de melaza; levaduras, polvos
para esponjar; sal mostaza; vinagre,
salsse (con excepción de salsas para
enseladaa): especias, hielo.

Clase Internacional: 30.
Lo Que se pone en conocimiento

del público para efectos de ley co-
rrespondlente. (Ar\:. 84, Ley de Pro-
piedad lndustrtall ,

Suyapa Romero de Vlllalta
'Registradora Propiedad .Industrial

5,18 J. 2 J. 98.
. .•......•..••.

Solicitud de: Marca 'de' Fábrica.
N' de Sollcttud: 451&98.
f<lcha de Presentación: 6 de abril de
1998.
Sollcltanter SUPRA UNtON co., lTD.
Do";lclllo:, Guo L1ng Sub-ward Chunqll,
Taoyuan Hslen Talwen, R.O.C.
Apoderado: Daniel Casco lópez.

SUPRA
Productos:, Máquinas de remos. bicicletas

estacionarlas. máquinas para subir gradas. pe-
sas. máquinas para hacer ejercIcios de tije-
ras. aparatos para la formación del cuerpo.
ejercitadores para entrenar. aparatos para
ejercicios físicos. ejeroltadores fisicos.

Clase Internacional: 28.

lo que se pone en conocimiento del pú-
blico para efectos de ley correspondiente.
(Art. 84, de la ley de Propiedad.Industrial).

SUYAPA ROMERO DE VllLALTA
Registradora de la Propiedad IndustrIal

MARCA DI 8ERVlClO

Productos: Marce de Servicio "VIABLE".
Distingue el Certificado de Crédito Garanti-
zado emltldo por la Sociedad Mercantil deno-
minada "LA VIVIENDA, Asociación Hondu-
rene de Ahorro yPr4fat'amo, Socledad
Anónima" .

Clase Internaclonel: 36.

lo que SI! pone en conoclrnlento del pú-
blico para efectos de ley correspondiente.
(Art. 84, de la ley de Propleded Industrial).

SUYAPA hOMERO DE VILLALTA
Registradora de la Propiedad Industrial

22 M., 4 Y 18 J. se.



MARCA DE FABRICA

LA GACETA - REPUBLlCA DE HONDURAS ~- TEGUCIGALPA, M.D.C .• 18 DE JUNIO DE 1998.

DeCI.ARÁCION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL
Al púb1ico~ti· getieral' y .para los efectos legales, SE ~ACE _

SABER: Que mediante Escritura Pública Número 258. autorizada Yo, 'SANTOS MATAMOROS AMADOR, comerciante, casado,
ante los oficios .dél"Notnrio RAMONARNULFO COELLO CACERES, mayor de edad y de este vecindario por este medio hago 'saber
en fecha 16 de mayo del presente año. me constituí como' CD. al público en general y para los ef'ectos de ley, que en esta
MERCIANTE INDIVIDUAL. bajo la denominación de "CLOUD N° 9 fecha, me he declarado como COMERCIANTE INDIVIDUAL, ante
SALON Y BOUTIQUE". siendo' su-s actividades principales las los oficios del Notario- BRAULIO CRUZ AMADOR, para dedicarme
siguientes la compra y ve~ta de ,todo, t1pb.de, merca~erl.a.al: poi en forma habitual al ejerciciorde] comercio, especialmente a la
mayor y menor. arreglo ~epE!1o, cOrté marnquier, pedlqUle~."t~n:es":;;'Í\'c.orppr.ay,.,}',¡;nta de ganadomayor, he comenzado. mis, operaciones
y alizados y todo lo relacíonado en laram~'de l~ bel~e~al~~~~~I!,I)a,\'l'r¡f¡er~á,I)~U~S ~on la cantidad de (LPS. 25,000.00), y mi domicilio
y femenina. siendo la anterior enumeración eJemp\¡f¡catlv,l!:"y,og,;.;, rli~tÚ¡ibe!l,' ~l;¡Barrio las ,BrISas.
limitativa. pudiendo dedicarse a cualquier ,-olra actividad de JI~Il?',;,;,.;, '.' ';",} "'''1
comercio que se vincule directa e indirectamente con las ar;LIvI- Chulutéca, 8 de junio de 1998,
dades prhtcipales o que no se relacione a la misma, peto q~le. sea SANTOS MATAMOROS AMADOR
permitida por la ley, su domicilio en estA jurisdic~ión mUnl

1
clP.al, 18 J. ,98,

con capacidad de poder abrir agencias o 'Sucursales en cua qU1:~r
,parte del país o en el extranjero. si el. incremenoodel:.rtegOClo
lo justificare, con un capital i¡\icial·depNCO ..MIL LEMPIR,AS,
EXACTOS (LPS, 5,000.00). teniendo la direccióny¡"rT.pr~sentaclón
lega I la declarante.

. Ro~{á~, Is¡ií5~d~'f~~á[íIJI~l
" -',''; .. r ,o'· ;: :' 't t~<-' -J ' "';J<~ii\

, .EVARISTA;MELEl'lPÉ
, - _t·' I

El 'infr~scrito: see,retario del J,uz~~do 'pr~merode .Létra~
Seccionai del departah1el'\to de .Copán,' al público en gen.er~1 "t
para tos efectos de ley, HACE SABER: QUl: 'Con fecha v:1l1bséls
de juniO de mil ntlVécientosnovéntay siete. compareció ante

":1'; •.',. . Registro Básl'co';'·.J·- ·'~:··L:":,'".,':

Fecha de P~íbrldad:!
Distintivo:

~
Solicitud de: Marca de ·F'á'brlcn.
No de .Sollcitud: 2257-98.
Fe~ha .de Pr~seniación: 19 d~. fob~~ro de

Productos: Productos fnrmacélltlcos, vete-
1998.. . . " . ," I .'. .:.,.,' • , ••

Solicitante; L1BRA.PHARMGESELLSCHAFT rinerlos e hig.iénlcos: substancias dletétlóás
FUR PHARMAZEUTISCHEPR9DU~T,E,mbH para uso médlgc!.~~il1l!,ntos paro bebés: ~m-

& eo. K.G. plestos, matarlal ¡lara eliras (apósitos); mate-
Domicilio: Aachen, Alemallla. rias para emp8stár los' dientes y para moldes
ApodfJredo: Daniel Oasco López , dentales; doslnfectantes .. prodUC~/ja para le

22

Solicitud de: Marca de Fábrica.
No. de Solicitud: 9276-95.
Fecha de Presentación: 04 de octubre de 1995.
Solicitante: BUGA TII INTERNACiONAL, S. A. (HOLDING).
Domicilio: 8 RUe Nicolas Petit. Luxemburgo.
Apoderado: LÍc. Darlo Montes Belot ,

Registro Básico: Inscrito en Luxemburgo con el N" 544806.
Fecha de Prioridad: De fecha 18 de octubre de 1993.
Distintivo: Diseño + EH ETTDRE BUGATI.

PRODUCTOS: Jabones, cosméticos, .perfumes, aceites esenciales,
desodorantes, pastas de dientes, lociones 'capilares.

Clase Internacional: 03.

Lo que se pone en conocírnicnto del público para efecto de ley
correspondiente. (Artículo 84. Ley de Propiedad Industrial).

KAREN ALF!\RO RODRlGUEZ
Registradora Propiedad Industrial

18 J., I Y 15 J. 98.

COMERCIANTE tNPIVIDUAL

mayo de 1998

18 J. 98.

A V 18 O

MARCA DE FABRICA .

este Juzgado el señor HECTOR' l-IANDAL HANDAL. solicitando
reposictún de ciento treinta y cinco acciones (135) y que estan
amparadas bajo ei titulo número ciento ochenta y cinco (185),
las clales se encuentran registradas bajo los folios '139 y 220 de
los tomos n y 1II del Libro de Registro de Accionistas de la
institución bancaria "BANCt(), DE OCCIDENTE. S, A .", en virtud
de haberse.ex.lraviados los mismos.

Santa Rosa de Copán, 27 de mayo de 1998.

MELVIS MlJÑOZ VILLANUEVA
SECRETARIO

18 .J. 98,

TITUl.O SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzuado Ptimero de Letras del
departamento de Olancho, al público en gencrnl, HACE SABER:
Que el señor FRANCISCó ELEOOORO MATUTE PADILLA, pre.
sentó en esta judicatura solicitud de TITULO SUPLETORIO. del
inmueble que se describe asf: Un lote de terreno ubicado en ...1
sitio -de Tilapa, Municipio de San Francisco de La Paz, que mide
y limita asi: A\ Norte, con propiedad de Hertberto v'Torres, Rio
Telica, de por medio; al Sur. con prcoiedad ,de Ruben (;¡farro.
carretera de por medio; a 1 Este, con jrropledad de Rafael M urillo
Matute; al Oeste, con propiedad de Mnxirnillano Murillo Aguiriano,
co~. quebrada La Higuera de \J01' medio; lo representa el Licenciado
N::m LOPEZ MEllA, y se manda publicar para. los efectos legales
consiguientes. , .

,',;'

Juíícalpa, 02 de .junio de 1998.

LIDIA TERESA ZEtA YA
SEG:RE1"A,RIA '; '.

20 .J, Y 20 A.· 98.

CONSTlTVClON SOCIAL

Al comercio y ,público en gertcra l. n.ua los efectos del Articulo
, r , 380 del .código' de Comercio, SE HACE SABER: Que mediante

Escritura Pública .Número 31, de fecha 03 de mayo de 1998 •
autorizada por el Notarlo 'ÍSRAEL Ri()'DRI~UEZ OREU,ANA, se
constituyo la' Sociedad Mercantil UNION DESARROLLO INTEGRA L
"SAN .TOSE: S, bE R. L," (UDISJ), con un capital de . .', ...

,(LPS. ,27,000.00), 'Cuya finalidad principal. serA el servicio eh
transporte de carga y personas. 'y cualquier otra actividad de
Iícito comercio. La sociedad estará administrada por un gerente

, gen.eral; y' su. domicilio" será' Tegucigalpa. M. D. c. '
. 'Te~~ci·galpa. M. D. C ~, 03 de mayo de 1998.

18, J,' (lB; LA GERENCIA

destrucción de los BIllrnale9 daiÜnon; flln\ll.,
cldas. herbicidas,

LIBRACEPlNA
to· '.~, .

Clnae Internacional: 05.

Lo que se pone en conocimiento del pú-
blrco pa~~' efectos de. ¡ey correspondiente,
[Art '~i de.la Loy deProplodad ,Indnstrlal).

';1-

SUVAPA ROMERO DE VILLAlTA
Registradora da la Propiedad lndustrlal

22 M .. 4 Y 18 J. 98,



__ ~<:'~~~~~ _~=__R~~UBLlCA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA,~~D ~~?~~~~I~ __?:_~=~~~._.__._.._. ':3
COMERCIANTE' INDIVIDUAL mUL_o_s_U_P_LE_TORIO

Al público y comercio en general, se hace saber: Que en
Escritura Pública Número 788, de fecha 11 de junio de 1998,
del Protocolo del Notario Arnaldo García Hernández, se
constituyó en Comerciante Individual. el señor José Reiniero
Reyes Martinez, quien se dedicará al rubro de transporte de
taxi; quien podrá girar en Comayagua, con un capital de
Cinco Mil Lempiras Exactos (Lps. 5,000.00), con el nombre
de "TRANSPORTES SAN JOSE".

Tegucigalpa, M. D. C., 11 de junio de 1998.

18 J. 98.

COMERCIANTE INDIVIDUAL
En aplicación del Artículo 380 del Código de Comercio,

al público en general. hago saber: Que en Escritura PÚblica,
'orizada en este mismo lugar y fecha, por el Notario José

mlguel Montoya Avelar, me he constituido como Comerciante
Individual, dedicada al transporte de personas en taxi, así
como a cualquier otra actividad de lícito comercio que tenga
o no relación con el giro principal del negocio, el cual girará
bajo el nombre de "TRANSPORTE HERNANDEZ", inicia
operaciones con un capital de Cinco Mil Lempiras Exactos
(L. 5.000.00). su domicilio será esta ciudad.

El Progreso. Yoro, 2 de junio de 1998.

(í) SAYDA YAMILETH HERNANDEZ SUAZO
18 J. 98.

MARCA DE FABRICA

solicilud de: Marca de Fábrica.
No. de Solicitud: .... :.,.. ..'.:
Fecha de Presentacíón: 2 :.MabriÍ de 1998,
Solicitante: COOK' INCORroRATED.'· .. ' ..
Domícílío: Bloomíngton, Indiana, Estados Unidos de América.
Apoderado: Daniel Casco López ,
Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo:

COOK
Pl't.ODUCTOS:Catéteres o sondas, productos urO'lógicos, par.

ticularmente extractores de cálculos, rernovedores de cálculo y re.
paradores de uréteres. forcops de extracción y: set de reparaéíón,
sondas o catéteres, guías. cepillos y agujas .de biopsia. agujas de
inyección. agujas per cutánea, sets pe punción suprapúbíca ,
Stents . (dispositivo o molde utilizado para sostener. estructuras
tubulares que están siendo nnastomtzadas), dilatadores, campos,
cánulas. dilatadores ureteraíes y dilatadores de balón, sondas
(catéteres) de balón, inf'ladores do balón, juego' de 'nefrostomfa
que comprende principalmente una aguja, una sonda (catéter),
cánula, gura y dilátndores filiformes, filtras de vena cava y
productos de diagnóstico é ·jnversiónen. radiología, cardíologla
y círugía. especíñcarnenter- gulas, catéteres, inductores. d~, caté.
teres, agujas, venoclisis y susnceesortos, catéteres de: balón, ma.
nómetro, catéteres de angtoplastra, catéteres de-drenaje, 'campos
para extracción de catéteres.; stens, .dilatadores, instrumentos de
hícpsia. instrumentos ':lara '¡'cri!over '~¡¡1culos, inyectores, discos de
retención de catéteres (pistolas),aglijas para inflar catéteres de
dilatación, jerinjas, juegosxíe neumotórax; tubos conectores, íns,
trumentos de drenaje biliares. Instrumentos para drenaje de abs.
cesos, instrumentos de gailtroenterologra, émbolos (balones) para
ocluir sangrado, inyectores, llníangrográñcos e instrumentos ve.
terinarios. (Clase Interna(;i~,nal 10 Ap!lratos Médicos).

Clase Interna'Cioill\l:10.

Lo que se pone en conocimiento del 'publico para efectos do
ley correspondiente. (Mtll;\IIO 84. Leyxíe Propiedad Industrial).

SUVAPA ROMERO.DE Vn.I,ALTA
Registradora de la PrOpiedad Industrial.

~ 18 J. Y 2 J. oB.

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional
de Catacamas, al público en general, y para los efectos de
ley, hace saber: Que Santos Armando Martínez Chlrlnos, pre-
sentó solicitud de Título Supletrio de: LOTE N~ 1, 8 mz. do
tierra, ubicado en quebrada La Manzana, labranza y potrero,
limita: Al Norte, carretera de por ..medio; Sur,' con Ignacio
Pagoada y Juan Ramón Rodriguez; Este, con Pedro Mejla, '¡'

Oeste, 'camino a Río Telica. LOTE N~ 2, 20 mz. de tlerr ".
convertido en potrero, empastado con [araquá. limita: Al
Norte, quebrada La Yuca; al Sur, con Isac Paz y Rodolfo
Herrera; al Este, quebrada San Juan; y, Oeste, camino a aldea
El Cacao. LOTEN9 3, 6 mz de tierra, convertido en labranza
y parte en potrero, limita: Al Norte, con Isac Paz; Sur, con
Jorge Martínez; Este, con Juan Ramón Rodriguez; y, Oeste.
camino hacia la aldea El Cacao. LOTE N0 4, 2 mz. de tierra,
convertido en potrero empastado con [araquá, limita: Al
Norte, con Jorge y Bias Martínez; Sur, con Francisco Herrera:
al Este, camino a aldea Él Cacao; y, Oeste, carretera real
LOTE N9 5, una y media rnz. de tierra, convertido en labran'
za, limita: Norte, carretera a El Salitre; Sur, con Jorqe Mar"
tínez; Este, con Jacobo Martínez e Ignacio Pagoada; y, Oeste:
Miguel Angel Paqoada , LOTE N° 6, una mz. de tierra, cultivada
de caña de azúcar, limita: Norte, con carretera a El Salitre;
Sur, con Jacobo Martínez; Este, carril de por medio: y. Oeste.
con Ignacio Pagoada. Todos ubicados en aldea El Terrero,
Manto, Olancho, y cercados con alambre de púa. Tiene más
de diez años de poseerlos directa, pacífica y no Intorrumpida.
no perjudica a terceros. Acredita la posesión con declara-
ción de Juan Ramón Rodrlguez, Miguel Angel Pagoada y Her-
mes Armando Rodríguez, propietarios. Confiri'ó poder al li-
cenciado Aldo Evenor Salas Martínez, con carnet de Colegio
de Abogados NY01197.

Catacarnas, 24 de marzo de 1998
¡

16

" :.' MARInA ,VOLlBETHDIAZ
(~;:,:¡:~:fi;:.~,;.f.. :" 'r,-~,:, Se,cr-et~r,la';"'f;'

18M.Y18J.98. .-INVITACION A LICITAR

.LICITACION PUBLICA NUMERO 004.98

"COMPRA DE PRODUC!1QoSFARMACEUTICOS"

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (l. H. S .S,), por
este medio invita a las personas naturales y jurídicas, nacionales
o extranjeras, fabrícantes o representantes legalmente constituidos
en el país, a presentar ofertas para la Licitación Pública N0 004.98
"<?qlVlP~ pE,lI,>.~.ODUCTOSFARMACEtrrICOS" ,

!.,.mSPONIBIL1DAD.DE LAS BASES

Las bases '~odrán ser retiradas en el Departamento de suml.
nístros, séptimo piso, Edificio Administrativo del IHSS, en 'Iegu.
clgalpa, a ?arti¡' del día miércoles 20 de mayo de 1998;' previo
pago de LPS. 500.00 (QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), can,

. tídad no reembolsable, que deberán ser cancelados en el Depar.
tamento de Tesorerta Genel'al del IHSS. ' .

, ..,"".,', ",

,,-<l,' La .recepcíón de muestras, se .Ilevará a cabo en el salón de
'!-esiones dej~:IDivisión Adrnlnistratlva, ubicada en el séptimo
piso del ·Edificio Admnistrativo, los días martes 16 y miércoles
1Tde junio 'del afio en curso, de 8:00 a.rn , a 4:00 p.m ,

: .,RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS

Las ofertas serán recibidas por el personal asignado para tal
efecto, .el ella, jueves 18 de junio del presente año, de 8:00 a.m .•
al 10:00 á m., en el audítoríum, Ubicado en el onceavo piso del Edi,
ficio Administrativo del IHSS, acto seguido, se procederá a la apero
tura de plicas, en presencia de los organísmos ' contralores del
Estado, f'uncionartos del IH$$, Y oferentes, .Iíevando. el control
oficial correspondiente.' .'

Tegucigalpa, M.D.C .• mayo de 1998

"EL RENACER DE I.IA SEGURIDAD SOCIAL EN HONDURAS,
UN NUEVO SEGURQ SOCIAL PARA USTED~'

DRA. MENA LIGlA DE TORRES
Directora Ejecutiva del IHSS.

18 J. 98.



LA GACETA - REPUBLlCA Dé HONDURAS. - TEGUCIGALPA,

MARCAS DE FABRICA Solicitante: BOEHnlNGER INGE-
LHEIM INTERNATIONAL Grnbl-l .

Domicilio: Ingelheim, Alemania.
¡J poderado: Daniel Cases- López ,
Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintlvo:

24

Solicitud de: Marca de Fábrica.
W de Solicitud: 5943-98,
Feona de Presentación: 11 de ma-

yo lit: 1998.
Sollcltante: CORPORACION RO-

BERlO TERAN G., S.A. DE C.V.
Domicilío: Tegucigalpa, M. o. C.,

departamento de Francisco Morazán.
Apoderado: Daniel Casco lópez.
Registro Básico:
FEcha de Prioridad:
Distintivo:

COPYMAX
Productos: Papel, cartón y artlcuios

de estas materias, no comprendidos
en otras clases; productos de hn-
prenta: artículos de encuadernación:
fotografías; papelería; adhesrvos [pe-
gamentos) para la papelería o la casa,
matertal para artistas; pinceles: má-
quinas de escribir y artlcu'cs de ofi-
cina (excepto muebles); material de
instrucción o de ense.íanza (excepto
apai atos): meterlas plá.Jl' ~¡¡t, para
embalaje (no corno-sndldas <) I otras
clases}: naipes, caracteres de im-
prenta; clichés.

(;,p.se Internacional: 16,
Lo que se pone ven conocirnientu

del público para efectos de ley co-
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro-
piedad' Industrial).

Suyapa Romero de Vlllalta .
Registradora Propiedad Industrial

5 lRJ, 2J. 98.

Soltottud de: Marca de Fábrica,
W de Solicitud:
Fecha de Presentación: 19 de mar-

zo d6 1998.. .
Soilcitante: JOHNSON & JUHNSON i

Domicilio: New Brunswick, New
Jersey, Estados Unidos de Amerlcü

Apoderado: Daniel Casco l6pez.
Rf.glstro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo:

PROMESSE'S TENUES
Productos: Preparacl6nes farma-

céuticas para _uso humano.
Clase Internacional: 05.
l.o que se' pone en conocírníentc

del público para efectos de ley' co-
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro-
piedad Industrial).

Suyilpa Roinero de Vlllalta
Registradora Propiedad Industrial

5, 18 J, 2 J. 98.

Solicitud de: Marca de Fábrica.
N9 de Solicitud:
Fecha de Presentación: 9 de mar;

zo ce 19!18.

ELAGiNA
Productos:' Suplementos alimen-

ticios y aditivos alimenticios que no
sean para uso médico.

Clase Internacional: 30.
LO que se pone en conocimiento

del público para efectos de ley co-
rrespondiente. [Art , 84, ley de Pro-
piedad Industrial).

5uyapa Romero de Villalta
Registradora Propiedad Industrial

5, .a J. 2 J. 98.-
Solicitud de: Marca de Fábrica.
N'i de Solicitud: 4820-98.
Fecha de Presentación:' 17 de abril

de '/998.
Solicitante: FARMACEUTICA DA-

.NfS,S.A."
Domlellto; Providencia, Sa~tiagO

Chile.: ."

Apcderado: Daniel Casco l.ópez .
Registro Básico:
Fecha do Prioridad:
DistintIvo:

AEROCELL
Productos: Productos farmacéuticos

v~terlnarios e higiénicos;substan-
clas .dietéticas para uso médico, ali-
mentos. para bebés; emplastos, rna-
terral· para Curas (apósitos); materias
para empastar los dientes . y para
moldes dentales; desinfectantes pro-
ductos para la destrucción de los ani-
males dañinos; fungicldas, herbicidas

, Clase Internacional: 05 i .
lo que Be pone en conocim.anj.,

de] público para efectos de le; co-
rrespondiente, (Art. 84, Ley de Pro-
piedad lndustrlaü.

Suyapa Romero de Vlllalta
Rf-gistradora Propiedad Industrial-

5,H!), 2J.98.,

MARCAS DE SERVICIO

S~fi9itud .de: .Marca de Servicio.

N' de Solicitud: 5160-98.

Fecha de Presentación: 27 de abril
de 1998.

Emisión: 15-5-98.

Solicitante: BOJANGLES' RESTAU-
RANTS; INC.

M.D.C .. 18 DE JUNIO DE 1998.

Domicilio: Charlotte, North Caroli-
na Estados Unidos de América.

Apoderado: Daniel Casco López .
Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
l1'stintivo:

BOJANGLES'

Productos: Servicios de restauran-
te y servicios de comida para llevar
fuera del restaurante.

Clase Internacional: 42.

Lo que se pone en conocimiento
del público para efectos de II;lY co-
rrespondlente . ; (Art. 84, Ley de Pro-
piedad Industrial).

Suyapa Romero de Villalta
flegistradora Propiedad Industrial

5, 1t: J. 2 J. 98.

Solicitud de: Marca de Servicio.
N? de Solicitud: 4830-98,
Fecha de Presentación: 17 de abril

do 1998.
. Ernlslón: 14-5-98.

Solicitante: STARMEDIA NETWORK.
INC.

Domicilio: New York, New York,
Estados Unidos de América.

Apoderado: Daniel Casco López.
Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo:

,\ BUSCA WEB
Productos: Servicios para compu-

tadoras, inclusive provisión de ser-
vicios por línea para la transmlsi6n
electrónica de un amplio rango de
¡nforma~ión de multí-medios y para la
interacción y telecomunicación con
otros usuarios de computadoras en
relación con temas de interés general
y especial; provisión de servicios re-
laclonados con motores de búsqueda
y Visualización' para identificar, loca-
Ilza~ y recuperar textos, documentos
ele~trónicos,b,áses de datos, gráficos
e información .. audiovisual, a través
de una red global de computadoras
y otras redes de computadoras.

Clase internacional: 42.

Lo que se pone en conocimiento
del público para efectos de ley co-
rr espondlente . (Art. 84, Ley de Pro-
piedad Industrial),

SuYapa Romero de Villalta
Registradora Propiedad Industrial

5, 1fi J. 2 J. 98.
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Partes acuerden de otra manera, la Disputa técnica será resuelta mediante
la decisión de un (1) Perito Técnico que designen las Partes de común
acuerdo. Si las Partes no se pusieren de acuerdo en la designación del
Perito Técnico dentro de los diez (10) días calendario siguientes al
vencimiento del plazo de quince (15) días antes señalado, cada una de las
partes designará a un Perito Técnico. quienes a su vez deberán nombrar
un tercer Perito Técnico. quien resolverá sobre la Disputa Técnica. Dicha
designación de peritos deberá ser hecha dentro de los cinco (5) días
calendario siguientes al vencimiento del plazo de diez (10) días
mencionado arriba. En caso de que los dos peritosnombrados por las
partes no se pusieren de acuerdo sobre el tercer Perito Técnico. la
designación de éste se solicitará a la Junta Directiva del Colegio de
Ingenieros Electricistas, Químicos yMecánicos de Honduras y, una vez
designado de esta manera, el mismo servirá' como el Perito Técnico
designado por las Partes. No obstante, lo anterior, ningún Perito Técnico
podrá estar relacionado con alguna de las Partes o ser su empleado o tener
o haber tenido alguna relación importante de negocios con cualquiera de
las Partes. El Perito Técnico designado por las Partes emitirá dictamen
r~comendalldo las soluciones del caso para todo lo relacionado con el

-cedirníento a ser observado en relación con la resolución de la Disputa
Técnica, el cual tendrá lugar en el Sitio del Proyecto. El Perito Técnico
entregará a las Partes su-decisión por escrito, dentro de un plazo de treinta
(30) días calendario contados a partir de la fecha de su designación. Cada
una de las partes cubrirá sus propios gastos, incluyendo sin limitación los
gastos legales, a excepción de aquellos relacionados con el peritaje. Estos
últimos serán abonados por las Partes en proporciones iguales, en el
entendido de que la parte vencida deberá reembolsar a la otra Parte la
porción pagada por ésta. Las Partes acuerdan que la decisioh del Perito
Técnico será final y obligatoria para ambas Partes. Para cualquier
sustitución de peritos, se observará el procedimiento establecido en este
Contrato.

Sección 13.04 Resoluciónd¿ Ótr~ Dispuias.Sjs~trata·de. O't~as
Disputas y las mismas no pueden ser resueltas por efConiité de OPeración.
dentro de un plazo de veinte (20) días calendario contados a partir de la
fecha en que las Disputas le fueren sometidas. éstas serán resueltas
mediante sometimiento para su solución a la Gerencia General de la
Suministrada yal funcionario ejecutivo del mayor nivel de la
Suministrante, quienes tendrán la más amplia libertad para convenir y
acudir a los medios de solución y procedimientos que consideren como
idóneos y apropiados. Si en el plazo de seis (6) meses dichos funcionarios

hubieran concertado un procedimiento de solución, se someterán al
procedimiento de arbitraje, con las excepciones respectivas e indicadas
en el Decreto Legislativo No. 41-88. publicado en el Diario Oficial "La
Gaceta", el4 de agosto de 1988. En caso de que por cualquier razón no se
pudiese resol ver una disputa por los procedimientos previstos en la
Cláusula Décimo Tercera de este Contrato. la Suministrante renuncia al
fuero de su domicilio y par~ todo lo relacionado con la interpretación.
aplicación. cumplimiento y; terminación de este Contrato. se somete
expresamente a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales
que designe la Suministrada;

,

Sección 13.05 Cumplimiento. Mientras una disputa esté sometida a
cualquiera de las instancias previstas en esta cláusula. las partes
continuarán cumpliendo con las obligaciones que han asumido, de acuerdo
con el presente Contrato y se abstendrán de ejercitar cualquier otro recurso
diferente de los aquí previstos.

DECIMO CUARTA: Garantías, Sección 14.01 Garantía de la
Suministrada: El Gobierno de la República de Honduras, por medio del
Procurador General de la República, debidamente autorizado. garantiza
el cumplimiento de las obligaciones contractuales de la Suministrada y
en particular el pago a la Surninistrante por la Capacidad y la Producción
Mensual de Energía conforme a este Contrato, mediante el Acuerdo de
Apovo para el Cumplimiento del Contrato. La llarantía se otorzaré de

¡

i

acuerdo con las leyes hondureñas aplicables y en la forma y condiciones
que se establecen en el Anexo No. I. a.

Sección 14.02 Garantías de la Suministrante. La Suministrante deberá
presentar una Garantía de Cumplimiento del Contrato que deberá
mantenerse vigente desde quince (15) días a la Fecha de Vigencia del
Contrato hasta tres (3) meses después de finalizado el mismo. emitida por
una institución hondureña aceptable a la Suministrada por un monto de
tres millones setecientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de
América (US$. 3.750,750.(0) por el valor de los cargos fijos anuales. lo
cual Implica que la fianza será renovada anualmente antes del vencimiento
de la anterior, y de acuerdo con el formato que' se indicaen el Anexo No.
Lb del presente Contrato. Esta garantía deberá presentarse dentro de los
quince (15) días calendario contados a partir de la Fecha de Vigencia del
Contrato y el incumplimiento por parte de la Suministrantede esta
obligación. dará derecho a la Suministrada para poner fin auiomáticamente
a este Contrato. sin ninguna responsabilidad de su parte. pero con derecho
a exigir el pago de daños y perjuicios. La Suministrante garantiza el pago
de estos daños y perjuicios.

DECIMA QUINTA: Obligaciones de las Partes. Sección 15.01
Obligaciones de la Suministrante. La Suministrante. Además. de las
obligaciones asumidas por la Suministrante en este Contrato se deberán
comprender, sin que se limiten a ellas las siguientes: a) Diseñar el Proyecto
en su conjunto y cada una de las Partes por separado; b) Informar en
forma periódica a la Suministrada los avances del seguimiento de la
ejecución del Proyecto. La Suministrante deberá obtener todos los permisos
provisionales y definitivos, que pueda necesitar para hacer frente a las
autoridades hondureñas y deberá pagar todos los derechos inherentes, y
deberá hacer que sus representantes, compañías asociadas, subcontratistas
y empleados cumplan con todas las leyes, ordenanzas. reglamentos y
disposiciones relativas a la conduccién de las actividades aquí
especificados, Encaso que la Suminístrante habiendo realizado las
gestiones correspondientes con suficiente antelación ante el organismo
competente. para la obtención de tales permisos. éstos sufrieran un atraso
mayor a los sesenta (60) días calendario en ser expedidos, la Suministrada
colaborará en tal gestión y hará una prórroga a la Fecha Programada para
Inicio de la Operación Comercial por los días de atraso que sobrepasen
los sesenta (60) días calendario. La Suministrante deberá presentar el
cronograma de actividades que necesiten permiso de cualquier ente
gubernamental, y mantendrá informada semanalmente a la Suministrada
del avance de las gestiones. a efecto de permitirle su intervención cuando
haya atrasos parciales. c) Obtener todos los permisos y aprobaciones
necesarias para la construcción. operación y mantenimiento del Proyecto;
d) Realizar 'y ejecutar todos los estudios ambientales necesarios para lá
construcción, operación y mantenimiento de las facilidades del Proyecto;
e) Proveer e instalar los relevadores, medidores, interconectadores •

. sincronizadores y otros equipos de protección. medición y comunicaciones
que son necesarios para una operación segura del proyecto, en paralelo
con el Sistema Interconectado de la Suministrada; f) Introducir
modificaciones en el diseño de las instalaciones eléctricas, si tales
modificaciones fuesen necesarias para mantener la integridad del sistema
de la Suministrada y las mismas fueran requeridas antes de la Operación
Comercial; g) Permitir a los representantes de la Suministrada.
debidamente acreditados tener acceso al Proyecto. siempre y cuando
soliciten tal acceso. con la anticipación razonable y la visita se verifique
durante horas laborales normales; los representantes de la Suministrada,
deberán observarlas precauciones de seguridad que sean exigidas por la
Suministrante y se abstendrán de interferir en la operación del Proyecto;
h) Designar a tres (3) representantes. con amplios conocimientos de los
idiomas inglés y español, para que formen parte en su nombre del Comité
de Operación; e. i) Cumplir en el Proyecto con todas (as especificaciones
técnicas y especiales contenidasen los documentos del Contrato y sus
anexos.
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Sección 15.02 Obligaciones de la Suministrada. La Suministrada. a)

Construir, operar y mantener las Instalaciones d~ Interconel(i6n de la

suministrada y las instalaciones de transmisión de la Suministrada,

cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios aplicables y de

acuerdo con las Prácticas Eléctricas Prudentes. bjCooperar con la

Suniínistrante, dándole la asistencia que le sea posible, para el proceso de

obtención de las aprobaciones, autorizaciones; licencias, arrendamientos,

y permisos que sean necesarios para la operación del Proyecto. e) Designar

tres (3) representantes con conocimientos de los idiomas inglés y español,

para integrar el Comité de Operaci6n. d) Suministrar energía eléctrica a

la Surninistrante, durante la construcci6n del Proyecto de conformidad

con la tarifa aprobada, y durante las interrupciones programadas y no

programadas del Proyecto, restando la energía suministrada al Proyecto

de la recibida en el Punto de Entrega. e) Permitir a los representantes de

la Surninistrante, debidamente acreditados tener acceso a las Instalaciones

de Interconexión de la Suministrada, siempre y cuando soliciten tal acceso,

con la anticipaci6n razonable y la visita se verifique durante horas laborales

normales; los representantes de la Suministrante deberán observar las

precauciones de seguridad que sean exigidas por la Suministrada y se

abstendrán de interferir en la operación de las Instalaciones' de

Interconexión.

DÉCIMO SEXTA: Riesgos de Pérdidas e Indemnizaciones: Sección

16.01 Riesgos de Pérdidas. 16.01.1 La Surninistrante, La Surnínístrante

será responsable de, y soportará el riesgo total de pérdida; (i) respecto a

cualquier pérdida o daño al Proyecto, a las Instalacion~s de Interconexión

de la Suministrante, o cualesquiera otros bienes ubicados hacia su lado

desde el Punto de, Entrega: y, (ii) respecto.a cualquier lesión personal o

muerte, o pérdida de, o daño a cualesquiera otros bienes que se originasen

del uso del Proyecto, de las Instalaciones de Intercone~i6n de la

Surninistrante, o de cualquiera otras pr~pieda4~~ en el lado de la

Suministrante desde el Punto de Entrega, exceptuándose cualquier

pérdida, daño o lesión que se origine de la negligencia, dolo o delito de la

Suministrada o de los empleados o agentes de la Suministrada. 16.01.2

La Suministrada. La Suministrada será responsable de. y soportará el riesgo

total de pérdida: (i) respecto a cualquier pérdida o ~,añ.o~ las Instalaciones

de Interconexión de la Suministrada, y a las instalaciones de transmisión

de la Suministrada, o a cualesquiera otros bienes ubicados en el lado de la

Suministrada, desde el PuntO de Entrega; y, (ii) respecto a cualquier lesión

personal o muerte. o pérdida de, o daño a cualesquiera otras propiedades,

que se originase del uso de las Instalaciones de Interconexi6n de la

Suministrada, de las instalacionesde transrnisíén de la SUnUl\!strada; o

cualquiera otros bienes situados en el lado de la Surninislr¡lc;Ja desde el

Punto de Entrega, exceptuándose cualquier pérdida, dañó b lesi6n que se

origine de la negligencia, dolo o delito de la Sumlnistrante o de los

empleados o agentes de la Suministrante.

Sección 16.02 Indemnizaciones. 16.02.1 Por parte de la

Suministran te. La Suministrante protegerá, indemnizará y amparará a la

Suministrada y a Jos miembros de su Junta Directiva, funcionarios.

empleados, agentes 'J representante contra y de todos y cualesquiera costos,

gastos, daños. responsabilidad o pérdida, incluyendo costos y honorarios

de abogados, por o a cuenta de lesiones, corporales u otras, a, o muerte de

oersonas. oor daños a. o destrucción de orooiedades oue oertenezcan a la

Suministrada, a la Suministrante o a terceros, resultantes de, o atribuibles

a, un incumplimiento o negligencia de la Suministrante, sus directores.

funcionarios, empleados, agentes, afiliadas. subsidiarias, subcontratistas

o representantes, o que resulte de. se origine de, o en cualquier forma esté

relacionado con el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad

con este Contrato o con la propiedad, mantenimiento u operación del

Proyecto o de las Instalaciones de Interconexión de la Suministrante,

incluyendo la entrega de energía eléctrica en el Punto de Entrega, en lo

que respecta a cualesquiera de tales costos, gastos, daños,

responsabilidades o pérdidas que' no estén cubiertos por seguro.

exceptuándose tlnicamente aquellos costos, gastos, daños.

'. responsabilidades o pérdidas que pudieran ser ocasionados por el

incumplimiento, negligencia. dolo o delito de la Suministrada, los

miembros de su Junta Directiva, sus funcionarios. empleados, agentes y

representantes. La Suministrante protegerá, indemnizará y amparará a la

Suministrada, de las demandas de los acreedores de la Suministrante a

cualquier derecho, título participación en las Instalaciones de

Interconexión de la Suministrada y en las instalaciones de transmisión de

la Suministrada. 16.02.2 Por parte de la Suministrada. La Suministrada

protegerá, indemnizará y amparará a la Suministrante y a sus directores,

funcionarios, empleados, agentes, afiliado, subsidiarias, subcontratistas

yrepresentantes contra. y de todos, y cualesquiera costos, gastos. daños.

o responsabilidades, o pérdidas, Incluyendo costos y honorarios de abogados,

por o a cuenta de lesiones, corporales u otras. a, o muerte de, personas, o

por daños a, o destrucción de propiedades que pertenezcan a la

Surnínistrante, a la Suministrada o a terceros, resultantes de. o atribuibles

a un incumplimiento o negligencia de la Suministrada, los miembros de

su Junta Directiva, sus funcionarios, empleados. agentes y representantes.

o que resulte de, se origine de, o en cualquier forma esté relacionada con

el cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con este Contrato. o

con la propiedad; manteniIriiento u operación de las Instalaciones de

Interconexión de la Suministrada, las instalaciones de transmisión de la
, t :

Suministrada, ocualquier otra propiedad situada en el lado de la

Suministrada desde el Punto de Entrega, incluyendo el recibo de energfa

eléctrica procedente del Punto de Entrega, en lo que respecta a cualquiera

, de tales costos, gastos. daños, res!?()l\sabilidades o pérdidas que no estén

cubiertas por seguro, exceptuándose únicamente aquellos costos. gastos,

daños, responsabilidades o pérdidas que pudieran ser ocasionadas por el

incumplimiento, negligencia, dolo o delito de la Suministrante, sus

directores, funcionarios, empleados, agentes, afiliadas, subsidiarias.

subcontratistas o representantes. LaSuministrada protegerá, indemnizará

y amparará a la Sumi'nistrante de las demandas de los acreedores de la

Suministrada a cualquier derecho. título o participación en el Proyecto, o

en las Inst~laciones de Interconexión de la Suministrante.

ÚÉCIMA SÉPTIMA: .lncurnpllmiento, Notificaciones en raso de

incumplimiento y Resoluci6n del Contrato.

Sección 17.01 Casos de Resolución por Incumplimiento de la

Suministrante. Los acontecimientos siguientes, salvo que se produzcan

como result~do directo o indirecto de un Caso de Incumplimiento de la

Suministrada, constituirán Casos de un Incumplimiento de la

Suministrante: a) Si la Suministrante no realiza los caeos debidos
confotme a este Contrato. v tal incumolimiento continúa por un nlazo de
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veinte (20) días calendario contados a partir de la fecha de una notificación

por escrito exigiendo dicho pago. b) Si la Surninistrante no entrega a la

Suministrada la Garantía de Cumplimiento del Contrato exigida conforme

al presente Contrato, y tal incumplimiento continúa por un plazo de

veinte (20) días calendario, contados ÍI partir de la fecha de una notificación

por escrito exigiendo la entrega de dicha garantía. c) El incumplimiento

por parte de la Suministrante de cualquier otra obligación material derivada

de este Contrato, si dicho incumplimiento no se subsana dentro de los

ciento ochenta (180) días calendario contados a partir de la fecha en que

la Suministrada le haya entregado notificación por escrito de dicho

incumplimiento. la Suministrada podrá pedir la resolución del Contrato.

d) La disolución de la Suministrante. e) La declaración de quief?ra o

suspensión de pagos de la Suministrante, o su comprobada incapacidad

de pagar sus obligaciones al vencerse ésta~.

Sección 17.02 Casos de Resolución por Incumplimiento de la

Suministrada. Los acontecimientos siguientes. salvo que se produzcan

como resultado directo'o indirecto de-un Caso de Incumplimiento de la

Suministran te. constituirán Casos de Incumplimiento de la Suministrada:

a) Si la Suministrada no realiza los pagos debidos conforme a este Contrato,

y tal incumplimiento continúa por un plazo de veinte (20) días calendario

contados a partir de la fecha de una notificación por escrita exigiendo

dicho pago. b) El incumplimiento por parte de la Suministrada de cualquier

otra obligación material derivada de este Contrato. si dicho incumplimiento

no se subsana dentro de los ciento ochenta (180) días calendario contados
I . ' .',':','

a partir de la fecha en que la ~ull\Ílli.stl'ante le hllY~entrt¡gapq no~fi~ci~n
, , . ", " ':"~"~;-'" ' :/' " , " ',":; -': ,', ' ,'-" ',', ,.'

porescrlto de dicho incumpliniiimto,'la Suministrantepodrá pedirla

resolución del Contrato. e) La extinción de la Suministrada, excepto en

caso de fusión, escisión, consolidación o reorganización en que: (i) la

entidad resultante pueda cumplir las obligaciones. de la Suministrada

derivadas del presente contrato de la misma manera que la Suministrada;

(ii) la situación financiera de la entidad resultante no sea menos sólida

lue la de 1;1 Suministrada; y, (iii) la entidad resultante asuma expresamente

las obligaciones de la Suministrada derivadas de este Contrato.id) La

transmisión: (i) de cualquiera de las obligaciones de la Suministrada

conforme al presente Contrato; o. (ji) de todos o una parte sustancial de

los activos de la Suministrada, excepto en el caso de que los nuevos

titulares asuman expresamente las obligaciones d~ la Suministrada

conforme al Contrato, y rIÍ la aptitud de dichos titulares' para cumplir con

las obligaciones de la Suministrada, rIÍ su condición financiera. ~ infe-

rior a la de la Sumi nistrada, e) La declaración de quiebra o suspensión de

pagos de la Suministrada, o su comprobada incapacidad de pagar sus

obligaciones al vencerse éstas.

Sección 17.03 Terminación: a) Al producirse un Caso de

Incumplimiento de acuerdo con jo que se estableceen esta Cláus~la, la

parte que n~ incurra en incumplimiento tendrá la facultad de resolver de

pleno derecho el presente Contrato. al entregar a la Parte que incumple

notificación por escrito con diez (10) días calendario de anticipación, sin

perjuicio de cualquier otro derecho o recurso que le corresponda conforme

a este Contrato o cualquier otra fuente, sea que ex ista actualmente o \legue

a existir en el futuro. b) Adicionalmente, la Suministrada podrá en cualquier

momento darlo por terminado, sin responsabilidad de su parte, pero con

derecho a cobrar las indemnizaciones que procedan, en los casos que

consigna la Ley de Contratación del Estado, y además, en los siguientes

casos: (1) Si transcurridos sesenta (60) días calendario desde la Fecha de

Vigencia del Contrato la Suministrante no ha obtenido todos los permisos
<.;;

y aprobaciones requeridas y necesárias de parte de las autoridades

gubernamentales, sean nacionales o locales, cuando tales permisos sean

necesarios para la construcción y operación del Proyecto; y, (2) Si

transcurridos quince (15) días calendario desde la Fecha de Vigencia de

este Contrato la Suministrante no ha entregado, en forma y fondo

satisfactorios para la Suministrada, la Garantía de Cumplimiento del

Contrato' prevista en este documento. Los plazos consignados

anteriormente podrán ampliarse si ocurre para ello causa justificada a

criterio exclusivo de la Suministrada. e) En caso que la Suministrada

resuelva el presente Contrato por razones de interés público, la

Suministrante recibirá en pago y en carácter 'de indemnización justa por

los daños Y perjuicios que tal acción le ocasione al Suministrante, tal y

como está establecido en el Aruculo zs reformado de la Ley de la

Contratación del Estado, en base al monto de la inversión del Proyecto.

d) En la terminación del Contrato por cualquiera de las causas detalladas :

en esta Sección. se dará inicio al procedimiento establecido en el Artículo

, No. 74 de la Ley del Subsector Eléctrico.

DÉCIMO OCTAVA: Cesión del Contrato, Derecho a Gravar y

Abandono delProyecto, Sección, 18.01 Cesión del Contrato: a) La

~~llis\f~;e n()'~á~e<ler sus,d~~hosy obligaciones en este Contrato,
";,:."''. ,'U":81'!L",.';' «Ó ""-;;';>!"'""'>'<:;~:'i·'I'-""~' ',' /:; ': . ,

sin la autorizaciórr previa escrita de la Suministrada. la cual se dará a

solicitud de la propia Suministrante, previa presentación de documentos

en que.ademés, de acreditar la capacidad legal y financiera del Cesionario

propuesto para cumplir con las obligaciones que asuma, se pruebe sin

lugar a dudas la voluntad del Cesionario propuesto para asumir sin

modificación todas las obligaciones que para la Suministrante consigna

el presente Contrato. b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección 17.02,

literales (¿) y (d)del presente Contrato, en caso que la Suministrada p~r

resolución legal o de l~ autor¡dadesc~mpetentes se divida en el futuro

en dos o más unidades comerciales, la Suministrada tendrá el derecho de

ceder sus obligaciones y derechos bajo este Contrato, a la unidad que
asuma el control sobre los bienes de la Suministrada situados en la región
en donde el Proyecto esté localízado.:o que asuma el control sobre los
activos de generación y transmisión de la Suministrada. e) Salvo lo
dispuesto en esta sección ni este contrato ni ninguno de los derechos u
obligaciones que se deriven del mismo, podrán ser cedidos o de otra manera
transferidos sin el previo consentimiento de la otra parte otorgada por
escrito.

Sección 18.02 Derecho a Gravar. La Suministrante podrá gravar los
derechos que 11; otorga el presente Contrato. en beneficio de cualquier
Fin!U'cis.". con. el consentimiento previo por escrito. otorgado por la
Suministrada a solicitud de la Suministrante, en el entendido que dicha
solicitud no será denegada sin jusitificación debidamente documentada.

DÉCIMO NOVENA: Fuerza Máyor y Caso Fortuito. Sección 19.01
Definición de Fuerza Mayor y Caso Fortuito. Se reconoce y acepta como

eximente de responsabilidad, al Caso Fortuito y a la Fuerza Mayor, que

son acontecimientos imprevisibles, o que previstos no han podido evitarse,
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y que imposibilitan el cumplimiento parcial o total, de las obligaciones

derivadas del presente documento o del contrato que derive de él. Se

considera Caso Fortuito. el Acontecimiento proveniente de la naturaleza.

y Fuerza Mayor. el proveniente de la acción del hombre. La Parte que se

acoja a tal causal deberá demostrarla y probarla y hará sus mejores

esfuerzos para remediar su incapacidad dé cumplimiento. La Fuerza Mayor

y/o Caso Fortuito no deberá ser motivada o 'tener relación con actos

intencionados. negligentes. errores. omisiones o infracciones a alguna

ley, regulaciones. normas, orden, e.tcétera. Las causas de Fuerza Mayor

y/o Caso Fortuito incluirán, sin que la siguiente enumeración sea limitativa,

sucesos anormales como sabotaje, actos de guerra. condiciones

meteorológicas anormales. inundaciones, terremotos, rayos. huracanes,

incendios. La Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito no incluirá fallas de equipo

que puedan ocurrir razonablemente en la operación normal de una planta

generadora de energla eléctrica debido a cualquier grado de desgaste nor-

. malo por defectos de fabricación, de diseño o de construcción. En todos

estos casos, la parte que invoca la Fuerza Mayor o el Caso Fortuito deberá

notificar por escrito dentro del término de 24 horas a la' otra parte, la

Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito. sin perjuicio del informe detallado que

deberá presentar sobre el mis~o tan pronto como sea factible.

Sección 19.02 Efecto de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Si ei

cumplimiento de obligaciones derivadas de este Contrato por una de las

Partes fuera afectado por Fuerza Mayor o Caso Fortuito, dicha Parte

quedará liberada de responsabilidad por el incumplimiento o por demora

en el cumplimiento de dichas obligaciones, siempre y cuando: a) La

suspensión de las operaciones o la reducción e~ el rendimiento de la

producción no sea de mayoralcance o dur~ciÓn delo que s~a

razonable mene necesario; y, b) La Parte, afe~t~da utilice ~sfuerzos

diligentes para remediar el evento de Fuerza MaY,?r o Caso Fortuito.

Sección 19.03 Obligación de Probar. La obligación de probar si ha

ocurrido o no una Fuerza Mayor o un Caso Fortuito recaerá sobre 1~PlÍrte

que esté reclamando la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Sección 19.04 Obligaciones Previas de Pago no Condonadas. Ninguna

obligación de pago que se origine según este Contrato con.anteriondad a

la fecha de un suceso de Fuerza Mayor o Caso Fortuito será condonada

por causa de tal suceso de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. No obstante, 10

anterior, si la Fuerza Mayor o Caso FortuitoafecUt el Proyecto, de forma '

,que la Suministr~nte no pueda suministrar la Produec1ón Mensu~l 'de

Energía o la Capacidad Demostrada, la Suministrada no estará obligada

a continuar realizando el pago total de los Cargos Fijos. sino que reducidos

en proporción a la disminución que ocurra para la Capacidad Demostrada,

durante los períodos en que se mantenga una situación de Fuerza Mayor

o Caso Fortuito. En el evento en que la Suministrada pagara la totalidad

de loS Cargos Fijos ante esta circunstancia de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

del Proyecto, la Suministrante estará obligada a hacer el reembolso

respectivo. independientemente del cubrimiento/;' efectividad del seguro

de interrupción comercial. Asimismo. si la Fuerza Mayo~ afecta a las

instalaciones o al sistema de la Suministrada, de forma que ésta no pueda

recibir la Producción Mensual de Energía o la Capacidad Demostrada

proveniente del Proyecto. la Suministrada continuará realizando el pago

de los cargos fijos.

Sección 19.05 Prórroga de LImites de Tiempo. Siempre que a alguna

de las Partes se le requiera comenzar o completar alguna acción dentro de

un período específico de tiempo. tál perfodo será prorrogado por la

duración de cualquier Fuerza Mayor. o Coso Fortuito que ocurra o continúe

durante tal período y el plazo será también prorrogado por una cantidad

correspondiente, a saber, la Fecha de Vigencia, la Fecha Programada para

- , Inicio de Operación Comercial y eventos de similar naturaleza.

Sección 19.06 Resolución del Contrato por Causa de Fuerza Mayor

o Caso Fortuito. En caso de que un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

se prolongue por un plazo de doce (12) meses o más. ininterrumpidamente,

o de manera discontinúa siempre que se trate del mismo evento de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito; cualquiera de las partes podrá dar por terminado

este Contrato mediante notificación escrita que se dé a la otra parte con

una anticipación no menor de diez (lO) días calendario.

VIGÉSIMA: Disposiciones Generales. Sección 20.01 Disposiciones

Supletorias. En 10 no previsto. este Contrato se regirá por la legislación

hondurel'ia aplicable y particularmente por la Ley de Contratación del

Estado.

'Sección 20.02 Ley Aplicable. El presente Contrato se otorga. se
,. - ,

interpretará y cumplirá de acuerdo con la legislación hondureña aplicable.

Sección 20.03 Sometimiento a Jurisdicción. En caso de que por

cualquier razón no se pudiese resolver una disputa por los procedimientos

previstos en la Cláusula Décimo Tercera de este Contrato. la Suministrante

renuncia al fuero de su domicilio y para todo 10 relacionado con la

interpretación. aplicación, cumplimiento y terminación de este contrato.

se someten expresamente a lajurisdiceién y competencia de los Juzgados

y Tribunales que designe la Suministrada.

Sección 20.04 Avisos y Notificaciones Personales. Cualquier aviso,

demanda, solicitud, consentimiento, aprobación. confirmación,

comunicación o declaración que le sea requerido o permitido de

conformidad con este contrato, será hecho por escrito y será dado o

entregado mediante notificación personal. Si se dirigen a la Suministrada:

Empresa Nacional de Energfa Eléctrica, Edificio Banco Atlántida, 4to.

Piso, 2da. Ave., 9na. y lOma. Calles, ComayagUela, M. D. C., Honduras.

Atención: Gerente General. Teléfono: (504) 237846612380809. Fax: (504)

2378473. Si se dirigen a la Suministrante: Luz y Fuerza de San Lorenzo,

S. A. de C. V. (tUFUSSA). Final Áve. Los Próceres. Apartado Postal

No. 3283. Tegucigalpa, M. D. C., Honduras. Atención: Presidente.

Teléfono: (504) 236 5932/5159. Fax: (504)236 5826. Email:

lufussa@gbm.hn. Se considerará que los avisos han sido recibidos y

tendrán vigencia a su recibo; Los avisos de cambios de dirección de

cualquiera de las partes, serán efectuados por escrito dentro de los diez

(lO) días de la fecha de vigencia de tal cambio. Se exceptúan de este

procedimiento las comunicaciones que en forma continua. rutinaria o en

mailto:lufussa@gbm.hn.
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función de I~ condiciones del Sistema Interconectado o de la operación

del Proyecto se necesitan entre el personal de operaci6n de la Suministrante

y la Suministrada. Estas comunicaciones se establecerán por cualquiera

de los diferentes medios de comunicaci6n disponibles en cada momento

determinado (radio, fax, E Mail, teléfono, etcétera).

Sección 20.05 Tributos y Aportaciones. La Suministrante será

responsable por todos los tributos nacionales, o municipales, que recaigan

sobre los bienes y los ingresos de la Suministrante y estará obligada, al

pago de todas las aportaciones que pague cualesquiera otra sociedad que

opere en Honduras. tales como Ias relativas a la seguridad social, al

Instituto de Fonnación Profesional, al Fondo Social de la Vivienda y

cualquiera otra.

Sección 20.06 Cobertura y Montos de Seguros. La Suminlstrante y

'os sus subcontratistas, subsidiarias y afiliadas, que llevan a cabo

cualquier tipo de servicios en relaci6n con la construcción, operación o

mantenimiento del Proyecto contratarán y mantendrán en vigencia seguros

comprensivos de responsabilidad general, cobertura de responsabilidad

pública y seguros de daños contra terceros, por lesiones a personas y

bienes, seguro de responsabilidad de automóviles y seguro de
- r .

compensación legal por responsabilidad en caso de accidentes de trabajo,

asf corno cualesquiera otro que sea usual entre propietarios y operadores

de proyectos similares al objeto de este Contrato. Si por alguna razón

ocurriese al gún dañq que no está cubierto por los seguros previamente

contratados. por laSuminjstran~ll11 ~ull\ini$tran~e asumin1 elcna'y
•. ' : "Ó "o tÓ ,', :" :'. "·;"\;/·~;';"',":J!:~,,'1),,:t<~;·f;:";Y ..',,~;l\-:ú,_: >.,,:~:~:w~:,~:,:{~.,(:·,('::';(11¡¡:'·;!~

toWrnen~e lli ~espo~lIbilidaQpr9v.~'o/~!lt~ ~etl\ld4ai\os;f~,fé~~e~ea~

con la ley.

Sección 20.07 Mantenimiento de Registros. Tanto la Suministrante

corno la Suministrada mantendrán un registro de todas las facturas, recibos,

tablas, impresiones de computadoras, discos flexibles (disquetes),

relacionados con el volumen o precio del suministro de energía eléctrica

'izadas de conformidad con este Contrato. Tales registros estarán

disponibles para inspección, por cualquiera de (as partes previo aviso

razonable, dirigido a las oficinas principales de la parte no solicitante

durante horas hábiles regulares. Todos estos materiales serán mantenidos

en los archivos, durante un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha

de su preparaci6n.

Sección 20.08 Confidencialidad. a) Cualquier información

privilegiada o patentada de una de las Partes (el Cedente), que sea

divulgada o en cualquier otra forma sea recibida por la otra parte (el

Cesionario) con motivo del cumplimiento de este Contrato, se mantendrá

en forma confidencial, y el Cesionario no publicará ni divulgará ninguna

informaci6n privilegiada o patentada en ninguna forma, a ninguna per-

sona, por ningún motivo, razón o circunstancia, ni utilizará ninguna

información privilegiada o patentada para sus propios fines o para

beneficio de alguna otra persona, sin la previa aprobación escrita del

Cedente, aprobación que podrá ser otorgada o retenida por el Cedente a

su sola discreción. Sin embargo, la Suministrante podrá revelar

información pri vilegiada o patentada a cualquier probable Financista, para

la evaluaci6n por dicho probable Financista en relaci6n con la provisi6n

de fondos de inversión o financiamiento de la deuda, o refinanciamiento

para cualquiera de tales financiamientos, para la construcción, operación

y mantenimiento del Proyecto; y además, siempre. que ningún concepto

en él presente, limite el derecho del Cesionario de proporcionar cualquier

información privilegiada o patentada a algún tribunal u otra autoridad del

Gobierno que tenga jurisdicción o que afirme tener derecho a dicha

información, siempre que dicho Tribunal o autoridad gubernamental

ordene que la información privilegiada o patentada sea proporcionada.

La obligación de cada parte de guardar confidencialmente la información

privilegiada o patentada, se considerará cumplida, si dicha parte observa

con respecto a la misma, las mismas precauciones y garantías que observa

con respecto a su propia información privilegiada o patentada similar o -

de la misma naturaleza. b) El término "Información Privilegiada" (o

Patentada o Exclusiva) significa toda aquella información escrita u oral,

que ha sido o es divulgada por el Cedente, o por cualquier subsidiaria,

afiliada, funcionario, empleado, agente, representante, consultor,

contratista, subcontratista o socio del Cedente, o que de alguna u otra

parte, en una relación de confidencialidad con el Cesionario, y que: (1) se

relacione con asuntos tales como patentes, secretos profesionales.:
investigación y actividades de desarrollo, proyectos de contrato o conl1;atos

finales u otros convenios o arreglos comerciales, libros y grabaciones,

presupuestos, estimados de costos, cálculos ·proforma, ingeniería del

producto. acatamiento de las leyes ambientales, listas de vendedores,

proveedores, información similar, que puede existir ocasionalmente; o,

(2•..)!ll<;:e..dente.exp..r.esam."ente indique por escrito que es confidencial. Sin
e~bl\l'~or ia'Inform~c¡ólÍ Privilegiada o Patentada o Exclusiva, excluye

aquella informaci6n que recae en las categorías.sigúientes: i. Información

que, al momento de ser divulgada por el presente Instrumento, ya Sea del

dominio público, que no haya sido informaci6~ que llegara a ser del

dominio público, por violación a éste o a algún contrato, o en violación

de cualquier otra ley aplicable. ii. Información que, después de haber sido

divulgada, de conformidad con este instrumento, pase a ser del dominio

público, por víolación a éste o a algún otro contrato, o en violaci6n de

cualquier otra ley aplicable. iii, Información diferente a la obtenida de

terceras partes, que antes de su divulgación según el presente instrumento,

ya hubiera estado en poder del que la recibe, ya sea que su divulgación

no esté limitada a otro, obien, que consecuentemente haya sido liberada

de.tal limitación, iv, Información obtenida por quien la recibe, proveniente

de terceras personas con derecho independiente a divulgar la información;

o, v. Información obtenida de investigación independiente sin hacer uso

de, ni tener acceso a, la Informaci6n Privilegiada o Patentada. e) Cada

una de las Partes conviene que tendrá disponible informaci6n privilegiada

o patentada recibida de la otra parte, por sus propios funcionarios,

empleados, agentes y representantes, únicamente en lo que sea necesario

que éstos sepan; y que todas las personas con acceso a dicha informaci6n

privilegiada opatentada, serán debidamente concientizadas de la naturaleza

conMenci~1 de t~1información privilegiada o patentada, y se les exigirá

convenir en que mantendrán tal información privilegiada o patentada en

forma confidencial bajo términossubstancialmente idénticos a los términos

de este instrumento. d) En caso de contravención o de amenaza de

contravención de las disposiciones contenidas en el párrafo (a) precedente
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por cualquier Cesionario, el Cedente tendrá derecho a un requerimiento

judicial que restrinja a dicha Parte. de tal contravención. Nada de lo aquí

estipulado se considerará como una prohibición al Cedente de buscar

cualquier otro recurso legal disponible o derecho para tal contravención,

o intento de contravención de este Contrato. e) La obligación de mantener

confidencialmente la información, permanecerá en vigor, no obstante, el

vencimiento o la terminación de este Contrato, con respecto a cualquier

informaci6n obtenida por cualquiera de las Partes de dicha terminación.

Sección 20.09 Información. Sujeta a la Sección 20.08 que antecede,

cada una de las Partes, pondrá a la disposición de la otra Parte, la

información relativa al Proyecto según sea razonablemente requerida para

cumplir con los términos de este Contrato.

Sección 20.10 Duplicados. El presente Contrato se suscribe por

duplicado, conservando cada una de las Partes un ejemplar y siendo ambos

igualmente obligatorios, por considerarse cada uno original y por constituir

en conjunto un solo contrato.

Secci6n 20.11 Divisibilidad. Si autoridad judicial competente

decidiese que alguna disposición de este Contrato no es ejecutable, o que

es nula. o en cualquier otra forma contraria a la Ley, tal decisión en forma

alguna hará que cualquier otra disposición de este Contrato se considere

no ejecutable. nula o contraria a la Ley, y este Contrato continuará en

vigor de conformidad con los .restantes términos y disposiciones del

mismo. a menos que la disposici6n declarada no ejecutable, nula o contraria

a la Ley: invalidara el propósito o intenci6n de este Contrato. En caso que

alguna de las Cláusulas de este Contrato. o seocionesoPartes de las
•.... ' .. '.;.; "

mismas, fuesen tenidas como no ejecutables óinválidaspol' cualquier

tribunal competente, la Suministrante y la Suministrada, negociarían la

manera de poner en práctica e implementar un ajuste equitativo en el

resto de las disposiciones de este Contrato, con miras a llenar los objetivos

de este Contrato. sustituyendo la disposición que fuese no ejecutable,

nula o contraria a la Ley por una disposición válida cuyo efecto econ6mico

fuera lo más cercano posible al de la disposición que fuera encontrada no

ejecutable, nula o contraria a la Ley.

Secci6n 20.12 Derechos de Auditoría. Durante todo el plazo de

vigencia del Contrato, la Unidad de Auditoría Interna de la Suministrada,

tendrá derecho, mediante aviso previo razonable, de auditar los Libros y ,

Registros de la Suministrante. La Parte auditadá tendrá ~ la disposición

tales registros en su oficina durante las horas laborales norinales.

Secci6n'20.13 Pago de los Gastos de la Suministrada. La

Suministrante deberá reembolsar a la Suminístrada los gastos

comprobados hasta por un máximo de quince mil dólares estadounidenses

(USS. I 5,000.00) en conexión con la preparación, redacción y negociacién

del presente Contrato, incluyendo los gastos y honorarios de los asesores

jurídicos y técnicos externos de la Suministrada. Estos reembolsos deberán

ser hechos a la Suministrada. a más tardar quince (15) días calendario a

partir de la Fecha de Vigencia de este Contrato.

Secci6n 20.14. Derecho Preferente de Adquisici6n. La Suministrada

tendrá un derecho preferente para adquirir los bienes que integran el

Proyecto a la terminación del plazo de este Contrato. Un (\J año antes de

la terminaci6n del Contrato, la Suministrante deberá hacer una propuesta

a la Suministrada, respecto al valor de los bienes y a la forma de pago de

ese valor. Las partes deberán continuar de buena fe, negociaciones sobre

la materia hasta \legar a concluir un contrato de compra-venta oa concluir

que no es posible convenir en uno. La Suministrante no podrá vender a

terceros en Honduras en condiciones más favorables que las que haya

ofrecido a la Suministrada.

Sección 20.15 Vigencia. Este Contrato comenzará a surtir efecto a

partir de la Fecha de Vigencia.

Sección 20.16 Anexos. Las Partes indican para identificaci6n los

anexos a este Contrato, que forman parte integral del mismo. y que se

mencionan en el texto y son los siguientes:

Anexo No.1 GARANTíAS. Anexo No. 2 FACILIDADES DEL

PROYECTO. Anexo No. 3 PRUEBAS. Para constancia firmamos en la

ciudad de ComayagUela, Municipio del Distrito Central, a los veinte días

del mes de marzo de mil novecientos noventa y ocho. José Manuel Arriaga

Yacarnán, Gerente General (Sumínístrsda). Testigo. René Edgardo Lezama

C., Representante Legal (Suministrante). Testigo".

"ANEXO No. l. GARANTíAS. ACUpRDO DE APOYO PARA EL

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGíA

Y CAPACIDAD. CONTRATO No. 028198. EL PRESENTE ACUERDO

DE APOYO PARA EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (El

"AcuerdO"), Se celebra eldía de! de mil novecientos noventa y

• entre el Estado de Honduras (el "Estado"), y • ("La Sociedad"),

una sociedad organizada y existente de conformidad con las leyes de la

República de Honduras.

CONSIDERANDO: Que la "Sociedad" se propone construir. operar

y mantener un proyecto de generación de electricidad (el "Proyecto").

con el objeto de producir energía eléctrica. consistente tanto de energfa

como de capacidad, la cual será suministrada a la EMPRESA N ACION AL

DE ENERGíA ELÉCTRICA ("ENEE"). una institución pública

descentralizada del Estado de Honduras.

CONSIDERANDO: Que la "ENEE" y la "SOCIEDAD" han

celebrado un Contrato de Suministro de Energía y Capacidad (el "PPA"

por sus siglas en inglés "Power Purchase Agreement", el cual fue aprobado

en todas y cada de sus partes por el Soberano Congreso Nacional de la

República de Honduras; mediante Decreto Legislativo No. 198. de

fecha de 1998, en el que se dispone al suministro de dicha capacidad y ,

energía.

CONSIDERANDO: Que como condición para que "La Sociedad"

cumpla el PPA, ha requerido que el "Estado" provea certeza en cuanto al I

cumplimiento de las obligaciones de "ENEE" bajo el PPA.



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS· TEGUCIGALPA, M. D. c., 18 DE JUNIO DE 1998 31

CONSIDERANDO: Que las Partes desean establecer y dejan

formalizados por escritos sus respectivos derechos y obligaciones respecto

a las transacciones que se contemplan en el presente" Acuerdo".

POR TANTO: El "Estado" yla "Sociedad" por este medio formalizan

los siguientes compromisos:

1. GARAN'tIA DE CUMPLIMIENTO. 1.1 Garantía a favor de: a.

Cumplimiento bajo el PPA. En consideración de haber celebrado "La

Sociedad" el PPA con "ENEE"; el "Estado", por este medio de manera

irrevocable e incondicional, garantiza la debida y puntual observancia y

cumplimiento de las obligaciones, de pago por parte de. la "ENEE"

contenidas en el PPA y se compromete a agilizar el pago de las obligaciones

allí contraídas y se obliga a pagar a "L¡¡ Sociedad" todas y cada una de

las sumas de dinero que "ENEE" tenga obligación de pagar a "La

")ciedad" de conformidad con o según elPPA y que dejará de pagar la

f:NEE" de conformidad con los términos del PPA. La obligación del

"Estado" según el presente instrumento será mancomunada y solidaria

con respecto a las obligaciones de la "ENEE", la que se originará con la

sola falta de pago en las fechas en que corresponda, según el PPA. b. No

otorgamiento de Renuncia ninguna de las obligaciones del "Estado" de

conformidad con ,el presente instrumento será liberada o afectada en

ninguna forma por razón de alguna prórroga en el plazo que "La Sociedad"

otorgue a la "ENEE", la sustitución del beneficiario de esta garantía o

cesión de sus derechos en el PPA, por alguna variación del PPA, o por

cualquier otro I\CIO.Q circunstancia;c, Garantía Ad\cio,llal. Excepto loque

.expresamente, se disponga. en ~tk~e~ep~e ,jnstru~ent~,ese ,"Acuerdo"

será adicional a y no en substitución de, o derogación de ninguna otra

garantía que la "Sociedad" pudiera tener en cualquier momento respecto

a las obligaciones ue "ENEE" de conformidad con el PPA. d. Aviso y

Requerimiento de Pago. Al vencimiento de los plazos otorgados para el

pago de conformidad con el PPA, y no habiendo pagado la "ENEE". ,"La

Sociedad" podrá requerir mediante notificación escrita suscrita por el

-presemarue empresarial competente, el pago al "Estado" con el propósito

de hacer cumplir este "Acuerdo". "El "Estado" sujeto a los términos y

condiciones de este "Acuerdo" efectuará el pago a "La Sociedad", el

décimo (10) día hábil después que le hubiera sido notificado tal

requerimiento de pago. Este plazo podrá ser ampliado por Acuerdo de las

Partes o tácitamente si no existe un requerimiento formal posterior al

mismo. e. Certificación. Un Certificado presentado por "La Sociedad" al

"Estado" en relación con el monto vencido y adeudado por parte de

"ENEE" a "La Sociedad" de conformidad con eIPPA, será concluyente y

obligatorio para el "Estado" una vez que se ha~a comprobado en los

registros correspondientes y siempre que no haya error manifiesto o fraude.

Cualquier certi ficado presentado por la "La Sociedad" respecto a los

montos pagaderos de conformidad con la Sección 1.1 (a), deberá estar

acompañada de una copia de la Factura, la Factura Final u otro recibo de

la "ENEE" que sea la base para eIceriificado.

2. DECLARACIONES. El "Estado" por este medio declara: 2.1, Poder

y facultades. Que el "Estado" y sus Representantes en este "Acuerdo"

poseen poder y facultades completas y el derecho legal para incurrir en

las obligaciones estipuladas en este instrumento para otorgar este

"Acuerdo" y para cumplir y observar los términos y disposiciones del

mismo.

,.
2.2 Fuerza Legal. Que el presente "Acuerdo" constituye la obligación

legal, válida, obligatoria y ejecutable del,"Estado" de conformidad con

sus términos.

2.3 Aprobaciones. Que todas las acciones necesarias han sido tomadas

y todas las aprobaciones requeridas han sido obtenidas de conformidad

con las leyes de Honduras, para autorizar el otorgamiento y cumplimiento

de este "Acuerdo".

2.4 Total Fe y Sredibilidad. Que todas las obligaciones y compromisos

del "Estado" contenidas en este instrumento constituyen obligaciones

mancomunadas y solidarias del "Estado".

3. RENUNCIA, RECURSOS ACUMULATIVOS. 3.1 Ningún

incumplimiento de, alguna de las Partes o ningún retraso de algunas de las

partes en ejercitar algún derecho o recurso reconocido por las partes de

conformidad con este Instrumento, se considerará como una renuncia del

mismo. Toda renuncia de este tipo de cualquiera de las partes será efectiva

siempre que esté consignada por escrito.

3.2 Los derechos y recurs(js de las Partes estipulados en este

instrumento son aCUQ1I.1)¡lliv?sy,~<:l excluyentes de otros derechos o

recursos dispuestos por la Ley.

4. DISPOSICIONES GENERALES. 4.1 Ley Aplicable. El presente

"Acuerdo" se otorga de conformidad con y interpretado según las

leyes de Honduras.

4.2 Aviso y Notificaciones. Cualquier aviso. demanda, solicitud,

consentimiento; aprobación, confirmación, comunicación o declaración

que sea requerido o permitido de conformidad con el presente "Acuerdo",

será hecho por escrito, salvo lo dispuesto en contrario y será dado o

entregado mediante notificación personal, telecopia, telegrama. servicio

expreso de encomienda o algún otro servicio de entrega similar o mediante

su depósito en cualquier oficina de correos del "Estado", porte prepagado

por correo registrado o certificado, dirigido a la Parte de la Dirección que

se indica a continuación. Los cambios en dichas direcciones serán

realizadas mediante aviso efectuado en forma, similar. Si se dirigen al

"Estado": Secretar.fa de Estado en el Despacho de Finanzas. Tegucigalpa,

M. D. C., Honduras. Atención: Señor Secretario de Estado. Teléfono: (504)

2221211/2221278. Fax: (504) 238 2309. Si se dirigen a "La Sociedad":

Luz y Fuerza de Sán Lorenzo, S. A. de C. V. (LUFUSSA). Final Ave. Los
' •. ,; lo >:: , .,'

Próceres, Apartado Postal No. 3283; Tegucigalpa, M. D. C., Honduras.
"\: ' :~, ,

AtenciÓn: Presidente. 'Ielefóno: (504) 236 5932/5159. Fax: (504) 236-

582Q. Atención: Presidente. S~ considerará que los avisos han sido
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recibidos y tendrán vigencia a partir del momento de su recibo, en los

lugares antes señalados o en aquellos cuyos cambio se haya notificado

debidamente. Los avisos sobre cambios de dirección de cualquiera de las

Partes se efectuarán por escrito dentro de los diez (10) días hábiles de la

fecha efectiva de tal cambio. .

4.3 Enmiendas. Ninguna enmienda o modificación de los términos

de este "Acuerdo" obligará o comprometerá al"Estado", o a "La Sociedad",

a menos que tal enmienda se presente por escrito y sea firmada por todas

las Partes, .

4.4 Duplicados. El presente "Acuerdo" podrá ser otorgado

simultáneamente en dos (2) o más duplicados o copias. cada uno de los

cuales será considerado como un original, '~ero' todos en conjunto

constituirán un solo acuerdo. . ".

4.5 Divisibilidad. Sise determinara que alguna disposición de este

"Acuerdo" fuera no ejecutable, nula o que en cualquier otra forma fuera

contraria a la Ley, tal condición en forma alguna hará que ninguna otra

disposición de este "Acuerdo" sea no ejecutable, nu¡~'o contraria a la Ley

y el presente "Acuerdo" continuará en vigencia de conformidad con los

restantes términos y disposiciones del mismo.a menos que dicha condición

invalidara el propósito o intención de dicho "Acuerdo". En caso que alguna

de las disposiciones de este "Acuerdo", Partes o' aplicaciones de las

mismas. fuesen tenidas como no ejecutables o no válidas por algún Tri-

bunal o Corte de jurisdicción competente, el "Estado", y "La Sociedad"

negociará de buena fe la manera de poner en práctica y ejecutar un ajuste

equitativo en las disposiciones de este "Acuerdo". con miras a alcanzar

los objetivos del mismo, sustituyendo laidisposicíén que fuere no

ejecutable, nula o contraria a la ley por una disPosición válida, cuyo efecto

económico estuviese lo más cercano posible al de la disposición que fuera

encontrada no ejecutable. nula o contraria a la Ley.

4.6 Integración El presente "Acuerdo". Representa el entendimiento

total entre las Partes en relación con el asunto objeto del mismo y sobre

todos y cualesquiera convenio, arreglo o discusione~ anteriores entre las

Partes (ya sean escritos o verbales) en relación con el asunto ,objeto de

este instrumento. EN TESTIMONIO DE LQ CUAL, las Partes han

dispuesto que las firmas de sus funcionarios autorizados y sus sellos sean

suscritas y estampados, respectivamente a este instrumento en tres (3)

ejemplares de idéntico texto y valor que constituyen un solo "Acuerdo"

en el día y año consignados al principio".

"PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA.

REPRESENTANTE LEGAL (SOCIEDAD) .. GARANTíA DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. FIANZA No.-- ENTIDAD

OFICIAL: EMPRESA NACIONAL DE ENERGíA ELÉCTRICA

(ENEE).OFERENTE:-' -- LíMITE MÁXIMO: DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$. )"PARA GARAN-, ~. . . .

TIZAR: El cumplimiento de la construcción y puesta en Operaci6n

Comercial del Proyecto con sesenta megavatios (6(W MW) a partir de

los once (11) meses de la fecha de la aprobació~de,~sie ContratopÓr el

Soberano Congreso Nacional de la República y su operación Comercial

desde entonces, hasta tres (3) meses después de terminado el Contrato

No. 028/98, de fecha 20 de marzo de 1998. Conste por el presente

•• documento que en adelante denominada la FIADORA, por este

medio garantiza a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) en

adelante denominada la ENTIDAD OFlGlAL. el cumplimiento de las

obligaciones de' ejecución del "Contrato de Suministro de Energía y

Capacidad" No. 028/98, en adelante denominado CONTRATO PRINCI-

PAL, de obtener el financiamiento e instalar y poner en operación

comercial el proyecto con el propósito de realizar el suministro de

capacidad y energía eléctrica ENEE, según los términos y condiciones

• del CONTRATO PRINCIPAL. por parte de , en adelante denominada

la Suministran te. Por tanto, en caso de que la Suministrante incumpla las

obligaciones convenidas en el CONTRATO PRINCIPAL, entonces la

FIADORA estará obligada a cumplirlas conforme alas siguientes

condiciones y estipulaciones: l. LA FIADORA garantiza el cumplimiento

de las obligaciones convenidas en el ébNTRATO PRINCIPAL. Cualquier

nueva obligación dimanante de cambios o modificaciones a dicho

CONTRATO PRINCIPAL no estará garantizada por la FIADORA. salvo

que ésta dé 'su 'consentimiento previo y por escrito a la ENTIDAD

OFICIAL. Cualquier cesión del contrato requiere el consentimiento o

aprobación de la FIADORA. La FIADORA no se hará responsable por

daños o perjuicios que se originen en' causas de fuerza mayor o casos

fortuitos no imputables legalmente a la Suministrante. 2. LA FIADORA.

quedará exonerada de responsabilidad conforme a esta fianza en caso

que, producido un incumplimiento por parte de la Surninistrante, la

ENTIDAD OFICIAL no reclamare pór dicho incumplimiento a la

FIADORA dentro de los sesenta (60) días calendariosiguientes a la fecha

en que tuvo conocimiento de dicho incumplimiento, dando una relación

de los hechos principales: :rEsta fianza. que será revalidada anualmente,

entrará en vigor desde los quince (15) días a partir de la Fecha de Vigencia

hasta tres (3) meses después de la terminación del Contrato. 4. En caso

de reclamación fundada, hecha por la ENTIDAD OFICIAL, la FIADORA

deberá pagar el importe de esta fianzaa la ENTIDAD OFICIAL dentro

de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de la reclamación.

5. La FIADORA s610 estará obligada a cumplir las obligaciones que

contrajo conforme al presente CONTRATO. siempre que la Suministrante

haya debido cuinplirlasde acuerdo al CONTRATO PRINCIPAL. 6, Toda

.reclamaci6n con base en esta fianza deberá ser hecha P9r la ENTIDAD

OFICIAL a la FIADORA. Para efectos de reclamación también se

entiende a 11\Procuraduría General de la República como la ENTIDAD

OFICIAL. Firmado ----de - de 199 -. POR LA FIADORA

Fdo.) -------~-. Nombre y TItulo ------. POR LA

SUMINISTRANTE Fdo.) ---o Nombre y Título --_ r,

. "ANEXO No. 2. FACILIDADES DEL PROYECTO. 1-,Conjunto de

Generación de Combustible Pesado. 1.1. Motores de Combustibles Pesado.

Los seis (6) motores Wartsila tipo 38 son de configuración en Vee,
inyección directa, turbocargados y diseño de ínter-enfriamiento. 1.1.1.
Especificaciones Generales de los Sistemas Internos. Cada Motor de Como
bustible pesado Wartsila 38 está equipado con: *Sistema de Cornbus-
tibie. *Sistema de aceite de lubricación, *Sistema de agua de enfriamiento.
.Sistema de arranoue.e Sistéma de cama de aire y gases de escape.
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1.2 Generador. Los seis (6) generadores son auto en/Hados, tres fases,

polos salientes, sin escobillas y diseño sincrónico. Los accesorios típicos

para cada generador son: ·Sistema de seguridad y medición de velocidad.

·Sensores de temperatura. ·Sensores de presión. "Interruptores para

alarmas/disparos y monitoreo, "Regulador automático de voltaje.

·Calentadores anti-condesación. "Controlador de factor de potencia.

"Sis(ema de auto-enfriamiento. "Devanados de amortiguamiento.

·Sistema de excitación.

1.3 Montaje Elástico. Seis (6) juegos de elementos flexibles para un

montaje flexible del motor.

1.4 Rieles de Fijación y Pernos de Anclaje. Seis (6) juegos de rieles

de fijación con pernos de anclaje para montaje del motor y el generador

en la base de concreto, grouting y elementos de vibración.

..5 Conexiones Fiexibles. Seis (6) juegos de conexiones flexibles

del motor al sistema de tubería.externo.

1.6 Plataformas. (6) plataformas con escaleres para instalación sobre

el piso para fácil mantenimiento y acceso al motor.

2. Sistemas Mecánicos Auxiliares. 2.1 Sistema de combustible. Para

operación normal de la planta se usará combustible pesado (HFO por sus

siglas en inglés). Para propósitos de limpieza combustible ligeros (LFO

por sus siglas en inglés) pueden ser usados. 2.1.1 Sistema de Combus-

tible ligero (LFQ por sus siglas en inglés, Diesel). El sistema estará

compuesto de: "Unidad de bomba ae,descargá de combustible Ifgeró.

·Tanque de almacenamiento de combustible ligero. ·Unidad de bomba

de transferencia de combustible ligero. ·Bomba de alimentación de com-

bustible ligero. ·Tanque diario de combustible lig~ro. ·Sistema de Tubería.

2.1.2 Sistema de Combustible Pesado (HFO por sus siglas en inglés,

Bunker). El sistema estará compuesto de: ·U nidades de bomba de descarga

de combustible pesado. ·Tanques de almacenamiento de combustible

pe' "J. "Unidad de bomba de transferencias de combustible pesado.

"'k .ues amortiguadores de combustible pesado. "Unidades separadoras

para combustible pesado. ·Tanques diarios de combustible pesado.

"Bombas de alimentación de combustible pesado. "Unidades de inyección

de combustible pesado (booster). ·Unidades de combustible .• Unidades
de retorno de combustible. ·Sistema de tubería.

2.2 Sistemas de Aceite de Lubricación. 2.2. l Sistema de Aceite de

Lubricación del Motor. El Sistema estará compuesto de: "Bombas de aceite

de lubricación principales. "Intercambiadores de calor .• Válvulas

termostáticas de tres vías, "Piltro principales de aceite de lubricación.

"Filtros de seguridad duplex de aceite de lubricación. "Bombas de aceite

de pre-lubricaclón. "Unidades separadores de aceite de lubricación.

"Sistema de tuberfa. 2.2.2 Sistema de Aceite de Lubricación de la Planta.

El sistema estará compuesto de: "Unidad de bombas de descarga de aceite
fresco de lubricación. "Tanque de almacenamiento de aceite fresco de

lubricación. "Unidad de bomba de transferencia de aceite fresco de
lubricación. ·Tanque de mantenimiento de aceite de lubricación .• Unidad

de bomba de transferencia de aceite de lubricación usado . .-¡anque de

almacenamiento de aceite de lubricación usado. ·Unidad de bomba de

descarga de aceite de lubricación usado. ·Sistema de tubería.

2.3 Sistema de Aire para Arranque. El Sistema estará compuesto de:

·Compresor de aire de arranque. ·Botellas de aire de arranque. "Unidad

de control del compresor de aire. "Compresor de aire de trabajo ..• Botellas

de aire de arranque. ·Sistema de tuberfa.

2A Sistema de Enfriamiento. 2.4.1 Sistema de Enfriamiento del

Motor. El sistema estará compuesto de: ·Bomba de agua de enfriamiento

de alta temperatura. "Bomba de agua de enfriamiento de baja temperatura.

"Módulos de tubería. ·Módulos de enfriamiento, ·Válvulas termostáticas

de baja temperatura de tres (3) vías. "Válvulas termostáticas de alta

temperatura de tres (3) vías: ·Tanques de expansión de baja temperatura.

·Tanques de expansión de alta temperatura. "Unidades de

precalentamiento de alta temperatura. Radiadores de enfriamiento alta!

baja temperatura. 2.4.2 Sistema de Enfriamiento de la Planta. El sistema

estará compuesto de: "Unidades de mantenimiento de agua para

enfriamiento del motor. "Sistema de tubería .

2.5 Sistema de Aire de Carga. El sistema estará compuesto de:

"Silenciadores del aire de carga. "Filtros del aire de carga. "Fuelles de

expansión para duetos de aire de entrada. • Sistema de duetos y bridas.

2.6 Sistema de Gases de Escape. El sistema estará compuesto de:

"Fuelles de expansión para dueto de escape. ·Silencladores de gases de

escape. "Sistema de duetos y bridas. "Chimenea incluyendo luces para

aviones.

2.7 Sistema de Servicios. 2.7.1 Sistema Contra Incendio. El sistema

estará compuesto de: "Reservorio de agua cruda/contra incendio. "Unidad

principal de agua contra incendio. "Estaciones de mangueras. "Hidrantes.

·Unidad portatil de espuma. "Unidades de espuma para área de tanques.

"Extinguidores portátiles de espuma. "ExlÍnguidores portátiles de polvo

seco .• Extinguidores COI' ruedas de polvoseco. "Sistema de detención de

fuego y alarmas. ·Sistema de tubería. 2.7.2 Sistema de Aceite de

Desperdicios y Lodos. El sistema estará compuesto de: ·Bombas de

drenaje. "Tánque separador de lodos. "Bomba de lodos. "Tanque de agua

contaminada. "Bomba de agua contaminada. ·Unidad de Tratamiento de

lodos. ·Tanque de lodos concentrados. ·Bomba de descarga de lodos.

"Sistema de tubería, 2.7.3 Sistema de Tratamiento de Agua. El sistema

estará compuesto de: ·Unidad de tratamiento de agua. "Tanque de
almacenamiento de agua tratada. "Sistema de tubería. 2.7.4 Generador

de Emergencia Diesel.

2.8 Estructuras de acero.

3. Sistema eléctrico. 3.1 Equipo de Maniobras Principal. El sistema
estará compuesto de: "Equipo de maniobras de medio voltaje. ·Cubfculo
del generador. "Cubfculo del punto neutro. ·Cubfculo de alimentadores
de salida. ·Cubfculo de disyuntor de enlace. "Cubículo de alimentación
de la estación transformadora. "Cubfculo de medición de barra.

3.2 Sistema de Estación de Servicio. El sistema estará compuesto:
·Transformadores auxiliares. "Paneles de bajo voltaje. • Acople de barras.
• Alimentadores de salida. • Arrancadores de motores auxiliares.

3.3 Sistema OC. El sistema estará compuesto de: "Panel de control

para la planta de potencia. "Panel de control para la yarda de maniobras.
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3.4 Aterrizajes.

3.5 Yarda de Maniobras, El sistema estará compuesto de:

"Transformadores de potencia. "Bahía para transformadores de potencia.

"Bahía para la línea.

4. Sistema de Adquisición de Datos. 4.1 Sistema de Información/

Monitoreo de los Motores. El Sistema estará compuesto: "Escritorios de

Monitoreo. "Paneles de los motores.

4.2 Sistema de Control y Protección.

4.3. Cables.

5. Sistema de Vapor. El sistema estará compuesto: "Calderas de gases
de escape. "Módulo de alimentación de agua. "M6dulo de caldera para
quema de combustible ligero. "Condensador de vapor. "Sistema de retorno
de condensado. "Sistema de tubería.

6. Edificios. "Sala de máquinas. "Edificios de cuarto de control.
"Bodega. "Taller.

"ANEXO No. 3. PRUEBAS. Esta es una descripción general de las
pruebas del fabricante de los motores de combustión, Las pruebas
detalladas para las Pruebas de Capacidad se cOll1pren~~l) en la .Guía para
la Prueba de Desempeño de la Planta. .'

l. Introducción. 1.1 Generalidades. Antes de las pruebas de
Comportamiento y Operación Comercial se debe haber alcanzado una
etapa avanzada de finalizaci6n. Este programa de recepción cubre las
pruebas y mediciones en el Sitio para determinar el avance en la
finalización que ha sido alcanzado. Estas pruebas son divididas en un
programa de pruebas de pre-arranque, programa de,pruebas en~~doy un
programa de pruebas con carga. Cuando el propietario y el contratista
acuerden mutuamente la cornpletacién en el Sitio, las pruebas de
Comportamiento y operación comercial pueden comenzar.

1.2 Referencias y Garantías. La planta consiste de seis (6) máquinas
18V38 diseñadas para operación en tierra. capaces de operar con com-
bustibles pesados y livianos, destinados para operación en paralelo con el
Sistema de Potencia.

1.3 Programa de Recepción de la Planta. Antes de entregar la planta
al Propietario. la Planta debe ser sujeta a ciertas inspecciones y
procedimientos de pruebas (Pruebas de Completaci6n en el Sitio). Las
Pruebas de Completaci6n en el Sitio son necesarias para demostrar al
propielariollngeniero independiente y Wartsila Diesel que la Planta está
lista para uso y satisface las Garantías Contractuales. Las Pruebas de
Cornpletación en el Sitio consiste de tres (3) partes principales: a) Pruebas
de pre-arranque. b) Pruebas de Vacío. e) Pruebas con Carga. a) Pruebas
de pre-arranque. La prueba de pre-arranque se realiza en la fase final de
la construcción, donde· todos los equipos de la Planta están listos
mecánicamente de acuerdo al diseño. La verificación de las inspecciones
y cornpletación de la construcción son realizadas durante esta fase del
proyecto, a fin de reportar el progreso del trabajo, monitorear los estándares
de calidad y prepararse para las próximas pruebas. Excepto por los de-
talles menores del trabajo que no afectan el desempeño ola operación de
la Planta. los siguientes puntos deben ser llenados en la fase de prueba de
pre-arranque, "Todos los materiales y equipos de la planta tienen que
haber sido instalados substancialmente de acuerdo con los diseños,

revisados los alineamientos, lubricación, rotación e integridad de la presión
hidrostática y todos los sistemas eléctricos deben haber sido verificados
de correcciones, usando listados de revisiones relevantes y/o formatos de
pruebas. "Todos los equipos y sistemas pueden ser operados de la manera
y para los propósitos deseados y en una forma segura y prudente; y éstos
han sido instalados de manera que no eliminan ninguna garantía del
sistema o equipos del subcontratista.o e1 fabricante. Las pruebas típicas
de pre-arranque son: "Pruebas de presión estática, limpieza y lavado de

• la tubería. "Verificación de la correcta instalación del equipo. alineamiento
del equipo. "Continuidad de los cables y revisión de los circuitos. ·Prue1Jlls
de funcionalidad de los dispositivos de control y seguridad. "Pruebas de
arranque de los motores desacoplados. h) Pruebas en Vacío. Durante las
pruebas en vado las Facilidades de la Planta son t~ansferencias de un
estado de cornpletación mecánica a un estado probado de operación. Esto
involucra la integración de varios equipos y sistemas para crear una planta,
que puede operar y ser controlada de unamanera segura y eficiente corno
fue diseñada. Las siguientes pruebas deben ser realizadas: "Revisi6n de
todos los sistemas y equipos auxiliares. "Verificar la respuesta del equipo
con los sistemas eléctricos, instrumentos y control. "Realizar las pruebas
funcionales de los aparatos y sistemas de control, monitoreo y desconexión
(bloqueos, alarmas y dispositivos de disparo). c. Pruebas con carga. Las
pruebas con carga significallevar la planta a sus condiciones diseñadas
de operación en una forma gradual y segura. Ciertas tareas incompletas.
que necesiten de la operación son realizadas durante esta etapa. Durante
las pruebas con carga una prueba de aprobación es llevada a cabo con la
carga disponibles en la subestaclón, o si no es posible de acuerde a la
misma secuencia de carga como fu~ realizada las pruebas en el taller.

. f',F'··

2. Pruebas de Recepción. 2.1 Generalidades. La instalación mecánica
y eléctrica debe estar sujetas a ciertas inspecciones y procedimientos de
prueba antes de las Pruebas de comportamiento y Operación Comercial,
Estas pruebas son necesarias para dernostrar al Propietario/Ingeniero
Independie~te y Wartsila Diesel la disposici6n de la Planta para la prueba
~e Comportamiento y son divididas en tres (3) partes: "PllJebas de Pre-

'arranque:' "'Pruebas en Vado: "Pruebas con Carga. Se recomienda que la
Planta 'sea probada tan pronto Como las Partes estén listas.

2.2 Pruebas de pre-arranque, Las pruebas de Pre-arranque
involucrarán las pruebas de los. siguientes sistemas: "Sistema de entrada
de aire y gases de escape. "Sistema'de lodos y aceites de desperdicio.
"Sistema de vapor. "Sistema tle tratamiento de agua. "Sistema de contra-
incendio. "Sistema de agua de enfriamiento .• Sistema de Combustible.
"Sistema de aire. "Sistema de cables. "'Sistema eléctrico. Las pruebas
específicas que se realizarán pueden necesitar de la instalación de equipo.
instalación de tubería. instrumentación y operación. a) Instalación de
Equipo (solo para los numerales que apliquen). B~:Ub~sftanquesfvasijas
de aire/filtros, intercambiadores de calor/enfr ladores/motores/
generadoresf: "Revisión de niveles/alineamientos. "Revisión de los pernos
de fundación. b) Instalación de Tubería (sólo para los numerales que
apliquen). "Revisión si los sistemas son instalados de acuerdo a los
diagramas de diseño, diagrama de disposición (conexión de tubería,
presencia del equipo. rutas, etcétera). "Revisión si las válvulas están
instaladas correctamente en relaci6n a la dirección de flujo. "Revisión si
la válvula está libre para operar sobre todo su rango. "Revisi6n si las
válvulas de anti-retorno están instaladas adecuadamente. horizontal o
vertlcalmente, corno sea necesario. *Revisión si todos los drenajes y puntos
de instalación están presentes y en los lugares adecuados (drenajes en los
puntos más bajos, puntos de ventilación en los puntos más altos). "'Revisión
si el número, localización y aguante de los soportes es adecuado, para
soportar el peso de la tubería y para dar estabilidad durante vibraciones.

e) Instalación de instrumentos (s610 los items que apliquen). *Revisión si
los instrumentos están completos y correctamente montados. d) Sistema


